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PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDOR

SUCURSAL RAMO PÓLIZA FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE LAS
0:00 HORAS DEL 

VIGENCIA HASTA LAS
00:00 HORAS DEL 

CERTIFICADO DE No CERTIFICADO
INDIVIDUAL

29 059 140922 Día
01

Mes
09

Año
2018

Día
01

Mes
09

Año
2018

Mensual Renovable EXPEDICIÓN 140922

 TOMADOR  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  NIT/C.C. 890.903.937-0
 DIRECCIÓN  Cra. 7 No. 99 - 53   Ciudad  Bogotá  Teléfono 581 8181
 ASEGURADO  GLORIA AMPARO LOPERA  Documento 

 Identidad
42763991

 DIRECCIÓN  CL 53 52 34 AP 301   Ciudad  ITAGUI  Teléfono 2815942
 BENEFICIARIO  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. HASTA POR EL VALOR DEL SALDO INSOLUTO  

 DE LA DEUDA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO.
 NIT/C.C. 890.903.937-0

Fecha de Nacimiento Actividad Número de Obligación
Día
02

Mes
01

Año
1964

ASALARIADOS: PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES
ILÍQU

011684352-00

AMPAROS Y VALORES ASEGURADOS
                       AMPAROS AMPARA              VALOR ASEGURADO PRIMA POR MILLÓN

 MUERTE SI  SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA A LA 
 FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO Prima por millón

 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SI  SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA A LA 
 FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO

$ 995

LA FECHA DE PAGO ES MENSUAL AL DÍA DE CORTE DEL PRODUCTO ASOCIADO A ESTE CERTIFICADO.

MORA: ESTA COBERTURA ES DE VIGENCIA MENSUAL, CON RENOVACIÓN AUTOMÁTICA MENSUAL Y PAGOS DE PRIMAS MENSUALES. LA MORA SUPERIOR

A TREINTA DÍAS PRODUCE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL SEGURO INDIVIDUAL.

DECLARO
1. TANTO MIS ACTIVIDADES COMO MI PROFESIÓN U OFICIO SON LÍCITOS Y LOS EJERZO DENTRO DE LOS MARCOS LEGALES.
2. TENGO CONOCIMIENTO QUE EL PRESENTE CERTIFICADO DE SEGURO, SE EXPIDE EN CONSIDERACIÓN A LA VERACIDAD DE LAS

DECLARACIONES HECHAS EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL SEGURO QUE EN EL EVENTO DE NO COINCIDIR ELLAS ESTRICTAMENTE CON
LA REALIDAD, ESTA QUEDA VICIADA DE NULIDAD (ART. 1058 Y 1158 DEL CÓDIGO DE COMERCIO) Y QUE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., SE
RESERVA TODOS LOS DERECHOS QUE PUEDAN ASISTIRLE EN CASO QUE ANTES O DESPUÉS DE PRODUCIRSE EL SINIESTRO SE COMPRUEBE
QUE ESTAS DECLARACIONES NO SEAN VERÍDICAS.

3. ACEPTO QUE LA PÓLIZA Y MI INCLUSIÓN EN ELLA SE RENUEVA AUTOMÁTICAMENTE EN FORMA MENSUAL A NO SER QUE POR ESCRITO Y CON
ANTELACIÓN NO INFERIOR A TREINTA (30) DÍAS MANIFIESTE A LA ASEGURADORA LO CONTRARIO.

4. DECLARO QUE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA O EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD ES TOTALMENTE CIERTA Y CONFIABLE. 

CANALES DE ATENCIÓN:

Para atender cualquier solicitud, formular quejas o peticiones por favor comunicarse con las líneas de atención al cliente del Banco Itau en Bogotá 581 8181 a nivel nacional
01 8000 512 633 o podrá consultar la información de las demás ciudades ingresando a www.itau.co en la parte izquierda, opción Contáctenos, buscar la ciudad de su
interés, y de Axa Colpatria en Bogotá 423 5757, a nivel nacional 018000 512620, desde cualquier celular # 247 servicioalcliente@axacolpatria.co, o ingresando a
www.axacolpatria.co

Para conocer el procedimiento de reclamación por siniestro, plazos y documentación requerida por favor ingresar a www.itau.co en la parte izquierda seleccionar opción
Productos y Servicios y en la sección de Seguros Seleccionar •Seguro Vida Deudor Consumo y Libranza - Condicionado

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993.
SE ADJUNTAN CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO FORMAS (FORMA09/07/2018–1306-P-34-P272/VIDAGR/2018-D00I asociado a la NT

31/01/2011-1306-NT-T-29-P272MAYO/2010)

EL ASEGURADO HA DESIGNADO COMO BENEFICIARIO ONEROSO A ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. EN SU CALIDAD DE ACREEDOR HASTA EL SALDO
INSOLUTO DE LA DEUDA A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN BOGOTA D.C., A LOS 21 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018

EN CASO DE SINIESTRO POR FAVOR COMUNÍQUESE CON EL TOMADOR DEL SEGURO 

 
___________________________________

FIRMA AUTORIZADA

NOTA: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., ASUME EXCLUSIVAMENTE LA RESPONSABILIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELACIONADAS
CON EL PRESENTE CONTRATO FRENTE AL CONSUMIDOR FINANCIERO

Defensoría del consumidor financiero Teléfono 7456300 Exts 4910, 4911, 4830, 4959, 3412 Fax OP 1 Ext 3473, Correo electrónico defensoría:
cfinanciero@defensoria.com.co. Dirección oficina: Calle 12 B # 7-90 Piso 2 Bogotá D.C. 
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A
PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO 

CONDICIONES PARTICULARES

CLAUSULADO GENERAL

En lo no contemplado en las presentes condiciones particulares, aplica las condiciones generales
contenidas en el clausulado 09/07/2018–1306-P-34-P272/VIDAGR/2018-D00I de AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A., en adelante AXA COLPATRIA, el cual podrá ser consultado en la
página web www.axacolpatria.co.

1.        AMPARO BÁSICO

11 MUERTE 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LIMITES DE SUMA ASEGURADA
CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, O EN SUS ANEXOS, EN
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES DEL TOMADOR Y A LAS SOLICITUDES
INDIVIDUALES DE LAS PERSONAS INDICADAS POR EL TOMADOR, AXA COLPATRIA
CUBRE EL RIESGO DE MUERTE, ES DECIR LA CESACIÓN O TERMINACIÓN DE LA VIDA,
OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA.

1.2      AMPAROS ADICIONALES

1.2.1    AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE SUMA ASEGURADA, AXA
COLPATRIA CUBRE LAS LESIONES ORGÁNICAS O ALTERACIONES FUNCIONALES
INCURABLES QUE DE POR VIDA IMPIDAN AL ASEGURADO DESEMPEÑAR TODAS LAS
OCUPACIONES O EMPLEOS REMUNERADOS PARA LOS CUALES SE ENCUENTRA
RAZONABLEMENTE HABILITADO EN RAZÓN DE SU CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO O
EXPERIENCIA Y QUE VENGA EJERCIENDO HABITUALMENTE EL ASEGURADO HASTA LA
TERMINACIÓN DE LA DEUDA O LA VIGENCIA DEL CREDITO, SIEMPRE QUE LA
INCAPACIDAD O ENFERMEDAD SE ORIGINE Y MANIFIESTE COMO CONSECUENCIA DE
UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD AMPARADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y
HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO MENOR DE 120 DÍAS CALENDARIO Y
NO HAYA SIDO PROVOCADA POR EL ASEGURADO Y SEA CALIFICADA CON DISMINUCIÓN
DE CAPACIDAD LABORAL IGUAL O SUPERIOR AL 50%, SEGÚN DICTAMEN EMITIDO POR
UN MEDICO LEGALMENTE HABILITADO PARA CALIFICAR LA INCAPACIDAD
(ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL O SALUD OCUPACIONAL) CON BASE EN EL
MANUAL ÚNICO DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ VIGENTE A LA FECHA DE LA
CALIFICACIÓN, O POR LA ARL, EPS O AFP A QUE ESTÉ AFILIADO EL ASEGURADO.

PARÁGRAFO: AXA COLPATRIA SE RESERVA EL DERECHO DE EXAMINAR AL
ASEGURADO Y EN CASO DE DESACUERDO DE AXA COLPATRIA CON EL DICTAMEN
MEDICO O ENTIDAD QUE CERTIFICA LA INVALIDEZ, SE TENDRÁ COMO PRUEBA
DEFINITIVA EL DICTAMEN EN FIRME DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ Y/O DE LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ O DE LA
ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES DE ACUERDO A LA LEY.

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONSIDERA TAMBIÉN COMO INCAPACIDAD TOTAL
Y PERMANENTE, LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN DE AMBOS OJOS,
AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE AMBAS MANOS A NIVEL DE LA
ARTICULACIÓN RADIOCARPIANA, O AMBOS PIES A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN
TIBIOTARSIANA, O DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE.

ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE CON EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE, POR LO
TANTO UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD TOTAL Y
PERMANENTE, AXA COLPATRIA SE LIBERA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO ESTA
PÓLIZA. 

1.3      EXCLUSIONES
AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE
CONTRATO DE SEGURO CUANDO EL SINIESTRO SE PRESENTE COMO CONSECUENCIA
DIRECTA O INDIRECTA DE: 

1.3.1 GENERALES APLICABLES A TODOS LOS  AMPAROS
A. GUERRA (DECLARADA O NO),  GUERRA CIVIL, INVASIÓN, REBELIÓN, SEDICIÓN

O ASONADA; 
B. FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR, LIBERACIÓN SÚBITA DE ENERGÍA ATÓMICA,

RADIACIÓN NUCLEAR Y CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.
C. CUANDO EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DEL

DILIGENCIAMIENTO DE LA SOLICITUD INDIVIDUAL DE SEGURO Y/O AL INICIO DE LA
VIGENCIA DE LOS AMPAROS RESPECTO DE CADA ASEGURADO, SUFRA Y LE
HAYA SIDO DIAGNOSTICADA CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES:
CÁNCER, INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, INFECCIÓN POR VIH, SIDA, LEUCEMIA,
LINFOMA, DIABETES, HIPERTENSIÓN, Y/O CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD
CONSIDERADA COMO GRAVE O CRÓNICA, SALVO QUE AXA COLPATRIA PREVIO
ESTUDIO ACEPTE CUBRIR TALES ENFERMEDADES EN CONDICIONES ESPECIALES.

D. EVENTOS DE TERRORISMO ACTIVO POR PARTE DEL ASEGURADO.
E. TERRORISMO RADIOACTIVO, QUÍMICO, BIOLÓGICO Y NUCLEAR”

1.3.3    APLICABLES AL AMPARO ADICIONAL

1.3.3.  INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, ESTE AMPARO EXCLUYE:
A. LA INCAPACIDAD PROVOCADA POR EL MISMO ASEGURADO EN CUALQUIER TIEMPO,

YA SEA EN ESTADO DE CORDURA O DEMENCIA.
B. LESIONES PREEXISTENTES A LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DEL AMPARO

RESPECTO DE CADA ASEGURADO SALVO QUE AXA COLPATRIA PREVIO ESTUDIO
ACEPTE CUBRIR TALES LESIONES EN CONDICIONES ESPECIALES.

3.2      EDAD DE INGRESO Y PERMANENCIA

CREDITOS DE CONSUMO
3.2.1 Amparo Básico: La edad máxima de ingreso a la póliza será de sesenta y nueve (69)
años + 364 días. La edad máxima de permanencia será hasta la terminación de la deuda o la
vigencia del crédito.

3.2.2 Incapacidad total y permanente: La edad máxima de ingreso a la póliza será de sesenta
y nueve (69) años + 364 días. La edad máxima de permanencia será hasta la terminación de la
deuda o la vigencia del crédito.

3.3    INICIO DE COBERTURA
El amparo entrará en vigor respecto de cada asegurado desde el momento en que Itaú
Corpbanca Colombia S.A. efectúa la aprobación y desembolso del crédito.

3.6    CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL SEGURO INDIVIDUAL
El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la presente póliza y sus anexos, termina
por las siguientes causas:
• Por mora en el pago de la prima anual o de cualquier cuota si la prima anual ha sido

fraccionada, vencido el período de gracia de un mes calendario contado a partir de la fecha de
pago pactada.

• Por revocación unilateral por escrito del Tomador o del Asegurado. 
• Pago del amparo por muerte o incapacidad del Asegurado.
• En el seguro de Vida de Grupo Deudores, además de las anteriores: (i) cuando la obligación

se extinga íntegramente. (ii) Para aquellos asegurados conjuntamente por una misma
acreencia, en la fecha del fallecimiento o de la declaratoria de incapacidad total y permanente,
de uno cualquiera de los asegurados respecto del cual se realice el riesgo cubierto. (iii) Al
vencimiento de la vigencia de la póliza en que el Asegurado cumpla la edad que de manera
particular se haya consignado en la póliza para el Amparo Básico.

3.11     PLAZO DE GRACIA PARA EL PAGO DE LA PRIMA
El pago de la prima o de la primera cuota en caso de fraccionamiento, es condición indispensable
para la iniciación de la vigencia del seguro. AXA COLPATRIA concede, sin recargo de intereses,
un plazo de gracia de un mes calendario contado desde la fecha de inicio de la vigencia o desde
el día en que debió hacerse el pago de la prima atrasada. Durante dicho plazo se considerara el
seguro en vigor y por consiguiente, si ocurre algún siniestro AXA COLPATRIA tendrá la
obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o
fracciones causadas y pendientes de pago por parte del tomador hasta completar la anualidad
respectiva. El no pago de la prima durante el plazo de gracia produce la terminación automática
del seguro.

3.12     DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE
El tomador y los asegurados individualmente considerados están obligados a declarar
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan su estado al momento de contratar el
seguro. La omisión o la inexactitud en las declaraciones hechas a AXA COLPATRIA darán lugar
a las sanciones previstas en los artículos 1058 y 1158 del código de comercio.

3.17     OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

3.17.1  AVISO DEL SINIESTRO
El tomador, asegurado o beneficiario, según el caso, tiene la obligación de dar aviso a AXA
COLPATRIA de toda lesión, pérdida o muerte que pueda dar origen a una reclamación
comprendida en los términos de esta póliza, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la
fecha en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia..

3.17.2  FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO
El Asegurado, Tomador o Beneficiario, según el caso, deberá acreditar la ocurrencia del siniestro
mediante los documentos probatorios idóneos. Preferiblemente los siguientes:

En caso de Muerte:
• Registro de defunción, en el que conste la causa del deceso.
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del asegurado.
• Copia de la historia clínica del asegurado.
• Sentencia Judicial en caso de muerte presunta (En los casos que aplique), el pago de la

indemnización estará sujeta a lo establecido en el artículo 1145 del código de comercio 
• Solicitud de seguro debidamente diligenciada 
• Certificación del saldo de la deuda a la fecha del siniestro
• Certificado de sobregiro de cuentas corrientes (En los casos que aplique)

NOTAS: 
Para los fallecimientos en el exterior, adicionalmente se debe adjuntar copia de las historias
clínicas debidamente apostilladas y autenticadas ante el consulado Colombiano. 

En caso de Incapacidad Total y Permanente:
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del asegurado.
• Certificado médico sobre la incapacidad total y permanente, emitido por un médico legalmente

habilitado para calificar la incapacidad (especialista en medicina laboral o salud ocupacional)
con base en el manual único de calificación de invalidez vigente a la fecha de la calificación, o
por la ARL, EPS o AFP a que esté afiliado el asegurado.

• Copia de la historia clínica.
• Solicitud de seguro debidamente diligenciado por el asegurado 
• Certificación del saldo de la deuda a la fecha del siniestro 
• Certificado de sobregiro de cuentas corrientes (En los casos que aplique)

3.19    PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN
AXA COLPATRIA está exonerada de toda responsabilidad y el Tomador, Asegurado o
Beneficiario, en su caso, pierden todo derecho procedente del presente Seguro, cuando la
reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta, o si en apoyo de ella se hicieren
o utilizaren declaraciones falsas o se emplearen otros medios o documentos engañosos o
dolosos.

3.23   NORMAS PARA LA APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN
Las disposiciones contenidas en este Contrato de Seguro se regirían por las leyes vigentes de la
República de Colombia que le sean aplicables.

3.24    DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente
contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad mencionada en la carátula de la Póliza
como lugar de expedición.

3.25    NOTIFICACIONES
Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato
deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de lo establecido en la condición 3.17.1, para el
aviso del siniestro  y será prueba suficiente de la misma la constancia de su envío por correo
físico certificado y/o correo electrónico, dirigido a la última dirección conocida de la otra parte, así
como la constancia de “recibido” con la firma respectiva de la parte destinataria.

09/07/2018–1306-P-34-P272/VIDAGR/2018-D00I 
31/01/2011-1306-NT-T-29-P272MAYO/2010
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO  

CONDICIONES GENERALES 
 
CAPÍTULO I AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, CON SUJECIÓN A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITES DE SUMA 
ASEGURADA, EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIÓN DEL TOMADOR Y DE LOS ASEGURADOS 
INDIVIDUALES, CONSIGNADAS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA O EN SUS ANEXOS Y EN SUS SOLICITUDES LAS 
CUALES SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO DE 
SEGURO, CUBRE LOS RIESGOS QUE A CONTINUACIÓN 
SE RELACIONAN, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESTE SEGURO, SALVO LAS EXCLUSIONES 
CONSIGNADAS EN LA CONDICIÓN 1.3. “EXCLUSIONES”. 

 
IGUALMENTE, FORMAN PARTE DEL CONTRATO, LAS 
DECLARACIÓNES DE ASEGURABILIDAD, LOS 
CERTIFICADOS MÉDICOS Y CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO, ESCRITO Y ACEPTADO POR LAS 
PARTES, QUE GUARDE RELACIÓN CON EL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. 

 
1. AMPARO BÁSICO 

 
1.1. MUERTE 

 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
LÍMITES DE SUMA ASEGURADA CONSIGNADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, O EN SUS ANEXOS, EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIÓNES DEL 
TOMADOR Y A LAS SOLICITUDES INDIVIDUALES DE 
LAS PERSONAS INDICADAS POR EL TOMADOR, AXA 
COLPATRIA CUBRE EL RIESGO DE MUERTE, ES 
DECIR, LA CESACIÓN O TERMINACIÓN DE LA VIDA, 
OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE CON EL DE 
ENFERMEDADES GRAVES Y CUALQUIER 
INDEMNIZACIÓN PAGADA POR ESTA ÚLTIMA 
COBERTURA, REDUCIRÁ LA SUMA ASEGURADA 
PARA ESTE AMPARO BÁSICO. EN CASO DE 
RENOVACIÓN SE MANTENDRÁ LA SUMA 
ASEGURADA REDUCIDA. 

 
1.2. AMPAROS OPCIONALES 

 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS CONDICIONES Y 
LÍMITES DE SUMA ASEGURADA, CONSIGNADOS EN 
LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, AXA COLPATRIA, 
PREVIO PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE, 
CUBRE LOS SIGUIENTES AMPAROS CUANDO ASÍ SE 
INDIQUE EN EL CUADRO DE AMPAROS DE LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
• INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
• INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE 

ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN. 

• INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE O 
LESIONES CORPORALES CAUSADAS POR DELITO 
DE HOMICIDIO O DE LESIONES PERSONALES. 

• ENFERMEDADES GRAVES. 
• AUXILIO FUNERARIO. 
• RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN Y/O 

UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO. 
 
1.2.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
LÍMITE DE SUMA ASEGURADA, AXA COLPATRIA 
CUBRE LAS LESIONES ORGÁNICAS O 
ALTERACIONES FUNCIONALES INCURABLES QUE DE 
POR VIDA IMPIDAN AL ASEGURADO DESEMPEÑAR 
TODAS LAS OCUPACIONES O EMPLEOS 
REMUNERADOS PARA LOS CUALES SE ENCUENTRA 
RAZONABLEMENTE HABILITADO EN RAZÓN DE SU 
CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO O EXPERIENCIA Y 
QUE VENGA EJERCIENDO HABITUALMENTE EL 
ASEGURADO MENOR DE 65 AÑOS, SIEMPRE QUE LA 
INCAPACIDAD SE ORIGINE Y MANIFIESTE COMO 
CONSECUENCIA UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD 
AMPARADA DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA 
Y HAYA PERSISTIDO POR UN PERÍODO CONTINUO 
NO MENOR DE 120 DÍAS CALENDARIO Y NO HAYA 
SIDO PROVOCADA POR EL ASEGURADO Y SEA 
CALIFICADA CON DISMINUCIÓN DE CAPACIDAD 
LABORAL IGUAL O SUPERIOR AL 50% SEGÚN 
DICTAMEN EMITIDO POR UN MÉDICO LEGALMENTE 
HABILITADO PARA CALIFICAR LA INCAPACIDAD 
(ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL O SALUD 
OCUPACIÓN) CON BASE EN EL MANUAL ÚNICO DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ VIGENTE A LA FECHA 
DE LA CALIFICACIÓN O POR LA ARL, EPS O AFP A 
QUE ESTE AFILIADO EL ASEGURADO. 
 
PARÁGRAFO: AXA COLPATRIA SE RESERVA EL 
DERECHO DE EXAMINAR AL ASEGURADO Y EN CASO DE 
DESACUERDO DE AXA COLPATRIA CON EL DICTAMEN 
MÉDICO O ENTIDAD QUE CERTIFICA LA INVALIDEZ, SE 
TENDRÁ COMO PRUEBA DEFINITIVA EL DICTAMEN EN 
FIRME DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ Y/O DE LA JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ O DE LA ENTIDAD QUE 
HAGA SUS VECES DE ACUERDO CON LA LEY. 
 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO LA FECHA 
DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO SERÁ EL DEL 
DICTAMEN EN FIRME DEL MÉDICO LEGALMENTE 
HABILITADO PARA CALIFICAR LA INCAPACIDAD 
ESPECIALISTA EN MEDICINA LABORAL O SALUD 
OCUPACIÓN) CON BASE EN EL MANUAL ÚNICO DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ VIGENTE A LA FECHA 
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DE LA CALIFICACIÓN O POR LA ARL, EPS O AFP A 
QUE ESTE AFILIADO EL ASEGURADO. 
 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONSIDERA 
TAMBIÉN COMO INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 
LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN DE 
AMBOS OJOS, AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O 
QUIRÚRGICA DE AMBAS MANOS A NIVEL DE LA 
ARTICULACIÓN RADICOCARPIANA, O AMBOS PIES A 
NIVEL DE LA ARTICULACIÓN TIBIOTARSIANA, O DE 
TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE. 
 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE CON EL AMPARO 

BÁSICO DE MUERTE, POR LO TANTO UNA VEZ PAGADA 

LA INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE, AXA COLPATRIA SE LIBERA DE TODA 

RESPONSABILIDAD BAJO ESTA PÓLIZA. 

 
TAMPOCO ES ACUMULABLE CON EL AMPARO DE 
INDEMNIZACIÓN ADICIONAL  POR  MUERTE  
ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN 
POR LO TANTO SI EN VIRTUD DEL MISMO 
ACCIDENTE AXA COLPATRIA 

HA RECONOCIDO ALGUNA INDEMNIZACIÓN POR 
DESMEMBRACIÓN, DICHO VALOR SERÁ DEDUCIDO 
DEL QUE PUEDA CORRESPONDER POR EL AMPARO 
DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
 
ASÍ MISMO, SI SE RECONOCE UNA INDEMNIZACIÓN 
POR DESMEMBRACIÓN EN EL AMPARO DE 
INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE 
ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN 
EQUIVALENTE AL 100% DE LA SUMA ASEGURADA, EL 
AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
QUEDA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADO Y AXA 
COLPATRIA LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LOS QUE SE REFIERE A ESTE ÚLTIMO AMPARO. 
 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE CON EL 
AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES Y 
CUALQUIER INDEMNIZACIÓN PAGADA POR ESTA 
ÚLTIMA REDUCIRÁ LA SUMA ASEGURADA PARA EL 
AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 
EN CASO DE RENOVACIÓN SE MANTENDRÁ LA 
SUMA ASEGURADA  REDUCIDA. 
 
1.2.2. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE 

ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR 

DESMEMBRACIÓN 

 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 

LÍMITE DE LA SUMA ASEGURADA, AXA COLPATRIA 

INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS, 

CUANDO A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE 

OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO, 

SUFRA LA MUERTE O CUALQUIERA DE LAS LESIONES 

O PÉRDIDAS CORPORALES DESCRITAS EN LA 

SIGUIENTE TABLA DE INDEMNIZACIÓNES, SIEMPRE Y 

CUANDO SE PRODUZCA DENTRO DE LOS 180 DÍAS 

CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, SALVO LAS 

EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LA EXCLUSIÓN 

1.3.3.2. DE ESTA PÓLIZA. 

 
EN CASO DE VARIAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR EL 

MISMO ACCIDENTE, EL VALOR DE LA 

INDEMNIZACIÓN SERÁ LA SUMA DE LOS 

PORCENTAJES CORRESPONDIENTES A CADA UNA 

SIN EXCEDER EL TORAL DE LA SUMA ASEGURADA 

INDIVIDUAL PARA EN EL CERTIFICADO PARA CADA 

ASEGURADO EN PARTICULAR. 

 

TABLA DE INDEMNIZACIÓNES 

 

PÉRDIDA DE LA VIDA 
DE LA SUMA 
ASEGURADA 100% 

PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE 
LA VISTA EN AMBOS OJOS; PÉRDIDA 
DE AMBOS PIES POR ENCIMA DEL 
TOBILLO; O AMBAS MANOS POR 
ENCIMA DE LA MUÑECA 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 100% 

PÉRDIDA DE UNA MANO Y UN PIE 
DE LA SUMA 
ASEGURADA 100% 

PÉRDIDA DE UNA MANO O UN PIE Y 
LA VISIÓN DE UN OJO 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 100% 

PÉRDIDA DEL BRAZO DERECHO SI 
ES DIESTRO, O IZQUIERDO SI ES 
ZURDO 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 70% 

PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE 
LA AUDICIÓN POR AMBOS OÍDOS 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 70% 

PÉRDIDA DEL BRAZO DERECHO SI 
ES ZURDO, O IZQUIERDO SI ES 
DIESTRO 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 60% 

PÉRDIDA DE UN PIE CONSERVANDO 
EL TALÓN; DE UNA MANO 
CONSERVANDO LA MUÑECA, O DE 
UN OJO 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 50% 

PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE 
DEL HABLA 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 50% 

PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DE LA 
MANO DERECHA SI ES DIESTRO O 
DE LA IZQUIERDA SI ES ZURDO 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 25% 

PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DE LA 
MANO DERECHA SI ES ZURDO O DE 
LA IZQUIERDA SI ES DIESTRO 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 15% 

PÉRDIDA DE UN DEDO DE LA MANO 
EXCEPTO EL PULGAR 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 10% 

PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DEL 
PIE 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 5% 

PÉRDIDA DE UN DEDO DEL PIE 
EXCEPTO EL PULGAR 

DE LA SUMA 
ASEGURADA 3% 
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EN TODOS LOS CASOS SE ENTIENDE TAMBIÉN POR 

PÉRDIDA LA INHABILITACIÓN FUNCIONAL TOTAL Y 

DEFINITIVA DEL ÓRGANO O MIEMBRO LESIONADO E 

FORMA TAL QUE NO PUEDA DESARROLLAR 

NINGUNA DE SUS FUNCIONES NATURALES. 

 
EL ASEGURADO QUE RECIBA CUALQUIER 

INDEMNIZACIÓN IGUAL A LA SUMA TOTAL 

ASEGURADA POR EL PRESENTE AMPARO OPCIONAL 

QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE EXCLUIDO DE ESTE 

AMPARO. EN CASO QUE LA INDEMNIZACIÓN SEA 

POR UN VALOR MOR, CONTINUARA AMPARADO 

HASTA EL PRÓXIMO VENCIMIENTO NATURAL DE LA 

PÓLIZA POR LA DIFERENCIA ENTRA LA SUMA 

ASEGURADA INDIVIDUAL Y LAS INDEMNIZACIONES 

YA PAGADAS. EN CASO DE RENOVACIÓN DE LA 

PÓLIZA, EL ASEGURADO QUEDARA 

AUTOMÁTICAMENTE EXCLUIDO DE ETA 

COBERTURA. 

 
TAMPOCO ES ACUMULABLE CON EL AMPARO DE 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR LO 

TANTO SI EN VIRTUD DEL MISMO ACCIDENTE AXA 

COLPATRIA HA RECONOCIDO ALGUNA 

INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE, DICHO VALOR SERÁ DEDUCIDO DEL 

QUE PUEDA CORRESPONDER POR EL AMPARO DE 

INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE 

ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN. 

 
ASÍ MISMO, SI SE RECONOCE UNA INDEMNIZACIÓN 

POR INCAPACIDAD EN  EL  AMPARO  DE  INCAPACIDAD  

TOTAL Y PERMANENTE EQUIVALENTE AL 100% DE LA 

SUMA ASEGURADA, EL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN 

ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS 

POR DESMEMBRACIÓN QUEDA AUTOMÁTICAMENTE 

CANCELADO Y AXA COLPATRIA LIBRE DE TODA 

RESPONSABILIDAD EN LO QUE SE REFIERE A ESTE 

ÚLTIMO AMPARO. 

 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE 

POR ACCIDENTE TODO HECHO O SUCESO 

IMPREVISTO OCASIONAL, VIOLENTO, SÚBITO, 

EXTERNO, VISIBLE, REPENTINO E INDEPENDIENTE 

DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO, COMPROBABLE 

POR LOS MEDIOS LEGALMENTE ADMISIBLES. 

 
1.2.3  INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE O 

LESIONES CORPORALES CAUSADAS POR DELITO 

 

NO OBSTANTE LO PREVISTO EN LA EXCLUSIÓN 

1.3.3.2. LITERAL B) DE ESTA PÓLIZA, CON SUJECIÓN 

A LOS TÉRMINOS CONDICIONES Y LÍMITE DE VALOR 

ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, AXA COLPATRIA 

CUBRE LA MUERTE POR HOMICIDIO Y LAS LESIONES 

CAUSADAS POR EL DELITO DE LESIONES 

PERSONALES O LESIONES CULPOSAS, SIEMPRE Y 

CUANDO NO SE TRATE DE LESIONES O MUERTE EN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO U HOMICIDIO EN CASO DE 

HURTO SIMPLE O CALIFICADO MIENTRAS EL 

ASEGURADO SE ENCUENTRE EN SU RESIDENCIA O 

LUGAR HABITUAL DE TRABAJO. 

 
TODAS   LAS   DEMÁS   CONDICIONES   DEL    AMPARO 

DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL Y BENEFICIOS POR 

DESMEMBRACIÓN NO MODIFICADA POR LA 

PRESENTE CLÁUSULA, CONTINÚAN EN VIGOR. 

 

1.2.4. ENFERMEDADES GRAVES 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS CONDICIONES Y 

LÍMITES DE SUMA ASEGURADA, AXA COLPATRIA 

PAGARA AL ASEGURADO COMO ANTICIPO EL 

PORCENTAJE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER EL 50% DE 

LA SUMA ASEGURADA EN EL AMPARO BÁSICO 

OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, CUANDO 

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO, LE SEA 

DIAGNOSTICADA CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 

ENFERMEDADES CONSIDERADAS COMO GRAVES: 

 
1. INFARTO DE MIOCARDIO 

2. CÁNCER 

3. ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR 

4. INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA 

5. ESCLEROSIS MÚLTIPLE 

6. INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA COMO 
CONSECUENCIA DE 1. AFECTACIÓN DE LAS 
ARTERIAS CORONARIAS QUE REQUIERA 1. 
CIRUGÍA DE REVASCULARIZACIÓN CARDIACA 
(BY PASS) 

7. TRASPLANTE DE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS 

VITALES: CORAZÓN, PULMONES, HÍGADO, 

PÁNCREAS, MEDULA ESPINAL O RIÑONES. 

 
ESTE AMPARO  SOLAMENTE  PODRÁ APLICARSE  A  

LAS ENFERMEDADES GRAVES CUANDO SE 

MANIFIESTEN O SEAN DIAGNOSTICADAS POR 

PRIMERA VEZ HABIENDO TRANSCURRIDO POR LO 

MENOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO 

CONTADOS DESDE LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA 

DE ESTE AMPARO, POR UN MÉDICO LEGALMENTE 

AUTORIZADO Y CONFIRMADO POR EVIDENCIAS 

ACEPTABLES QUE PUEDAN SER CLÍNICAS, 

RADIOLÓGICAS, HISTOLÓGICAS Y DE 

LABORATORIO. 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL 

PRESENTE ANEXO SE ENTIENDE POR: 
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1. INFARTO AL MIOCARDIO: MUERTE DEL 

TEJIDO MIOCÁRDICO QUE RESULTA DE LA 

INSUFICIENCIA ABSOLUTA O RELATIVA DE 

IRRIGACIÓN SANGUÍNEA. EL INFARTO IMPLICA UN 

SÍNDROME CLÍNICO DE INICIO AGUDO, CON 

SÍNTOMAS CARACTERÍSTICOS Y DIAGNOSTICO 

BASADO EN DOLOR EN PRECORDIO IRRADIADO A 

EPIGASTRIO, CUELLO Y BRAZO IZQUIERDO, CON 

CAMBIOS ELECTROCARDIOGRÁFICOS 

SECUENCIALES Y ELEVACIÓN PASAJERA EN LOS 

NIVELES DE ENZIMAS SÉRICAS. 

 
2. CÁNCER: ES EL AUMENTO EN EL NÚMERO DE 

CÉLULAS ANORMALES QUE DERIVAN DE 

DETERMINADO TEJIDO NORMAL, INVASIÓN DE 

TEJIDOS ADYACENTES POR ESTAS CÉLULAS 

ANORMALES Y DISEMINACIÓN LINFÁTICA O 

HEMATÓGENA DE CÉLULAS MALIGNAS A 

GANGLIOS LINFÁTICOS REGIONALES Y/O A SITIOS 

DISTANTES. EL TERMINO CÁNCER INCLUYE 

TAMBIÉN TUMORES ÓSEOS MALIGNOS, 

LEUCEMIAS Y LINFOMAS MALIGNOS. 

 
3. ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR: ES LA 

PÉRDIDA SÚBITA DE LA FUNCIÓN CEREBRAL 

OCASIONADA POR UNA INSUFICIENCIA ABSOLUTA  

DE  IRRIGACIÓN  SANGUÍNEA A  UNA  PARTE  DEL  

TEJIDO  NERVIOSO  CENTRAL,  QUE CAUSE 

SÍNTOMAS TALES COMO PÉRDIDA PERMANENTE DE 

MOVIMIENTO, PENSAMIENTO, MEMORIA, LENGUA O 

SENSACIÓN POR MÁS DE 24 HORAS, PUEDE SER 

CAUSADA POR TROMBOSIS, EMBOLIA, ESTENOSIS O 

HEMORRAGIA ARTERIAL CEREBRAL. 

 
DEBE SER DIAGNOSTICADA MEDIANTE PRUEBAS DE 

FUNCIÓN NEUROLOGÍA REALIZADAS POR UN 

NEURÓLOGO DESPUÉS DE TRANSCURRIDAS SEIS 

(6) SEMANAS COMO MÍNIMO CONTADAS A PARTIR 

DEL ACCIDENTE. 

 
4. INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA: ES UN ESTADO 

DE DETERIORO PROGRESIVO E IRREVERSIBLE DE LA 

FUNCIÓN RENAL, CON INCAPACIDAD GENERAL DE 

LOS DOS RIÑONES PARA EXCRETAR LOS DESHECHOS 

NITROGENADOS, REGULAR EL EQUILIBRIO 

HIDROELÉCTRICO Y SECRETAR HORMONAS, 

SIEMPRE QUE REQUIERA TRASPLANTE DE RIÑÓN Y/O 

TRATAMIENTO CON DIÁLISIS RENAL 

EXTRACORPÓREA AL MENOS UNA VEZ A LA 

SEMANA. LA NECESIDAD DE DIÁLISIS REGULAR, 

DEBERÁ ESTAR CERTIFICADA POR UN INFORME 

NEFROLÓGICO. 

 
 

5. ESCLEROSIS MÚLTIPLE: ES UN PADECIMIENTO 

QUE AFECTA SOLO EL SISTEMA NERVIOSO 

CENTRAL, CARACTERIZADO POR ANOMALÍAS 

NEUROLÓGICAS PROGRESIVAS E IRREVERSIBLES, 

QUE LLEVAN A UN ESTADO RELATIVO DE 

INCAPACIDAD SEVERA, CON DISMINUCIÓN DE LA 

VISIÓN INCOORDINACIÓN, DEBILIDAD E 

INCONTINENCIA URINARIA. 

 
6. AFECTACIÓN DE LAS ARTERIAS QUE REQUIERA 

CIRUGÍA DE REVASCULARIZACIÓN CARDIACA (BY 

PASS): ES LA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA A 

CORAZÓN ABIERTO CON EL FIN DE CORREGIR LA 

ESTENOSIS U OCLUSIÓN DE DOS O MÁS ARTERIAS 

CORONARIAS, REALIZÁNDOSE UNO O MÁS 

PUENTES ARTERIOCORONARIOS (BY-PASS); 

SIEMPRE QUE LA NECESIDAD DE LA MENCIONADA 

INTERVENCIÓN HAYA SIDO APROBADA POR UN 

MÉDICO ESPECIALISTA Y DIAGNOSTICADA CON UNA 

ANGIOGRAFÍA CORONARIA. 

 
7. TRASPLANTE DE ÓRGANOS VITALES: ES EL 

REEMPLAZO MEDIANTE INTERVENCIÓN 

QUIRÚRGICA DE UNO O MÁS DE LOS SIGUIENTES 

ÓRGANOS: CORAZÓN, PULMONES, HÍGADO, 

PÁNCREAS, MEDULA ESPINAL O RIÑONES. 

 
EL ASEGURADO QUE RECIBA CUALQUIER 

INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO DE ESTE AMPARO, 

QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE EXCLUIDO Y SIN 

POSIBILIDADES DE RENOVACIÓN DE ESTA 

COBERTURA. 

 
1.2.5. AUXILIO FUNERARIO 
 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 

LÍMITE DE SUMA ASEGURADA, AXA COLPATRIA 

RECONOCERÁ CON DESTINO A SOLVENTAR LOS 

GASTOS FUNERARIO O LOS QUE SE OCASIONEN 

COMO CONSECUENCIA DEL FALLECIMIENTO DEL 

ASEGURADO, LA SUMA ESTABLECIDA Y 

CONSIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

1.2.6  RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACION Y/O 

UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO 

 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
LÍMITE DE SUMA ASEGURADA, AXA COLPATRIA 
RECONOCERÁ LA RENTA DIARIA CONSIGNADA EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA EN CASO DE 
HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO POR 
CUALQUIER CAUSA, POR EL TÉRMINO QUE DURE 
HOSPITALIZADO Y/O EN UNIDAD DE CUIDADO 
INTENSIVO, HASTA MÁXIMO POR TREINTA 
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(30) DÍAS CALENDARIO, CONTINUOS O 

DISCONTINUOS EN LAS PÓLIZAS DE VIGENCIA, 

ANUALIZADA Y PROPORCIONAL EN EL RESTO, 

SALVO ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO EN LAS 

CONDICIONES  PARTICULARES. 

 
EN EL CASO DE CUIDADO INTENSIVO LA RENTA 

DIARIA CORRESPONDE AL DOBLE DE LA RENTA 

POR HOSPITALIZACIÓN Y SE PAGARA MÁXIMO POR 

QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO. 

 
LA COBERTURA DE ESTE AMPARO ES 

ACUMULATIVA PARA CUIDADOS INTENSIVOS Y 

HOSPITALARIOS, ES DECIR, EN NINGÚN CASO 

SUMADOS EXCEDERÁN DE TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO. 

 
1.3. EXCLUSIONES 
 
AXA COLPATRIA QUEDARA LIBERADA DE TODA 

RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 

CONTRATO DE SEGURO CUANDO EL SINIESTRO SE 

PRESENTE COMO CONSECUENCIA DIRECTA O 

INDIRECTA DE: 

 
1.3.1 GENERALES APLICABLES A TODOS LOS 

AMPAROS: 
 

A. GUERRA (DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, 

INVASION, REBELIÓN, SEDICIÓN O ASONADA. 

 

B. TERRORISMO ACTIVO POR PARTE DEL 

ASEGURADO. 

 

C. TERRORISMO RADIOACTIVO, NUCLEAR, 

BIOLOGICO Y QUIMICO. 

 
D. FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR, LIBERACIÓN  

SÚBITA DE ENERGÍA ATÓMICA RADIACIÓN 

NUCLEAR Y CONTAMINACIÓN  RADIOACTIVA. 

 
E. CUANDO EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD 

A LA FECHA DEL DILIGENCIAMIENTO DE LA 

SOLICITUD INDIVIDUAL DE SEGURO Y/O AL 

INICIO DE LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS 

RESPECTO DE CADA ASEGURADO SUFRA U LE 

HAYA SIDO DIAGNOSTICADA CUALQUIERA DE 

LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES: CÁNCER, 

INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA, INFECCIÓN 

POR VIH, SIDA, LEUCEMIA, LINFOMA, 

DIABETES, HIPERTENSIÓN, Y/O CUALQUIER 

OTRA ENFERMEDAD CONSIDERADA  COMO  

GRAVE O CRÓNICA, SALVO QUE AXA 

COLPATRIA PREVIO ESTUDIO ACEPTE CUBRIR 

TALES ENFERMEDADES EN CONDICIONES  

ESPECIALES. 

1.3.2. APLICABLES AL AMPARO BÁSICO 
 
SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, 

PARA GRUPO DEUDORES SE EXCLUYE EL SUICIDIO 

O TENTATIVA DE SUICIDIO O LESIÓN 

INTENCIONALMENTE CAUSADA ASÍ MISMO POR EL 

ASEGURADO YA SEA EN ESTADO DE CORDURA O 

DEMENCIA, ACAECIDO DENTRO DEL PRIMER AÑO 

DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CONTADO A PARTIR DE 

LA FECHA DE INCLUSIÓN DEL ASEGURADO EN LA 

PÓLIZA. 

 
1.3.3. APLICABLES A LOS AMPAROS 

OPCIONALES 

 
1.3.3.1  INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

 
SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, 
ESTE AMPARO EXCLUYE: 

 
A. LA INCAPACIDAD PROVOCADA POR EL MISMO 

ASEGURADO EN CUALQUIER TIEMPO, YA SEA EN 
ESTADO DE CORDURA O DEMENCIA. 

 
B. LESIONES PREEXISTENTES A LA FECHA DE 

INICIO DE VIGENCIA DEL AMPARO RESPECTO DE 
CADA ASEGURADO SALVO QUE AXA COLPATRIA 
PREVIO ESTUDIO ACEPTE CUBRIR TALES 
LESIONES EN CONDICIONES ESPECIALES. 

 
1.3.3.2. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE 

ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR 
DESMEMBRACIÓN 

 
SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, 
ESTE AMPARO EXCLUYE: 
 
A. SUICIDIO O TENTATIVA DE SUICIDIO, O LESIÓN 

INTENCIONALMENTE CAUSADA ASÍ MISMO POR 
EL ASEGURADO, EN CUALQUIER TIEMPO, YA SEA 
EN ESTADO DE CORDURA O DEMENCIA. 

 
B. LESIONES PREEXISTENTES A LA FECHA DE 

INICIO DE VIGENCIA DEL AMPARO RESPECTO DE 
CADA ASEGURADO, SALVO QUE AXA COLPATRIA 
PREVIO ESTUDIO ACEPTE CUBRIR TALES 
LESIONES EN CONDICIONES ESPECIALES. 

 
C. HOMICIDIO Y LESIONES EN CUALQUIERA DE SUS 

MODALIDADES, SALVO QUE EL BENEFICIARIO 
PRESENTE FALLO DE AUTORIDAD COMPETENTE 
QUE CALIFIQUE EL HECHO COMO HOMICIDIO O 
LESIONES CULPOSAS O LESIONES O MUERTE EN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, U HOMICIDIO EN CASO 
DE HURTO SIMPLE O CALIFICADO MIENTRAS EL 
ASEGURADO SE ENCUENTRE EN SU RESIDENCIA 
O LUGAR HABITUAL DE TRABAJO. 

 
D. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES AÉREAS, 

SALVO QUE VIAJE COMO PASAJERO DE UNA 
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LÍNEA LEGALMENTE ESTABLECIDA Y 
AUTORIZADA PARA TRANSPORTE DE 
PASAJEROS. 

 
E. LESIONES SUFRIDAS POR CULPA GRAVE DEL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE ESTAR EN 
ESTADO ALCOHÓLICO O POR EL USO DE 
ESTIMULANTES, ENERVANTES O CUALQUIER 
DROGA ILEGAL U OTRA SUSTANCIA SIMILAR, SALVO 
QUE SE DEMUESTRE PRESCRIPCIÓN  MÉDICA. 

 
F. LESIONES CAUSADAS DURANTE PRUEBAS O 

CONTIENDAS DE VELOCIDAD, RESISTENCIA O 
SEGURIDAD EN VEHÍCULOS DE CUALQUIER TIPO 
EN LAS QUE PARTICIPE DIRECTAMENTE EL 
ASEGURADO. 

 
G. ORIGINADAS DURANTE INTERVENCIONES 

QUIRÚRGICAS O COMO CONSECUENCIA DE 
ELLAS O LOS CAUSADOS POR TRATAMIENTOS 
MÉDICOS DE RAYOS X, CHOQUES ELÉCTRICOS, 
ETC., SALVO QUE OBEDEZCAN A LA CURACIÓN 
DE LESIONES PRODUCIDAS POR UN ACCIDENTE  
AMPARADO. 

 

H. VIOLACIÓN DE PARTE DEL ASEGURADO DE 

CUALQUIER NORMA DE CARÁCTER PENAL. 

 
I. PERSONAS PARALÍTICAS, SORDAS O CIEGAS O 

QUE PADEZCAN EPILEPSIA O ENAJENACIÓN 

MENTAL. 

 
J. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES 

TERRORISTAS O DELINCUENCIALES. 

 
1.3.3.3. ENFERMEDADES GRAVES 

 
SIN PERJUICIO DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, 

ESTE AMPARO EXCLUYE: 

 
A. EL SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA 

ADQUIRIDA (SIDA), TAL COMO FUE 

RECONOCIDO POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DE LA SALUD O CUALQUIER SÍNDROME O 

ENFERMEDAD DE TIPO SIMILAR BAJO 

CUALQUIER NOMBRE QUE TENGA. 

 

B. LA PRESENCIA DEL VIRUS DE 

INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) O VIRUS DE 

SIDA CON RESULTADO POSITIVO, O CUALQUIER 

OTRA ENFERMEDAD DERIVADA DE LO 

ANTERIOR. 

 
C. CÁNCER DE SENO, CÁNCER DE MATRIZ Y 

CÁNCER DE PRÓSTATA. 

 
D. TUMORES MALIGNOS DE LA PIEL (EXCEPTO 

MELANOMAS MALIGNOS) CÁNCER IN SITU NO 

INVASIVO Y TUMORES DEBIDO A LA PRESENCIA 

DEL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA 

(VIH) 

 
E. LA ANGIOPLASTIA Y/O CUALQUIER OTRA 

INTERVENCIÓN INTRA ARTERIAL, ASÍ COMO EL 

TRATAMIENTO LASER OPERACIONES DE 

VÁLVULAS CARDIACAS, OPERACIÓN POR 

TUMORACIÓN INTRACARDIACA O ALTERACIÓN 

CONGÉNITA. 

 
F. EL DIAGNOSTICO O TRATAMIENTO 

TERAPÉUTICO O QUIRÚRGICO RECIBIDOS POR 

EL ASEGURADO, POR ALGUNA DE LAS 

ENFERMEDADES AMPARADAS BAJO EL 

PRESENTE ANEXO, ANTES DE LOS CIENTO (120) 

DÍAS SIGUIENTES A LA INICIACIÓN DE LA 

VIGENCIA DE ESTE AMPARO. 

 
CAPÍTULO II DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 

Para efectos de esta póliza las expresiones o vocablos 

relacionados a continuación, tendrá el siguiente  

significado: 

 
2.1. TOMADOR 

 

Es la persona natural o jurídica que obrando por cuenta 

ajena traslada los riesgos para asegurar un número 

determinado de personas y que es responsable del 

pago de las primas. 

 
En el seguro de grupo deudores, el tomador será 
únicamente el acreedor. 

 
No podrá intervenir en la designación de beneficiarios ni 
figurar como tal, salvo que sea a título oneroso en el 
seguro de grupo deudores. 

 
2.2. ASEGURADO 

 
Es la persona natural que comparte con el tomador una 
relación legal o contractual, designada como tal en el 
certificado de seguro por decisión del tomador. 

 
2.3. GRUPO ASEGURABLE 

 
Es el conformado por personas naturales, vinculadas 
bajo una personería jurídica en virtud de una situación 
legal o contractual, que tienen relaciones estables de la 
misma naturaleza con el tomador, cuyo vínculo no tiene 
relación con el propósito de contratar el presente seguro 
de vida. 

 
2.4. BENEFICIARIO 

 
Es la persona que el asegurado ha designado para 
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recibir la indemnización en caso de realización del riesgo 
asegurado. 

 
2.5. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD 

 
Son las condiciones establecidas por AXA COLPATRIA 
para acceder a esta póliza. 

 
2.6. SINIESTRO 

 
Es la realización del riesgo asegurado por cualquier 
causa amparada en esta póliza. 

 
CAPÍTULO III 

CONDICIONES APLICABLES A  
TODO EL CONTRATO 

 
3.1. MODALIDADES DE SEGURO 

 
A. Seguro de grupo contributivo: es aquel cuya prima es 

sufragada, en su totalidad o en parte, por los miembros 
del grupo asegurado. 

 
B. Seguro de grupo no contributivo: es aquel cuya prima 

es sufragada en su totalidad por el tomador. 

 
C. Seguro de grupo deudores: es aquel cuyo objeto 

consiste en la protección contra los riesgos de muerte 
e incapacidad total y permanente a los deudores de un 
mismo acreedor, adquiriendo este en tos los casos la 
calidad de tomador. 

 
3.2. EDAD DE INGRESO Y PERMANENCIA 

 
3.2.1. AMPARO BÁSICO: la edad mínima de ingreso a 

la póliza es de 12 años para las mujeres y de 14 
años para los hombres; la máxima, en ambos 
casos será de setenta (70) años. La edad máxima 
de permanencia será hasta los setenta y cinco 
(75) años salvo pacto en contrario consignado en 
la carátula de la póliza o en sus anexos. 

 
3.2.2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 

ingreso máximo 64 años, con permanencia hasta 
los 65 años. 

 
3.2.3. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE 

ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR 
desmembración: ingreso máximo 64 años con 
permanencia hasta 72 años. 

 
3.2.4. ENFERMEDADES GRAVES: ingreso máximo 643 

años, con permanencia hasta 65 años. 
 
3.2.5. GASTOS FUNERARIOS: ingreso máximo setenta 

(70) años, con permanencia hasta los setenta y 
cinco (75) años salvo pacto en contrario 
consignado en la carátula de la póliza o sus 
anexos. 

 
3.2.6. RENTA POR HOSPITALIZACIÓN Y/O UNIDAD 

DE CUIDADO INTENSIVO: ingreso máximo 
sesenta (60) años, con permanencia hasta los 
sesenta y cinco (65) años. 

 
PARÁGRAFO: en el seguro de grupo deudores, la edad 
mínima de ingreso es dieciocho (18) años y la máxima 
setenta (70) años. La edad máxima de permanencia será 
hasta los ochenta y cinco (85) años, salvo pacto en 
contrario consignado en la carátula de la póliza o en sus 
anexos. 
 
3.3. INICIO DE COBERTURA 
 
Los amparos, respecto de cada persona, entrarán en 
vigor a partir de la fecha en que AXA COLPATRIA 
comunique por escrito su aprobación al tomador o si 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha de recibió de la solicitud, AXA COLPATRIA no ha 
producido esta comunicación se considera  aprobada. 
 
No obstante, tratándose del seguro de grupo deudores, 
para la iniciación del amparo individual se requerirá, 
además de la aprobación de AXA COLPATRIA, que se 
haya hecho la aprobación y liquidación del crédito, por 
parte del tomador. 
 
3.5. CONTINUIDAD 
 
Si así se consigna en la carátula de la póliza, AXA 
COLPATRIA otorga el beneficio de continuidad a la 
póliza de vida grupo expedida por otra aseguradora, 
únicamente en cuanto al estado de salud y edad, sin 
perjuicio de lo establecido sobre límite de edad en la 
condición 3.2. “edad de ingreso y permanencia” del 
capítulo iii de esta póliza, siempre y cuando el traslado se 
haya efectuado sin interrupción alguna respecto de la 
póliza de la anterior aseguradora y sea declarado al 
momento de contratar este seguro. 
 
Este beneficio se otorga únicamente a los asegurados 
bajo la póliza de vida grupo que accede este beneficio, por 
lo tanto para los nuevos ingresos AXA COLPATRIA se 
reserva el derecho de aplicar los requisitos de 
asegurabilidad establecidos. 
 
3.6. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL SEGURO 

INDIVIDUAL 
 

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la 
presente póliza y sus anexos, termina por las siguientes 
causas: 
 
• Por mora en el pago de la prima anual o de cualquier 

cuota si la prima anual ha sido fraccionada, vencido el 
periodo de gracia de un mes calendario contado a 
partir de la fecha de pago pactada. 
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• Por vencimiento del seguro, si este no se ha renovado. 

• Por revocación unilateral por escrito del tomador o del 
asegurado. 

• Cuando no sea posible la renovación de la póliza por 
ser el grupo asegurado inferior a 10 personas. 

• Por retiro del asegurado principal en el seguro 
conjunto, o deje de pertenecer al grupo por cualquier 
otra causa. 

• Por muerte o incapacidad del asegurado. 

• Al vencimiento de la vigencia de la póliza en que el 
asegurado cumpla setenta y cinco (75) años de edad, 
o en la edad que de manera particular se haya 
consignado en la póliza para el amparo básico. 

• En el seguro de vida de grupo deudores, además de 
las anteriores: (i) cuando la obligación se extinga 
íntegramente. (ii) para aquellos asegurados 
conjuntamente por una misma acreencia, en la fecha 
del fallecimiento o de la declaratoria de incapacidad 
total y permanente, de uno cualquiera de los 
asegurados respecto del cual se realice el riesgo 
cubierto. (iii) al vencimiento de la vigencia de la póliza 
en que el asegurado cumpla ochenta y cinco (85) años 
de edad, o en la edad que de manera particular se haya 
consignado en la póliza para el amparo básico. 

 
3.7. SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL 
 

Es la suma acordada y aceptada expresamente por AXA 
COLPATRIA, consignada en la carátula de la póliza, en los 
anexos o en la relación de asegurados. En el seguro de 
vida grupo deudores es el saldo insoluto de la deuda, 
entendiéndose como tal el capital no pagado más los 
intereses corrientes calculados hasta la fecha del 
fallecimiento del asegurado. En el evento de mora en las 
obligaciones se comprenderán además, los intereses 
moratorios y las primas de este seguro no canceladas por 
el deudor. 
 
3.8. DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 
 
Puede ser a título gratuito o a título oneroso. Cuando sea 

a título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en 

cualquier momento, pero tal cambio surtirá efecto a partir 

de la fecha de notificación por escrito a AXA 

COLPATRIA. 

 
Salvo en el caso de acrecimiento, cuando ocurra el 

fallecimiento del asegurado sin que se haya designado 

beneficiario, o la designación se hiciere ineficaz o quedare sin 

efecto por cualquier causa, o falleciere simultáneamente con 

el asegurado o se ignore cuál de los dos ha muerto primero, 

serán beneficiarios; el cónyuge de asegurado en la mitad del 

seguro y los herederos del asegurado en la otra mitad de 

conformidad con lo previsto en el artículo 1142 del código de 

comercio. 

 
Si el beneficiario es a título oneroso y el asegurado 

muriere simultáneamente con el beneficiario o no se 

pudiere determinar cuál murió primero, serán 

beneficiarios del seguro los herederos del beneficiario  

oneroso. 

 
3.9. CALCULO DE LA PRIMA 
 
La prima para cada anualidad se calculara teniendo en 

cuenta la edad de cada asegurado, su estado de salud, 

la suma asegurada individual en el momento de ingresar 

a esta póliza y la ocupación individual. Para ingresos 

posteriores a la expedición o renovación de la póliza se 

cobrara la prima a prorrata, con base en los factores 

anteriores. 

 

3.10 FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
 
Las primas son anuales, pero pueden ser pagadas en 

fracciones semestrales, trimestrales o mensuales, 

mediante la aplicación de los recargos establecidos por 

AXA COLPATRIA. En el seguro de grupo deudores el 

fraccionamiento será acorde con la amortización de la 

deuda y no habrá lugar a recargo por dicho fraccionamiento. 

 
3.11. PLAZO DE GRACIA PARA EL PAGO DE LA PRIMA 
 
El pago de la prima o de la primera cuota en caso de 

fraccionamiento, es condición indispensable para la 

iniciación de la vigencia del seguro. AXA COLPATRIA 

concede, sin recargo de intereses, un plazo de gracia de 

un mes calendario contado desde la fecha de inicio de la 

vigencia o desde el día en que debió hacerse el pago de 

la prima atrasada. Durante dicho plazo se considerara el 

seguro en vigor y por consiguiente, si ocurre algún 

siniestro AXA COLPATRIA tendrá la obligación de pagar 

el valor asegurado correspondiente, previa deducción de 

las primas o fracciones causadas y pendientes de pago 

por parte del tomador hasta completar la anualidad 

respectiva. El no pago de la prima durante el plazo de 

gracia produce la terminación automática del seguro. 

 
3.12. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE 

 
El tomador y los asegurados individualmente considerados 
están obligados a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan su estado al momento de 
contratar el seguro. La omisión o la inexactitud en las 
declaraciones hechas a AXA COLPATRIA darán lugar a las 
sanciones previstas en los artículos 1058 y 1158 del código 
de comercio. 
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3.13. MODIFICACIONES EN LA ACTIVIDAD 
LABORAL O PROFESIONAL 

 
El tomador o el asegurado, según el caso, están obligados 

a notificar por escrito a AXA COLPATRIA los hechos o 
circunstancias dependientes de su voluntad que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que signifiquen agravación del riesgo 
profesional y en especial cualquier modificación en su 
actividad laboral, ocupación o profesión. 

 
La notificación se hará con antelación no menor de diez 
(10) días hábiles a la fecha de la modificación del riesgo. 

 
Notificada la modificación del riesgo en los términos previstos 

AXA COLPATRIA podrá revocar los amparos adicionales de 
indemnización adicional por muerte accidental y beneficios por 
desmembración e incapacidad total y permanente o exigir el 
reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

 
La falta de notificación oportuna produce la terminación de 
los citados amparos. Pero solo la mala fe del aseguro o 
del tomador dará derecho a AXA COLPATRIA para 
retener la prima no devengada. 

 
3.14. IRREDUCTIBILIDAD 

 
Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde 
la fecha del perfeccionamiento del contrato, el valor del 

seguro no podrá ser reducido por causa del error en la 
declaración de asegurabilidad, sin perjuicio de lo 
establecido en la condición 3.12 del capítulo iii de esa 
póliza. 

 
3.15 INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN DE EDAD 

 
si respecto a la edad del asegurado se comprobare 

inexactitud en la declaración de asegurabilidad, se 

aplicaran las siguientes normas: 

 

A. si la edad verdadera esta fuera de los límites 

autorizados por la tarifa de AXA COLPATRIA, el 

contrato quedara sujeto a la sanción de nulidad 

prevista en los artículos 1058 y 1158 del código de 

comercio y condición 3.12 del capítulo iii de esta 

póliza. 

 

B. si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá 

en la proporción necesaria para que su valor guarde 

relación matemática con la prima anual percibida por 

AXA COLPATRIA, y si es menor, el valor del seguro 

se aumentara en la misma proporción. este literal no 

se aplica cuando la prima se establezca con base en 

el sistema de tasas promedio o se utilice la tarifa para 

asegurados de edad desconocida que para este 

efecto será de 40 años. 

 
3.16 CONVERTIBILIDAD 

 
Salvo en el seguro grupo deudores, los asegurados 
menores de setenta (70) años, que se separen del grupo 
asegurado, después de permanecer en el por lo menos 
durante un año continuo, tendrán derecho a ser 
asegurados sin requisitos médicos o de asegurabilidad, 
hasta por una suma igual a la que tengan bajo la póliza 
de grupo, pero sin amparos adicionales, en cualquiera de 
los planes de seguro individual autorizados a AXA 
COLPATRIA y con excepción de los planes temporales y 
crecientes, siempre y cuando los solicite dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes contados a partir 
de su retiro del grupo. El seguro individual se emitirá de 
acuerdo con las condiciones del respectivo plan y 
conforme a la tarifa aplicable a la edad alcanzada por el 
asegurado y a su ocupación en la fecha de la solicitud. 
En caso de haberse aceptado bajo la póliza como riesgo 
subnormal, se expedirá la póliza individual con la 
clasificación impuesta bajo la póliza de grupo y la extra 
prima que corresponda al seguro de vida individual. 

 
Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicita la 

póliza individual, conforme a lo dispuesto en el párrafo 

anterior, sin que ella se hubiere expedido (medie o no 

solicitud o pago de prima) sus beneficiarios tendrán derecho 

a la presentación asegurada bajo la póliza individual, caso 

en el cual se deducirá de la indemnización el valor de la 

prima anual correspondiente a esta póliza. 

 
3.17. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 

CASO DE SINIESTRO 

 
3.17.1 AVISO DEL SINIESTRO 

 

El tomador, asegurado o beneficiario, según el caso, tiene la 

obligación de dar aviso a AXA COLPATRIA de toda lesión, 

pérdida o muerte que pueda dar origen a una reclamación 

comprendida en los términos de esta póliza, dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha en que haya conocido o 

debido conocer su ocurrencia. 

 

3.17.2 FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO 
 

El asegurado, tomador o beneficiario, según el caso, 
deberá acreditar la ocurrencia del siniestro mediante los 
documentos probatorios idóneos a continuación  
relacionados: 
 

A. EN CASO DE MUERTE 
 

• Registro de defunción, en el que conste la causa del 
deceso. 

• Copia de la historia clínica del asegurado. 

• Documentos que acrediten la calidad de los 
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beneficiarios. 

• Copia del acta de levantamiento del cadáver y copia 

del protocolo de necropsia, en caso de muerte  

accidental. 

• Solicitud de seguro debidamente diligenciada. 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del asegurado. 

 
B. EN CASO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE E INDEMNIZACIÓN ADICIONAL 

POR MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR 

DESMEMBRACIÓN. 

 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del asegurado. 
• Certificado médico sobre  la incapacidad total y 

permanente, emitido por un médico legalmente 
habilitado para calificar la incapacidad (especialista en 
medicina laboral o salud ocupacional) con base en el 
manual único de calificación de invalidez vigente a la 
fecha de la calificación, o por la ARL, EPS o AFP a que 
esté afiliado el asegurado. 

• Copia de la historia clínica. 

• En caso de desmembración certificado médico que 

acredite la pérdida. 

• Solicitud de seguro debidamente diligenciado por el 

asegurado. 

 
C. EN CASO DE ENFERMEDADES GRAVES 
 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del asegurado 

• Certificado médico que acredite la enfermedad grave 

• Copia de la historia clínica. 

• Solicitud de seguro debidamente diligenciada por el 
asegurado. 

 
D. EN CASO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 

Y/O UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO 

 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del asegurado 

• Copia de la historia clínica 

• Certificación de la entidad hospitalaria que acredite los 

días de hospitalización y/o unidad de cuidado 

intensivo. 

• Solicitud de seguro debidamente diligenciado por el 

asegurado. 

 

PARÁGRAFO: el tomador y/o los beneficiarios deberán 

hacer todo lo que este a su alcance para permitir a AXA 

COLPATRIA la investigación de los hechos o 

circunstancias en que ocurrió el siniestro. En caso de 

incumplimiento de estas obligaciones AXA COLPATRIA 

podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 

que le cause dicho incumplimiento. 

 
AXA COLPATRIA se reserva el derecho a comprobar la 

veracidad y exactitud de tales pruebas; igualmente 

queda facultada para efectuar la evaluación médica 

correspondiente cuando lo considere pertinente. 

 
3.18 PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA, pagará por conducto del tomador a 

los beneficiarios o directamente a estos, la 

indemnización a que está obligada por este seguro, 

dentro del término legal de un mes, contado a partir de la 

fecha en que se acredite la ocurrencia del siniestro de 

acuerdo al art. 1077 del código de comercio. 

 
en el caso del seguro grupo deudores, cuando el valor 

de la deuda a la cual se vincula el seguro se exprese en 

unidades de valor real UVR, la indemnización será 

calculada con base en la cantidad de las aludidas 

unidades adeudadas en la fecha del fallecimiento, 

liquidada a la cotización del día en el cual se efectúe el 

pago. Si la indemnización tuviese como causa la 

incapacidad total y permanente, se tendrá como saldo 

insoluto de la deuda aquel que se registre en la fecha de 

calificación de la incapacidad, siempre que AXA 

COLPATRIA haya aceptado dicha  declaratoria. 

 
3.19 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA está exonerada de toda 

responsabilidad y el tomador asegurado o beneficiario, 

en su caso, pierden todo derecho procedente del presten 

seguro, cuando la reclamación presentada fuere de 

cualquier manera fraudulenta o si en apoyo de ella se 

hicieren o utilizaren declaraciones falsas o se emplearen 

otros medios o documentos engañosos o dolosos. 

 
3.20 RENOVACIÓN DEL SEGURO 
 

Es renovable a voluntad de las partes contratantes. Si 

las partes con una anticipación no menor de un (1) mes 

a la fecha de su vencimiento o de quince (15) días 

calendario si la vigencia es mensual, no manifestaren lo 

contrario, el seguro se entenderá renovado en igualdad 

de condiciones por un periodo igual al pactado, sin 

perjuicio de lo establecido en la condición 3.2. “edades 

de ingreso y permanencia” de esta póliza y 3.11 “plazo 

de gracia para el pago de la prima” 
 
3.21 CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO 
 
Cuando se pacte expresamente axa colpatria o el tomador 

cuando sea autorizado para ello, expedirá para cada 

asegurado un certificado individual en aplicación a este 

seguro. En caso de cambio de beneficiario o de valor 

asegurado, se expedirá un nuevo certificado que 
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reemplazará al anterior. 

 
3.22 REVOCACIÓN UNILATERAL 
 
El presente seguro y sus amparos adicionales podrán ser 

revocados por el tomador en cualquier momento, 

mediante aviso escrito dado a AXA COLPATRIA. El 

importe de la prima devengada y la de devolución s 

calculara a prorrata. 

 
Tratándose de los amparos adicionales, AXA COLPATRIA 

podrá revocarlo mediante aviso escrito al tomador 

enviando a su ultima dirección conocida, con no menos de 

diez (10) días hábiles de antelación, contados a partir de 

la fecha del envío. En este caso AXA COLPATRIA 

devolverá la parte proporcional de la prima no devengada 

desde la fecha de la revocación. Parágrafo: si por 

cualquier circunstancia AXA COLPATRIA recibiere suma 

alguna de dinero, después de la fecha de revocación, no 

hará perder los efectos a dicha revocación. En 

consecuencia, cualquier pago posterior será devuelto. 

 

3.23 NORMAS PARA LA APLICACIÓN E 
INTERPRETACIÓN 

 
Las disposiciones contenidas en este contrato de seguro 

se regirán por las leyes vigentes de la república de 

Colombia que le sean aplicables. 

 
3.24 DOMICILIO 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los 

efectos relacionados con el presente contrato, se fija 

como domicilio de las partes la ciudad mencionada en la 

carátula de la póliza como lugar de expedición. 

 

3.25 NOTIFICACIONES 

 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes para 

los efectos del presente contrato deberá consignarse por 

escrito, sin perjuicio de lo establecido en la condición 

3.17.1, para el aviso del siniestro  y será prueba suficiente 

de la misma la constancia de su envío por correo físico 

certificado y/o correo electrónico, dirigido a la última 

dirección conocida de la otra parte, así como la constancia 

de “recibido” con la firma respectiva de la parte 

destinataria
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

Señores  
ITAU CORPBANCA 
La Ciudad 
 
Referencia:  DERECHO DE PETICIÓN 
 
GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR, con C.C.N°42.763.991, actuando en nombre propio; mediante el 
presente escrito y en virtud del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, ley 1755 del 2015 y demás 
normativa atinente, respetuosamente me dirijo ante ustedes haciendo uso del derecho de petición: 
 

HECHOS 
 
1. Desde hace varios meses vengo padeciendo serias afecciones clínicas, las cuales han ocasionado la 

expedición de un periodo de incapacidad superior a los 180 días. 
 

2. El HOSPITAL SAN VICENTE por medio del dictamen #42763991-1 del 07 de junio de 2019 determino a 
mi nombre: Un 67.14% de pérdida de capacidad laboral, origen común y fecha de estructuración 02 de 
octubre de 2018. 
 

PETICIONES 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Con fundamento en los anteriores hechos solicito comedidamente 
 
1) Proporcionar entrega de todo el expediente administrativo que reposa en las dependencias de ITAU 

CORPBANCA a mi nombre. 
2) Proporcionar información acerca de los créditos actualmente vigentes con la entidad a mi nombre, 

entregando las condiciones en que se celebró y copia de los títulos valores con los que se aseguró la(s) 
obligación(es); así como también el estado de cuenta, la relación de pagos y el plan de amortización. 

3) Información acerca de los seguros y pólizas suscritas para soportar las obligaciones vigentes, 
entregando copia de los documentos, copia del contrato de seguro y demás. 

4) Información acerca del estado de las gestiones a cargo de ITAU CORPBANCA para hacer efectivas las 
pólizas ante el acaecimiento del riesgo asegurado de ENFERMEDADES GRAVES, INCAPACIDAD 
TOTAL Y/O PERMANENTE, INVALIDEZ, de acuerdo a las pólizas suscritas a mi nombre. 
Si las entidades negaron el cubrimiento efectivo de los riesgos: 

5) Se informen las causales, motivos y fundamentos por los cuales se negó el cubrimiento de los riesgos 
amparados por parte de la(s) aseguradora(s). 

 
ANEXOS 

 
i. Copia cedula GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR. 
ii. Copia dictamen de calificación #42763991-1 del 07 de junio de 2019 hospital SAN VICENTE. 
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NOTIFICACIONES 
 

Calle 51 #51-67 oficina 202, Itagüí, Antioquia. 
Teléfono: 304 357 12 43. Correo: especialistas-legal@hotmail.com 

 
 
Atentamente; 
 
 
                  
GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR 
C.C.N°42.763.991 
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especialistas-legal@hotmail.com

De: Especialistas Legal
Enviado el: lunes, 5 de octubre de 2020 16:41
Para: 'servicioalcliente@itau.co'
Asunto: DERECHO DE PETICION
Datos adjuntos: {derecho de peticion} GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR - ITAU.PDF; calificacion san 

vicente.pdf; cedula42763991.pdf

Respetuosamente, solicito lo consignado en anexos. 
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Bogotá 17 de noviembre de 2020

Señora
GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR
Especialistas-legal@hotmail.com
Itagüí – Antioquia 

REFERENCIA: SINIESTRO: 16994/2019   OBLIGACION No. 011684352-00
                               TOMADOR: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
                               AMPARO AFECTADO: INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

Respetada señora:

Con  toda atención  brindamos respuesta a  su  solicitud  de reclamación  presentada ante  esta
compañía Aseguradora, mediante la cual solicita la prestación derivada del contrato de Seguro
de Vida Grupo Deudor por la eventual afectación del amparo de Incapacidad Total y Permanente;
al respecto nos permitimos manifestar lo siguiente:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A expidió la póliza de Seguro de Vida Grupo Deudor a favor del
BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A con el fin de otorgar cobertura a los deudores de
créditos otorgados por dicha entidad en caso de Muerte o Incapacidad Total y Permanente; para
el caso concreto la señora  Gloria Amparo Lopera Bolívar fue incluida en esta póliza con ocasión
del  otorgamiento  del  crédito  No.  011684352-00,  el  cual  fue  desembolsado  el  pasado  10  de
agosto de 2018 y en ese sentido diligenció el Formato Solicitud de Productos Persona Natural en
la cual entre otros señalo: 

“(…) Declaro  que a la  fecha me encuentro en buen estado de salud,  exento de cualquier
impedimento físico o mental y no he padecido ni se me ha diagnosticado ni tengo síntomas ni
he  sido  tratado  por  enfermedad  cardiovascular,  cerebro  vascular,  pulmonar,  renal,
gastrointestinal,  hipertensión arterial,  cáncer,  diabetes,  SIDA o VIH o cualquier  enfermedad
preexistente, ni en general grave, ni crónica, psíquica o nerviosa. Ni me encuentro en estudio
médico por ninguna de estas afecciones al estado de salud (…)”. “Marco casilla (SI)

Reitero que lo manifestado en esta declaración es verídico y que tengo el conocimiento
de que cualquier falta a la verdad es causal de nulidad de este seguro (Articulo. 1058 y
1158 del Código de Comercio)”.   

 (Negrilla y Subrayado fuera del texto original)
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Tal como se lo manifestamos en nuestra comunicación de fecha 28 de octubre de 2019 y 02 de
julio de 2020; de la documentación aportada en su solicitud entre otros, copia del dictamen de
determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional emitido por Hospital San
Vicente Fundación, se pueden evidenciar los siguientes antecedentes médicos:

Fecha Antecedente medico

01/03/2016

Neurocirugía:  hace 6 años por dolor raquídeo crónico que lo relaciona con
accidente  laboral,  pero  en  la  resonancia  cervical  lumbar  solo  se  vio
espondilosis. En septiembre de 2015 se cae de la moto sentada con aumento
de la lumbalgia que ya tenía de años atrás, dolor en todo el raquis desde
cervical  con pérdida de la  fuerza en extremidades derechas,  dice  que no
puede volver a hacer nada por que le duele.   

28/12/2016

Resonancia magnética de columna lumbosacra: cambios esteocondroticos y
osteoartrosis facetarias en L5S1 protrusión en base amplia central izquierda,
subarticular  y  parcialmente  foraminal  que  genera  minina  disminución  de
foramen de emergencia radicular izquierdo en vecindad a la raíz descendente
S1 sin efecto comprensivo. En L4L5 existe protrusión extraforaminal izquierda
y abombamiento discal que general incipiente disminución de la amplitud de
los forámenes de emergencia radicular  de predominio izquierdo sin efecto
compresivo.  En L3L4 existe abombamiento discal  asimétrico izquierdo que
general incipiente disminución de la amplitud de los forámenes de emergencia
radicular izquierdo    

29/05/2018

Neurocirugía:  Post operatorio de hernia discal lumbar L5S1 izquierda con
mejoría notable del dolor por 10 meses, ahora lleva cuadro de L5-20 días de
evolución de dolor  lumbar axial  que se irradia hacia la  ingle,  refiere de la
intensidad de dolor empeora con la sedestación esto inicia después de estar
agachada por largo rato además hay dolor  radicular  derecho hasta el  talo
izquierdo.

20/07/2018

Resonancia  magnética  columna  lumbar.  Cambios  post  quirúrgicos  de  la
columna  lumbar  a  la  altura  de  L5  en  el  lado  izquierdo  secundario  a
hemilaminectomia,  protrusión foraminal  izquierda L5S1 contactando la  raíz
emergente de L5 izquierda en la porción foraminal

Ahora bien, conforme al análisis efectuado de la documentación aportada y todo lo relacionado
en  el  contenido  expuesto  anteriormente,  se  puede  determinar  que  estas  preexistencias
constituyen un elemento fáctico que se configura dentro del contrato de seguros suscrito, como
una causal de  EXCLUSIÓN  que libera a esta Compañía Aseguradora de toda obligación,  en
virtud  de lo  establecido en las  Condiciones Generales  de la  póliza  suscrita,  la  cuales,  para
efectos de mayor claridad, nos permitimos traer a colación:    

“(…) AXA Colpatria quedara liberada de toda responsabilidad bajo el presente contrato
de seguro cuando el siniestro se presente como consecuencia directa o indirecta de: 

1.3.1 Generales aplicables a todos los amparos:
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E.  Cuando  el  asegurado  con  anterioridad  a  la  fecha  del  diligenciamiento  de  la  solicitud
individual de seguro y/o al inicio de la vigencia de los amparos respecto de cada asegurado
sufra  u  le  haya  sido  diagnosticada  cualquiera  de  las  siguientes  enfermedades:  cáncer,
insuficiencia renal crónica, infección por VIH, sida, leucemia, linfoma, diabetes, hipertensión,
y/o  cualquier  otra  enfermedad  considerada  como  grave  o  crónica,  salvo  que  AXA
Colpatria  previo  estudio  acepte  cubrir  tales  enfermedades  en  condiciones
especiales(…)”. 

(Negrilla y Subrayado fuera del texto original)

Por consiguiente, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., lamenta informarle que no podrá atender
favorablemente  su  solicitud  y  procede  ratificar  su  postura  de  objetar  de  manera  formal  la
presente reclamación;  toda vez que, los hechos objeto de esta se encuentran expresamente
excluidos de acuerdo con lo establecido en las condiciones generales de la póliza de seguro
contratada.

Reciba un cordial saludo,

NANCY STELLA GONZALEZ ZAPATA
LIDER GESTIÓN DE SINIESTROS
CD: STRO-19-000020984
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

Señores  
AXA COLPATRIA 
La Ciudad 
 
Referencia:  DERECHO DE PETICIÓN 
 
GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR, con C.C.N°42.763.991, actuando en nombre propio; mediante el 
presente escrito y en virtud del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, ley 1755 del 2015 y demás 
normativa atinente, respetuosamente me dirijo ante ustedes haciendo uso del derecho de petición: 
 

HECHOS 
 
1. Hacia el año 2018, en razón a un crédito adquirido con la entidad ITAU CORPBANCA suscribí una 

POLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR con AXA COLPATRIA exigida como requisito para 
obtener el crédito solicitado; dentro de los amparos cubiertos por el seguro se incluye: *INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE (definida como una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 50% según 
dictamen emitido por un médico legalmente habilitado para calificar la incapacidad). Vale aclarar que la 
vigencia de la póliza comenzó el 01 de septiembre de 2018. 

 
2. Desde hace varios meses vengo padeciendo serias afecciones clínicas, las cuales han ocasionado la 

expedición de un periodo de incapacidad superior a los 180 días. 
 

3. El HOSPITAL SAN VICENTE por medio del dictamen #42763991-1 del 07 de junio de 2019 determino a 
mi nombre: Un 67.14% de pérdida de capacidad laboral, origen común y fecha de estructuración 02 de 
octubre de 2018. 

 
4. El valor asegurado por el riesgo de *INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE corresponde a: El saldo 

insoluto de la deuda a la fecha de ocurrencia del siniestro. 
 

5. De acuerdo a lo anterior, ha acaecido el riesgo amparado a mi nombre denominado: *INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE, teniendo en cuenta que la fecha de estructuración de la enfermedad 
corresponde a una calenda en la cual estaba vigente la póliza; por lo cual procede la cancelación del 
saldo insoluto del crédito pendiente con ITAU CORPBANCA a mi nombre. 
 

PETICIONES 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Con fundamento en los anteriores hechos solicito comedidamente 
 
1) Hacer efectiva las pólizas ante el acaecimiento del riesgo asegurado de *INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE a mi nombre, de acuerdo a la póliza suscrita, y consecuentemente realizar la cancelación 
del saldo insoluto a mi nombre por concepto del crédito adquirido con ITAU CORPBANCA. 

2) Notificar la respuesta por un medio idóneo.  
  

36



 
 

 
Pg. 2 de 2 

 

 
ANEXOS 

 
i. Copia cedula GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR. 
ii. Copia dictamen de calificación #42763991-1 del 07 de junio de 2019 hospital SAN VICENTE. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Calle 51 #51-67 oficina 202, Itagüí, Antioquia. 

Teléfono: 304 357 12 43. Correo: especialistas-legal@hotmail.com 
 
 
Atentamente; 
 
 
                  
GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR 
C.C.N°42.763.991 
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especialistas-legal@hotmail.com

De: Especialistas Legal
Enviado el: miércoles, 4 de noviembre de 2020 10:58
Para: servicioalcliente@axacolpatria.co
Asunto: DERECHO DE PETICION - GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICION GLORIA AMPARO.pdf

BUENOS DIAS, 
 
Por medio del presente correo, adjunto derecho de petición en mi nombre, esperando una pronta y efectiva 
respuesta por los medios pertinentes.  
 
 
FELIZ DIA  
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

Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL - BOGOTA 
E. S. D. 
 
Asunto:  Otorgamiento de poder 
 
GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 
propio nombre, por medio del presente escrito le otorgo poder especial a los Doctores JOSE MIGUEL 
CARRILLO BAYONA y YEISSON ECHAVARRIA OSORIO, quienes son Abogados titulados, inscritos y en 
ejercicio, portadores de las C.C.N°1.017.210.341 y C.C.N°1.040.748.547 y de las tarjetas profesionales 
N°287.553 del C.S.J., y N°293.849 del C.S.J. del C.S.J., respectivamente; para que inicien y lleven hasta su 
culminación PROCESO VERBAL en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS NIT. 860.002.184, ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A NIT.890.903.937, representada legalmente por quien haga sus veces al 
momento de la notificación, a fin de obtener HACER EFECTIVA LA PÓLIZA SUSCRITA A FAVOR DE GLORIA AMPARO 

LOPERA BOLIVAR EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CRÉDITO NO. 011684352-00 CON LA ENTIDAD BANCO ITAÚ 

CORPBANCA, POR EL ACAECIMIENTO DEL RIESGO ASEGURADO *INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE Y EN 

CONSECUENCIA ASUMA EL SALDO INSOLUTO DEL CRÉDITO NO. 011684352-00, COBRO DE PERJUICIOS, COSTAS 

PROCESALES. 
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, recibir 
dineros producto de costas procesales, reformar la demanda, firmar en mi nombre, realizar todo tipo de 
consultas, ejecutar y todas las demás inherentes a este mandato judicial. Las costas y agencias en derecho 
serán en su totalidad para los abogados, pues así lo convenimos las partes. Faculto a mis apoderados para 
que presente recurso de apelación. 
 
Atentamente, 
 
 
GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR 
C.C.N° 42.763.991 
Correo: Gloriaamparoloperab@hotmail.com 
Lo manuscrito y enmendado  
vale art. 252 C.G.P. 
 
Acepto, 
 
 
JOSE MIGUEL CARRILLO BAYONA     YEISSON ECHAVARRIA OSORIO 
C.C.N°1.017.210.341       C.C.N°1.040.748.547 
T.P.N°287.553 del C.S.J.      T.P.N°293.849 del C.S.J. 
Correo: Voluntadabogados@hotmail.com   Correo: Voluntadabogados@hotmail.com 
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Voluntadabogados@hotmail.com

De: Voluntad Abogados
Enviado el: miércoles, 11 de mayo de 2022 8:17 a. m.
Para: 'Gloriaamparoloperab@hotmail.com'
Asunto: PODER PARA SU OTORGAMIENTO - VOLUNTAD ABOGADOS
Datos adjuntos: poder.pdf

Buenas tardes, 
 
Adjunto se encuentra el poder para su otorgamiento. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Este correo electrónico y sus anexos puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si no es el destinatario de este 
comunicado favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos; la utilización, copia, impresión, 
retención, divulgación, reenvió o cualquier acción tomada sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y puede ser 
sancionada legalmente. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus 
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expresa.   
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Voluntadabogados@hotmail.com

De: GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR <GloriaamparoloperaB@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 11 de mayo de 2022 8:21 a. m.
Para: Voluntad Abogados
Asunto: RE: PODER PARA SU OTORGAMIENTO - VOLUNTAD ABOGADOS

Buena días, 
 
Acepto el otorgamiento del poder. 
 
 

 
GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR  
C.C. 42.763.991  
 

De: Voluntad Abogados <Voluntadabogados@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 1:19 p. m. 
Para: Gloriaamparoloperab@hotmail.com <Gloriaamparoloperab@hotmail.com> 
Asunto: PODER PARA SU OTORGAMIENTO - VOLUNTAD ABOGADOS  
  
Buenas día, 
 
Adjunto se encuentra el poder para su otorgamiento. 
  
Cordialmente, 
  

 
  
Este correo electrónico y sus anexos puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si no es el destinatario de este 
comunicado favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos; la utilización, copia, impresión, 
retención, divulgación, reenvió o cualquier acción tomada sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y puede ser 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
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Matrícula No.         00010742
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de febrero de 2022
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Por  Escritura  Pública  No.  3420  del  03  de  octubre de 1994 de la
Notaría  32  de Santafé de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 1994
bajo  el  No. 56203 del libro VI, se decretó la apertura de sucursales
de la sociedad dos en la ciudad de Cali.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 4.195 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá D.C., del 19
de  diciembre  de 1.997, inscrita el 22 de diciembre de 1.997, bajo el
No.  615.356  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  dando  origen  a  la  sociedad denominada: PROMOTORA
COLPATRIA S.A.
 
 
Por  E.P.  No.  2024 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., del 31 de agosto
de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el No. 1157332
del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  escindió  sin
disolverse,  pasando  parte  de su patrimonio a la sociedad ACCIONES Y
VALORES NUEVO MILENIO S.A., la cual se constituye.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2701 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el 30 de julio de 2013, bajo el número
01752761  del libro IX, la sociedad SEGUROS COLPATRIA S A, se escindió
transfiriendo  parte  de  su  patrimonio  para  la constitución de las
sociedades,     GIERAN    S.A    y    BANDERATO    CORP    (sociedades
extranjeras/panamá).
 
 
Por  E.P.  No.  1.860  de  la  Notaría  32 de Bogotá del 30 de mayo de
1.991,  inscrita el 14 de junio de 1.991 bajo el No. 329.354 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  razón  social de: COLPATRIA COMPAÑIA DE
SEGUROS PATRIA S.A., por el de: SEGUROS COLPATRIA S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 1461 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  12  de  mayo de 2014 bajo el número
01833466  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: SEGUROS COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
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                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 1596 del 5 de mayo de 2014 inscrito el 13 de mayo
de  2014  bajo el No. 00140939 del libro VIII, el Juzgado 31 Civil del
Circuito   Bogotá,   comunicó   que   en   el   proceso  ordinario  de
responsabilidad  No. 110013103031-201400006 de Francined Reyes y Delio
Augusto  López  Benítez contra SEGUROS COLPATRIA S.A y diego Alejandro
Caicedo  casas  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0099 del 21 de enero de 2014, inscrito el 10 de
julio  de  2014  bajo el No. 00142142 del libro VIII, el Juzgado civil
del  circuito  de  Chocontá,  comunico que en el proceso ordinario No.
2013-0316,  de  Cecilia  Quintero, otros contra Willian Mauricio Barón
Pérez,  otros  decreto  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia
 
Mediante  Oficio  No.  0876  del  9  de mayo de 2014 inscrito el 30 de
agosto  de  2014 bajo el No. 00143215 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  Chocontá,  comunicó  que  en  el  proceso ordinario No.
2013-0316  de  Cecilia  Quintero y otros contra William Mauricio Barón
Pérez  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3934 del 5 de noviembre de 2015, inscrito el 23
de  noviembre de 2015, bajo el No. 00151678 del libro VIII, el Juzgado
14  Civil  del Circuito de Cali - valle, comunico que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Ana María Jiménez López,
Constanza  Helena  Jiménez  López,  Isabel  Cristina  Jiménez  López y
Leonel  Jiménez  López  Contra  Yeferson  Diaz Collazos, Gloria Stella
Quintero   Murillo,  la  sociedad  TAXIS  LIBRES  4444444  S.A  y  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No.03441 del 25 de septiembre de 2001, inscrito el 28
de  noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00164694 del libro VIII, el
Juzgado  02  Civil  Municipal  de  BOGOTÁ,  comunico que en el proceso
verbal   2017-00577,   de:  Ricardo  Palacio,  contra:  AXA  COLPATRIA
SEGUROS;  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
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Mediante  Oficio  No. 3304 del 21 de septiembre de 2017, inscrito el 9
de  enero  de  2018  bajo  el Registro No. 00165323 del libro VIII, el
Juzgado  42  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunico que en el
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual 2017-0431 de
Emanuel  Andrey  Duran  Carvajal  por  intermedio  de  su señora madre
Claudia  María Carvajal Silva, los menores Adrian Stewart Duran Riaño,
Heynner  Fabian  Duran  Riaño  y  Jennifer  Geraldine Duran Riaño, por
medio  de  su  señora  madre  Blanca Azucena Riaño Abril, Lucila Duran
Rodríguez,  Benito  Duran Rodríguez, Ana Maria Duran Rodriguez, Angela
Rodríguez  De  Duran  y  Benito Duran Fonce., contra: Duveiner Antonio
Cañón,  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTE  PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL
CANIPAS  S.A.S y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0058 del 18 de enero de 2018, inscrito el 22 de
enero  de  2018  bajo  el  Registro  No.  00165461  del libro VIII, el
Juzgado  04  Civil de Circuito de Montería, comunico que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No. 2017-00243-00, de: Yenia María
Núñez  Hernández,  contra:  Eunice Rebeca Vélez Martelo, Andrés Felipe
Vergara  y  AXA  COLPATRIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3743 del 15 de agosto de 2018, inscrito el 26 de
octubre  de  2018  bajo  el No. 00171972 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil   Municipal  de  Cali  -  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760014003015201800480-00  de:  Cruz  Elena  Vásquez  Restrepo  contra:
EDIFICIO  AUSTRAL  P.H  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0792  del 29 de abril de 2019, inscrito el 7 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176049 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
230013103002-2019-00113-00   de:   Carlos   José  Ramirez  Tordecilla,
contra:  Luis  Enrique  Gomez  Lozano  y  AXA COLPATRIA SEGUROS SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 04932 del 19 de noviembre de 2018, inscrito el 11
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177110 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Montería  (Córdoba),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
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23.001.40.03.002.2018.00732.00   de:  Walter  Segundo  Garcia  Estrada
apoderado:  Jorge Ortiz, contra: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y Otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 5030 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 31 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00181030 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00274-00   de:   Libia   Andrea   Diaz   Parada  CC.
1.098.672.100,   Contra:   AXXA   COLPATRIA   SEGUROS   y  EMPRESA  DE
TRANSPORTES  BUCAROS,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  254  del 29 de enero de 2020, inscrito el 12 de
Febrero  de  2020  bajo  el  No. 00183082 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  De  Garzón  (Huila),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
41-298-31-03-001-2019-00134-00  de:  Cristian Humberto Paniagua Bermeo
CC.  1.077.851.743  e Irma Gonzalez Gonzalez CC.1.078.246.788, Contra:
Faraón  Arnoldo  Castillo  Carrion  CC.  3.000.370  y  la COMPAÑIA AXA
COLPATRIA  SEGUROS  SA,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0036  del  03  de febrero de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil No. 70001-31-03-005-2020-00090-00 de Ana Leonor
Vanegas  Julio  y  otros,  Contra: Juan Camilo Gómez Henao, Juan David
Madrid  Meneses, Jhimy Alexis Montoya Suárez, Heriberto Carlos Barrios
Varón,  AXA  COLPATRIA SEGUROS SA, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  5  de Febrero de 2021 bajo el No. 00187417 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0174-22  del  8  de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196697 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00165-00  de  Eusebio Segundo Tordecilla Espitia
C.C.  6887913,  Enadis  María Espitia De Tordecilla C.C. 25769449, Ena
Luz  Escudero  Klelel  C.C. 63303608, Lina Marcela Tordecilla Escudero
C.C.  1067933793,  Contra:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A NIT 860002184-6,
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Jose  Luis Berastegui Vellojin C.C. 6889282, Luisa Fernanda Berastegui
Ortiz C.C. 1007909340.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  compañía  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros, bajo las modalidades y ramos para los cuales
sea  expresamente  facultada,  aparte  de  aquellas  otras operaciones
previstas  en  la ley con carácter especial. Así mismo, podrá efectuar
operaciones   de   reaseguros,  en  los  términos  que  establezca  la
Superintendencia  Financiera.  En  desarrollo  de su objeto social, la
sociedad  podrá,  además  de todo aquello para lo cual está legalmente
facultada,  celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase de contratos
civiles  o  mercantiles  que  guarden  relación  directa con su objeto
social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $16.623.499.077,00
No. de acciones    : 15.016.711,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $11.692.973.106,00
No. de acciones    : 10.562.758,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $11.692.973.106,00
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No. de acciones    : 10.562.758,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 000000001156017 
                  Torres Alatorre                                    
Segundo Renglon   Bernardo         Rafael   C.E. No. 000000000486875 
                  Serrano Lopez                                      
Tercer Renglon    Tomas  Fernandez Brando   P.P. No. 000000YB0265582 
Cuarto Renglon    Vincent          Pierre   P.P. No. 00000014CI05082 
                  Tranchimand                                        
Quinto Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 000000021070252 
                  Cortes                                             
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 000000019480915 
                  Lersundy Angel                                     
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Erick      Jean-Charles   P.P. No. 00000016CT73845 
                  Decker                                             
Segundo Renglon   Marc   Pierre   Charles   P.P. No. 00000011AF78176 
                  Audrin                                             
Tercer Renglon    Frederic  Germain         P.P. No. 00000012AA85744 
Cuarto Renglon    Carlos  Rodriguez Pages   P.P. No. 000000PAD726132 
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 000000079688367 
                  Gaitan Daza                                        
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
Septimo Renglon   Alfredo  Angueyra Ruiz    C.C. No. 000000079142306 
 
Por  Acta  No. 71 del 30 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2020 con el No.
02590742 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Bernardo         Rafael   C.E. No. 000000000486875 
                  Serrano Lopez                                      
 
Tercer Renglon    Tomas  Fernandez Brando   P.P. No. 000000YB0265582 
 
Cuarto Renglon    Vincent          Pierre   P.P. No. 00000014CI05082 
                  Tranchimand                                        
 
Quinto Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
 
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 000000021070252 
                  Cortes                                             
 
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 000000019480915 
                  Lersundy Angel                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Erick      Jean-Charles   P.P. No. 00000016CT73845 
                  Decker                                             
 
Segundo Renglon   Marc   Pierre   Charles   P.P. No. 00000011AF78176 
                  Audrin                                             
 
Tercer Renglon    Frederic  Germain         P.P. No. 00000012AA85744 
 
Cuarto Renglon    Carlos  Rodriguez Pages   P.P. No. 000000PAD726132 
 
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 000000079688367 
                  Gaitan Daza                                        
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
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Septimo Renglon   Alfredo  Angueyra Ruiz    C.C. No. 000000079142306 
 
Por  Acta  No.  72  del  23  de  noviembre  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de
2021 con el No. 02658235 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 000000001156017 
                  Torres Alatorre                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 73 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No. 02704986
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  26  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704987 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.  No.  000000052822818
Principal         Gerena                    T.P. No. 129913 -T       
 
Por  Documento  Privado  No.  sin  del 14 de enero de 2022, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2022 con
el No. 02810874 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Vanessa    Del    Valle   C.E.  No.  000000000541272
Suplente          Marcano Gamero            T.P. No. 266270-T        
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                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado  del  16  de agosto de 2005, inscrito el 18 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9947  del  libro V, el señor Fernando
Quintero  Arturo,  identificado con la C.C. No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de SEGUROS COLPATRIA
S.A.,  confiere  poder  especial  al Dr. Jorge Eliecer Jimenez Castro,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 17.001.575 de Bogotá,
para  que  con  facultades  expresas  para  conciliar  o transigir, en
nombre  y representación de la sociedad en cuyo nombre actuó, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento  civil,  conforme  a las indicaciones que para cada caso
en  particular  le  determine la compañía. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  en  que  sea  necesaria  la  presencia  de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
representante legal.
 
Por  Documento  Privado  del  24  de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005 bajo el No. 9986 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de  Bogotá  en  su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y suficiente a Jorge Andrés Chavarro Nieto identificado con la
cédula   de   ciudadanía  No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con
facultades   expresas   para   conciliar  o  transigir,  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  en  cuyo  nombre actuó, asista a las
audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento civil.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de  agosto  de  2015, inscrita el 19 de agosto de 2015 bajo el No.
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00031779  del  libro  V,  compareció  José  Manuel  Ballesteros Ospina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá en su
condición  de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Blanca  Isabel  Tibaduiza  Puentes, identificada con cédula ciudadanía
No.  51.920.241 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
las  sociedades  mencionadas  ejecute  los siguientes actos: objetar o
declinar   las   reclamaciones   efectuadas   por   los  asegurados  o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros. Segundo: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 0050 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 13
de  enero  de  2016,  inscrita  el  20 de enero de 2016 bajo el número
00033377  del  libro  V,  compareció  con  minuta  enviada  por correo
electrónico:  José  Manuel  Ballesteros Ospina identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá y manifiesto que obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Nancy  Zeila  Vargas  Diaz,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía   No.   51.752.885   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)
Objetar  o  declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de automóviles. 2) Suscribir
solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3) Suscribir contratos de
compraventa  de  vehículos.  4) Suscribir contratos de transacción. 5)
Suscribir  el  formulario  único  nacional para trámites ante tránsito
(formulario   de   solicitud   de   trámites   del  registro  nacional
automotor).   6)   Suscribir  autorizaciones  ante  la  secretaria  de
tránsito.  7)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 8)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al
apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 29
de  marzo  de  2016,  inscrita  el  8  de  abril de 2016 bajo los Nos.
00033996  y 00033998 del libro V, compareció paula marcela moreno moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
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general  a, Mariela Adriana Hernández Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782  de  Bogotá  y de Luisa Fernanda Velásquez
Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 741 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo el No. 00033999
del  libro  V,  compareció  Paula Marcela Moreno Moya identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.051.695  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  para  asuntos  judiciales,  administrativos  y/o
policivos  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  María Elena Bermúdez
Gómez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 51.688.057 de Bogotá
D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de actos administrativos
de  entidades  del  orden  nacional  departamental,  municipal  o  del
distrito  capital de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos
ordenes;  así  como actos administrativos que profiera la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales,  B)  Representar  a  la compañía en
actuaciones   administrativas.   C)   Representar  a  la  compañía  en
diligencias  judiciales  y extrajudiciales D) Absolver interrogatorios
de  parte y/o declaraciones efe representante legal. Segundo: El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2017,  inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el No.
00036824  del  libro  V,  compareció  Juan  Guillermo  Zuloaga Lozada,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.391.319 obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ivan
Dario  Herrera  Spell,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.623.185  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)  Objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración  a la cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros
del  ramo de automóviles. 2) Suscribir solicitudes de levantamiento de
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prenda.  3)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)
Suscribir  contratos  de transacción. 5) Suscribir el formulario único
nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de
tramites  del registro nacional automotor) 5) Suscribir autorizaciones
ante   la   secretaria   de   tránsito.   6)  Suscribir  poderes  para
recuperación  de  vehículos.  El  poder conferido mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de  agosto  de  2017  inscrita  el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037723   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Carlos  Francisco García Harker
identificado  con cédula ciudadanía No. 91.280.71 de Bucaramanga, para
que  en nombre y representación de las; sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales  con  facultades  para,
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los, apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  agosto  de  2017  inscrita el 17 de agosto de 2017 bajo el No.
00037824   del   libro   V,   compareció  Carlos  Eduardo  Luna  Crudo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 80414106 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Camila  Andrea  Perez  Huérfano
identificado  con cédula ciudadanía No. 1020754265 de Bogotá, para que
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los siguientes
actos:  1)  Objetar  o  declinar  las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración  a la cuantía de las
mismas,  relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de  automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de
transacción.  5)  Suscribir el formulario único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  tramites  del registro
nacional  automotor) 5) Suscribir autorizaciones ante la secretaria de
tránsito.  6)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 6)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  Segundo:  El  poder  conferido  mediante el presente
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documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 2.024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  diciembre de 2017, inscrita el 31 de enero de 2018 bajo el No.
00038717   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá y
manifestó.  Primero:  Que  obrando  en  su  condición de representante
legal  para  asuntos  judiciales, administrativos y/o policivos de AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A  y  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Otorga
poder  general  a  Mildrey Yurani Bahena Villa identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.112.101.216  de  Andalucía para que en nombre y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   B)   Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones  de representante legal
segundo:  El  poder  conferido  mediante  el  presente documento a los
apoderados en insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 0128 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 13 de febrero de 2018 bajo el No.
00038780   del   libro   V,  compareció  paula  marcela  moreno  moya,
identificada  con cédula de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá, en
su   calidad   de   representante  legal  para  asuntos  judiciales  y
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, otorga poder general a Blanca
Cecilia  Soler  Orduz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
63.282.182  de Bucaramanga, para que en nombre y representación de las
sociedades  mencionadas ejecute los siguientes actos: A) Representar a
la  compañía  en  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante legal. El poder conferido mediante el
presente documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  12  de abril de 2018 bajo el
Registro  No.  00039145  del  libro V, compareció paula marcela moreno
moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52051695 de Bogotá en
su   calidad   de   representante   legal   para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,   confiere   poder   general  a  María  Elvira  Bossa  Madrid
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
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ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar;  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0348 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  marzo  de 2019, inscrita el 30 de marzo de 2019 bajo el número
00041175   del   libro  V,  compareció  Alexandra  Quiroga  Velasquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.057.532 de Bogotá en su
calidad   de   representante  legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A.,  por medio de la presente escritura pública,
otorga   poder   general   a   Miguel   Eduardo   Villamizar  Aguirre,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.201.229 de Bogotá D.C.,
para  que en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y contratos
requeridos  para  la  participación de la compañía en las licitaciones
públicas   y   privadas,  selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,
invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos  de contratación directa,
concursos  y  solicitud de cotización de seguros en el ámbito regional
y/o  nacional  cuya cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  B)  Presentación y suscripción de toda la documentación
concerniente   a   la   elaboración  de  una  oferta  como  cartas  de
presentación,   aceptación   de   las  condiciones  técnicas  básicas,
indicadores   financieros,   certificados   de   experiencia,  resumen
económico,   certificaciones  de  reaseguro,  garantías  de  seriedad,
formatos  para  pago  de  indemnizaciones  y  todas las demás que sean
solicitadas  dentro  de  un  pliego  de  condiciones  para  todos  los
procesos  cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  C)  Representar  legalmente  a la compañía en todas las
audiencias  públicas  de  adjudicación o de aclaración de pliegos ante
cualquier  entidad  pública,  sociedad  de  economía  mixta  o empresa
privada en el cual no operará ningún límite de cuantía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041711  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Sandra  Marcela Gonzalez Moreno identificada con cédula ciudadanía No.
1.018.427.179  para  que  en nombre y representación de las sociedades
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mencionadas  ejecute los siguientes actos: A) Representar legalmente a
la  aseguradora  en  trámites  ante  la  Superintendencia  Nacional de
Salud,  y B) Representar legalmente a la aseguradora en conciliaciones
extrajudiciales.  SEGUNDO:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041712  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Natalia  Villada  Rojas,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
1.086.922.093  a  Karen Elizabeth Arias García identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.032.385.237,  a Maria Camila Castelblanco Lara,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.441.843 y a Diana
Patricia  Cortés  Rodriguez, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.082.123  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
mencionada  ejecute los siguientes actos: A) Representar a la Compañía
en   diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   y   B)  Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones de Representante Legal.
SEGUNDO:  El  poder  conferido  mediante  el  presente  documento a la
apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041713  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Elisa  Andrea Orduz Barreto, identificada con cédula de ciudadanía No.
53.114.624  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de
actos  administrativos de entidades del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades
descentralizadas  de los mismos ordenes así como actos administrativos
que  profiera  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas Nacionales. B)
Representar   a   la  Compañía  en  actuaciones  administrativas  ante
entidades  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos órdenes,
así  como actos administrativos que profiere la Dirección de Impuestos
y  Aduanas  Nacionales  C)  Representar  a  la Compañía en diligencias
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judiciales  y extrajudiciales d) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  SEGUNDO:  El  poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de abril de 2019, inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el registro
No  00041836  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  Representante  legal para asuntos Judiciales, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general a Ana
Carolina   Mendoza   Meza   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.065.616.743  de  Valledupar  y  Luisana Choles Regalado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 1.065.648.280 de Valledupar, para que en
nombre  y  representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las Compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante
Legal.  SEGUNDO:  El  poder conferido mediante el presente documento a
las apoderadas, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 2138 del 29 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  8 de Noviembre de 2021, con el No. 00046254 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Mónica  María Méndez Ardila, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.147.839,  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los siguientes actos: (I) objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros,  y  (II)  firmar  finiquitos,  actas  de  conciliación  de
facturación  y  transacciones. TERCERO: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible
 
 
Por  Documento  Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28 de
diciembre  de  2010  bajo  el No. 00019039 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento,  confirió  poder especial a José
Alfonso  Cespedes  Casiano,  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.480.560  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  en  cuyo nombre actuó, ejecute el manejo y administración de
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las  cuentas  de compensación debidamente registradas ante el depósito
centralizado  de valores DECEVAL, firme los cheques correspondientes a
dichas cuentas y remita y solicite la información respectiva.
 
Por  Documento Privado del Representante Legal del 06 de septiembre de
2012,  inscrito  el 20 de septiembre de 2012, bajo el No. 00023431 del
libro  V,  Juan  Carlos  Matamoros  López  identificado  con cedula de
ciudadanía   no.   79.232.530   de  Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo  nombre  actuó,  suscriba  los  contratos  de  intermediación con
agentes  o  agencias  colocadoras  de  pólizas de seguros y títulos de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
 
Por  Documento  Privado  No. Sin núm del Representante Legal, del 5 de
junio  de  2013,  inscrito el 3 de julio de 2013, bajo el No. 00025641
del  libro  V,  Karloc  Enrique  Contreras  Buelvas,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  77.157.469 en su calidad de representante
legal   (primer   suplente  del  presidente)  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
a  Rodrigo Efren Galindo Cuervo, identificado con cédula de ciudadanía
No.  6.769.791  de  Tunja,  para  que  con  facultades  expresas  para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las  audiencias de conciliación judicial en materia laboral
de  que  trata  el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el artículo
101  del  Código  de  Procedimiento Civil. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  y  administrativas  en  que  sea necesaria la
presencia  de  la  compañía,  incluidos  interrogatorios  de parte y/o
declaraciones de representante legal.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.     FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
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 120           30-I--1.959    9 BTA        3-II--1.959 NO. 27.520
1648          14-VI-1.976    8 BTA        2-VII-1.976  NO. 36.942
2388           6-VII-1.971    8 BTA.      21-VII-1.971 NO. 44.570
286           11-II-1.974    8 BTA.      20-III-1.974  NO. 16.421
3557            2-XI-1.977    8 BTA.       18-XI-1.977 NO. 51.638
1678           19-VI-1.978    8 BTA.       28-VI-1.978 NO. 59.116
2038           7-VII-1.978    8 BTA.      28-VII-1.978 NO. 60.124
1858            8-VI-1.979    8 BTA.      26-VII-1.979 NO. 73.091
1429           15-VI-1.981    8 BTA.      13-VII-1.981 NO.102.796
535           20-IV-1.982   32 BTA.       29-IV-1.982  NO.115.072
2622          17-VII-1.989   32 BTA.    25-VIII -1.989 NO.273.137
2283          5 -VII-1.990   32 BTA.    18-VII  -1.990 NO.299.652
1860          30-V  -1.991   32 BTA.    14- VI  -1.991 NO.329.354
4089          18-XI -1.991   32 BTA.    29-XI   -1.991 NO.347.500
1228          15-IV -1.993   32 BTA.     3-V    -1.993 NO.404.040
4668           7-XII-1.993   32 BTA.     10-XII -1.993 NO.430.153
3554          24- X -1.995   32 STAFE BTA 26-X - 1.995 NO.513.826
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004195  del  19  de    00615356  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000993 del 14 de abril    00632525  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0000984 del 30 de abril    00680484  del  18  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002024 del 31 de agosto    01157332  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000457 del 26 de marzo    01200913  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001041 del 26 de junio    01224921  del  2  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1830 del 2 de abril de    01288310  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 2701 del 23 de julio de    01752761  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1014 del 31 de marzo de    01822711  del  2  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1461  del 7 de mayo de    01833466  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4603 del 13 de noviembre    02038127  del  23  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835378 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la  sociedad  de  la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA  CAPITALIZADORA  S.A.,  COLPATRIA MEDICINA
PREPAGADA   S.A.,   y  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad  de  la
referencia,   AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA
CAPITALIZADORA   S.A.,   COLPATRIA   MEDICINA   PREPAGADA   S.A.,  AXA
MEDITERRANEAN  HOLDINGS S.A., OPERADORA DE CLÍNICAS Y HOSPITALES S.A.,
FINANSEGURO  S.A.S.,  NIXUS CAPITAL HUMANO S.A.S., INVERSIONES SEQUOIA
COLOMBIA  S.A.S.,  EMERMEDICA  S.A. SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADOS
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EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S., y AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  S.A.  SUCURSAL
                            BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.           
Matrícula No.:              00327122
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 P 3                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193473 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA  SAN
                            DIEGO                                   
Matrícula No.:              00490616
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Carrera 7 # 24 - 89 Pi 3               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193476 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA ZONA
                            NORTE                                   
Matrícula No.:              03155585
Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 No. 106-620Local 106 30          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193484 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA COLPATRIA SEGUROS S.A BOGOTA 104    
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Matrícula No.:              03207873
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av 15 No. 104 - 33                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193474 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.127.028.841.387
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 8 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  SA  SIGLAS ITAÚ, BANCO
                     CORPBANCA O CORPBANCA                           
Sigla:               ITAÚ, BANCO CORPBANCA O CORPBANCA.              
Nit:                 890.903.937-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01146243
Fecha de matrícula:   28 de diciembre de 2001
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 99 - 53
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juan.ramirezg@itau.co 
Teléfono comercial 1:               5818181
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 99 - 53
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones.juridico@itau.co
Teléfono para notificación 1:           5818181
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá D.C. (33)
 
 
Por  Acta No. 3724 de la Junta Directiva del 25 de septiembre de 2020,
por  medio de la cual se aprobó el cierre de la sucursal, fue inscrita
el 26 de noviembre de 2020 bajo el No. 00310818 del libro VI.
                              CERTIFICA:
Que,  en  consecuencia,  y conforme a los registros que aparecen en la
Cámara de Comercio de Bogotá, la sucursal se encuentra cerrada.
 
Por  Acta No. 3724 de la Junta Directiva del 25 de septiembre de 2020,
por  medio de la cual se aprobó el cierre de la sucursal, fue inscrita
el 26 de Noviembre de 2020 bajo el No. 00310822 del libro VI.
                              CERTIFICA:
Que,  en  consecuencia,  y conforme a los registros que aparecen en la
Cámara de Comercio de Bogotá, la sucursal se encuentra cerrada.
 
 
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No.  3299  del  30 de diciembre de 1919 de la
Notaría  01  de  Medellín, inscrita el 05 de junio de 1985 bajo el No.
3934  del libro VI, la sociedad de la referencia trasladó su domicilio
de la ciudad de: Bremen (Alemania), a la ciudad de: Medellín.
 
 
 
Por  Escritura  Pública No. 01 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 02
de  enero  de  1992, inscrita el 02 de enero de 1992 bajo el No. 25507
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del  libro VI, la sociedad de la referencia se fusionó con la sociedad
BANCO SANTANDER S.A. absorbiéndola.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 5366 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
29  de  octubre  de  1997, inscrita el 28 de julio de 1998 bajo el No.
83558  del  libro  VI,  la sociedad de la referencia absorbió mediante
fusión  a la sociedad INVERCREDITO SERVICIOS FINANCIEROS S.A. COMPAÑIA
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, que se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  4886  del  01 de noviembre de 2001 de la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., inscrita el 28 de diciembre de 2001 bajo
el  No.  808507 del libro IX, la sociedad de la referencia trasladó su
domicilio de la ciudad de: Medellín, a la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
Por Escritura Pública No. 0000940 del 31 de marzo de 1942 de Notaría 2
de  Medellín  (Antioquia), inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de
junio de 1985, con el No. 00003944 del Libro VI, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  BANCO  ALEMÁN  ANTIOQUEÑO  a BANCO
COMERCIAL ANTIOQUEÑO.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0002157 del 23 de junio de 1997 de Notaría
29  de Medellín (Antioquia), inscrito en esta Cámara de Comercio el 30
de julio de 1997, con el No. 00077719 del Libro VI, la sociedad cambió
su  denominación  o razón social de BANCO COMERCIAL ANTIOQUEÑO a BANCO
SANTANDER COLOMBIA S.A., PODRÁ UTILIZAR LA SIGLA BANCO SANTANDER..
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2008 del 9 de agosto de 2012 de Notaría 23
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de
2012,  con  el  No.  01657347  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social de BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., PODRÁ
UTILIZAR  LA  SIGLA  BANCO  SANTANDER.  a BANCO CORPBANCA COLOMBIA SA.
PODRÁ UTILIZAR LA SIGLA BANCO CORPBANCA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 1527 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del 1
de  junio de 2014, inscrita el 3 de junio de 2014 bajo el No. 01840726
del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante fusión a
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la sociedad HELM BANK S.A. la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por Escritura Pública No. 1208 del 16 de mayo de 2017 de Notaría 25 de
Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de mayo de
2017,  con  el  No.  02225442  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  BANCO CORPBANCA COLOMBIA SA. PODRÁ
UTILIZAR  LA SIGLA BANCO CORPBANCA a ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA SA SIGLAS
ITAÚ, BANCO CORPBANCA O CORPBANCA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No. 2201 del 24 de septiembre de 2018, inscrito el 5
de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171572 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  Municipal de Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó que en el
Proceso     de     Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
76-109-40-03-004-2017-00040-00  de:  Juan  Fernando  Echeverri  López,
contra:   BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  "HELM  BANK"  y  OPERACIÓN
LOGÍSTICA  INTEGRAL  RG  SAS  OLI  RG, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  852/2020 del 05 de agosto de 2020, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de Puerto Boyacá (Boyacá), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal       responsabilidad      civil      extracontractual      No.
15-572-40-89-001-2020-00051-00  de:  José  Joaquín  Tobón  Palacio CC.
98.504.661,  Contra:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA SA, la cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  10  de Agosto de 2020, bajo el No.
00184909 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0467  del  27  de agosto de 2021, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 18 de Diciembre de
2021  con  el No. 00193970 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
declarativo  No.  1100131030302019-00627-00  de Julián Enrique Vanegas
Eljach   CC.  13.854.805,  Contra:  BANCOLOMBIA  SA,e  ITAU  CORPBANCA
COLOMBIA SA.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 31 de enero de 2022, el Juzgado Civil
del  Circuito de Sahagún-Córdoba, inscrito el 8 de Febrero de 2022 con
el  No.  00195382  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
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en  la sociedad de la referencia dentro del proceso de responsabilidad
civil   extracontractual   No.  236603103001-2022-00009-00  de  Carmen
Alicia  Sánchez  Peñate  C.C.  63.356.669 y Otros, Contra: COMPAÑÍA DE
SEGUROS BOLIVAR S.A. y Otros.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  Banco  tiene  como  objeto  la  captación  de  recursos  en cuenta
corriente  bancaria,  así como también la captación de otros depósitos
a  la  vista o a término, con el fin principal de realizar operaciones
activas  de  crédito,  el  banco,  además,  podrá ejecutar los actos y
realizar  todas  las inversiones que legalmente le estén autorizados a
los establecimientos bancarios.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $488.730.875.428,95
No. de acciones    : 930.720.945,00
Valor nominal      : $525,11
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $396.356.290.508,43
No. de acciones    : 754.806.213,00
Valor nominal      : $525,11
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $396.356.290.508,43
No. de acciones    : 754.806.213,00
Valor nominal      : $525,11
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 204 del 27 de enero de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 2020 con el
No. 02638318 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gabriel  Amado De Moura   P.P. No. 0000000YC944533 
 
Segundo Renglon   Cristian  Eduardo  Toro   P.P. No. 000000F27780030 
                  Cañas                                              
 
Tercer Renglon    Juan            Bernabe   P.P. No. 000000F19671069 
                  Echeverria Gonzalez                                
 
Cuarto Renglon    Monica    Ines    Maria   C.C. No. 000000041604626 
                  Aparicio Smith                                     
 
Quinto Renglon    Roberto  De  Santa  Ana   C.C. No. 000000019060695 
                  Brigard Holguin                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 208 del 18 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723879 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
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Por  Documento  Privado  del  8  de  julio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723880 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Dorian    Del   Socorro   C.C.  No.  000000043068840
Principal         Echeverri Quintero        T.P. No. 23868-t         
 
Revisor  Fiscal   Walter   Hernan  Forero   C.C.  No.  000000079913910
Suplente          Marin                     T.P. No. 116984-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4281 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  21  de noviembre de 2008, inscrita el 22 de enero de 2009 bajo el
No.   15054   del  libro  V,  compareció  Alfredo  Sánchez  Belalcázar
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.339.139 en su calidad de
representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Liliana Ortiz Villegas
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 63.294.556, para que, en su
calidad  de  gerente,  en  representación del BANCO SANTANDER COLOMBIA
S.A.,  lleve  a  cabo  los  siguientes actos: 1. Para que celebre toda
clase  de  contratos y formalice los demás actos que corresponden a la
administración  del  banco  y  que  estén comprendidos dentro del giro
ordinario  de  las  actividades  bancarias.  Para  el  otorgamiento de
créditos  el  (la)  apoderado  (a) deberá ceñirse a las facultades que
periódicamente  le  sean  fijadas por el vicepresidente respectivo. 2.
Para  que  exija,  cobre o perciba cualquier cantidad de dinero que se
adeude   al  banco,  expida  los  recibos  y  haga  las  cancelaciones
correspondientes.  3.  Para  que acepte toda clase de garantías que se
otorguen  a  favor del banco, las amplié o modifique, suscribiendo los
documentos  públicos  o  privados  que  sean  pertinentes. 4. Para que
cancele  garantías  vigentes  a  favor  del banco, siempre y cuando no
existan  obligaciones  pendientes a cargo del otorgante de la garantía
o  del  deudor  garantizado.  Segundo:  Este poder permanecerá vigente
mientras  el  (la)  Doctor  (a) Liliana Ortiz Villegas, sea gerente, a
menos que expresamente sea revocado.
                                                         
Que  por  Escritura  Pública No. 4272 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  21  de noviembre de 2008, inscrita el 23 de enero de 2009 bajo el
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No.   15061   del  libro  V,  compareció  Alfredo  Sánchez  Belalcázar
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.339.139 en su calidad de
vicepresidente  jurídico  secretario general, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Elizabeth  Rodríguez
Guerrero  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 34.555.767 de
Bogotá  D.C.,  para que: 1. Para que celebre toda clase de contratos y
formalice  los  demás  actos  que correspondan a la administración del
banco  y  que  estén  comprendidos  dentro  del  giro ordinario de las
actividades  bancarias.  Para  el  otorgamiento  de  créditos  el (la)
apoderado  (a)  deberá  ceñirse a las facultades que periódicamente le
sean  fijadas  por  el  vicepresidente  respectivo. 2. Para que exija,
cobre  o  perciba cualquier cantidad de dinero que se adeude al banco,
expida  los recibos y haga las cancelaciones correspondientes. 3. Para
que  acepte toda clase de garantías que se otorguen a favor del banco,
las  amplié  o  modifique,  suscribiendo  los  documentos  públicos  o
privados  que sean pertinentes. 4. Para que cancele garantías vigentes
a   favor   del  banco,  siempre  y  cuando  no  existan  obligaciones
pendientes  a  cargo  del  otorgante  de  la  garantía  o  del  deudor
garantizado.  Segundo: Este poder permanecerá vigente mientras el (la)
Doctor  (a)  Elizabeth  Rodríguez  Guerrero, sea gerente de la oficina
Popayán, a menos que expresamente sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 4266 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  21  de noviembre de 2008, inscrita el 20 de marzo de 2009 bajo el
No.   15369   del  libro  V,  compareció  Alfredo  Sánchez  Belalcázar
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 79339139 en su calidad de
vicepresidente  jurídico  secretario general y representante legal del
BANCO  SANTANDER  COLOMBIA  S.A.,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general a Gloria Matilde Zuluaga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  51754812,  para que en su calidad de
gerente  de  la  oficina  Villavicencio,  en  representación del BANCO
SANTANDER  COLOMBIA  S.A.  lleve  a cabo los siguientes actos: 1. Para
que  celebre  toda  clase de contratos y formalice los demás actos que
correspondan  a  la  administración del banco y que estén comprendidos
dentro  del  giro  ordinario  de  las  actividades  bancarias. Para el
otorgamiento  de  créditos  el (la) apoderado (a) deberá ceñirse a las
facultades  que  periódicamente  le sean fijadas por el vicepresidente
respectivo.  2.  Para que exija, cobre o perciba cualquier cantidad de
dinero  que  se  adeude  al  banco,  expida  los  recibos  y  haga las
cancelaciones  correspondientes.  3.  Para  que  acepte  toda clase de
garantías  que  se otorguen a favor del banco, las amplié o modifique,
suscribiendo  los documentos públicos o privados que sean pertinentes.
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4.  Para  que  cancele garantías vigentes a favor del banco, siempre y
cuando  no existan obligaciones pendientes a cargo del otorgante de la
garantía  o  del  deudor  garantizado. Segundo: Este poder permanecerá
vigente  mientras  el  (la)  Doctor  (a)  Gloria  Matilde  Zuluaga sea
gerente  de  la  oficina  Villavicencio,  a menos que expresamente sea
revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 777 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  06  de marzo de 2009, inscrita el 22 de abril de 2009 bajo el No.
00015552  del  libro  V,  compareció Jaime Romagosa Soler identificado
con  Cédula de Extranjería No. 354.854 en su calidad de vicepresidente
de  banca  empresarial  e  institucional como representante legal, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Jorge   Luis   Pretelt   Villadiego  identificado  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  No.  7.379.123,  para  que  en  representación  del  BANCO
SANTANDER  COLOMBIA  S.A.  lleven a cabo los siguientes actos: 1. Para
que  suscriba  en  nombre  del  BANCO  SANTANDER  COLOMBIA  S.A., como
entidad  recaudadora,  los  convenios estándar del servicio de recaudo
empresarial  anexo  al  contrato  de  cuenta  corriente.  2.  Para que
suscriba  en  nombre  del BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., los contratos
estándar  de  vinculación  al  servicio  de Office Banking Supemet. 3.
Para  que  suscriba  en  nombre del BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., los
convenios   estándar  de  vinculación  al  servicio  de  Cuenta  Super
Concentradora.  4.  Para  que  suscriba  en nombre del BANCO SANTANDER
COLOMBIA  S.A.,  los convenios estándar de Transportadora de Valores y
Consignación  Certificada.  Segundo:  Este  poder  permanecerá vigente
mientras  Walter  Hernán  Ibagon,  María Cristina Reyes, Nelson Pérez,
Jorge  Luis Pretelt Villadiego, German Andrés Rueda Ortiz, Iván García
Mora,  y  Luisa  Fernanda  Ramírez  Téllez, hagan parte de la Gerencia
Nacional de Cash Management, a menos que expresamente sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 2032 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  29 de junio de 2010, inscrita el 02 de agosto de 2010 bajo el No.
00018178   del   libro   V,   compareció   Carmen   Martínez  Briongos
identificado  con  Cédula  de Extranjería No. E356946 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a   CIBERGESTION   COLOMBIA  S.A.S.  NIT.
900.360.052-1  representado en este acto por el SEÑOR ANTONIO ARTIGUES
Fiol  identificado  con  pasaporte No. AA319069 actuando en su calidad
de   representante   legal  para  que  para  que  actúe  en  nombre  y
representación  del  BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., con plenos poderes
y  facultades  en  todos  los  asuntos  que se relacionan, y las demás
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actividades  necesarias para que estos se concreten y perfeccionen: 1.
Para  firmar  aceptando  como acreedor hipotecario escrituras públicas
de  hipoteca.  2. Para firmar modificaciones de escrituras públicas de
hipoteca  cuando  versen  sobre errores entre los que se incluirán con
carácter  enunciativo  y  no limitativo: Dirección del inmueble, datos
de  identificación  de  los  otorgantes,  número de folio de matrícula
inmobiliaria  y  los  que se relacionen con aspectos de forma sobre el
bien  o  sus  partes,  entendido:  Aspectos  de  forma aquellos que no
afecten  el  valor  de nuestra garantía. 3. Para firmar modificaciones
de  las  escrituras  públicas de hipoteca cuando versen sobres errores
de  fondo,  entre  los  que se incluirán con carácter enunciativo y no
limitativo:  Área  del  inmueble,  valor  del préstamo otorgado por el
banco  y  en  general todas aquellas que afecten el valor del inmueble
para  realizar  esta  firma  de  modificación,  CIBERGESTION  COLOMBIA
S.A.S.  deberá  contar  con  voto  de  representante  legal  de  BANCO
SANTANDER  COLOMBIA  S.A.  4.  Para  firmar aceptando la ampliación de
escrituras  públicas  de  hipoteca. 5. Para suscribir los documentos y
endosar   los   títulos   valores   en   las   cesiones;  de  créditos
hipotecarios,  en  los  que  BANCO  SANTANDER  COLOMBIA  S.A. actúe en
calidad   de  cedente.  6.  Para  que  acepte  y  suscriba  todos  los
documentos,  con  los  cuales  se  acepten  toda  clase de cesiones de
créditos  hipotecarios, en los cuales e BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A.,
se  constituya  en  nuevo  acreedor.7. Para que suscriba toda clase de
ofertas  vinculantes  tendientes  a  la  cesión  favor  del  banco, de
créditos  hipotecarios  para vivienda individual conforme lo establece
la  Ley 546 de 1999. 8. Para firmar las cancelaciones de hipotecas y/o
minutas  de liberación parcial de cualquier clase de garantía otorgada
a  BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A. Previo voto del área de riesgos sobre
la  verificación  de  la  cancelación  de  la deuda u obligaciones que
tengan  los deudores a favor del BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A. 9. Para
que  reclame  toda  clase  de  garantía  hipotecaria a favor del BANCO
SANTANDER  COLOMBIA S.A., inclusive las que se deriven por cesiones de
créditos  hipotecarios  para  vivienda  individual.  10.  Solicitar  y
firmar  copias  sustitutivas de las escrituras de hipotecas a favor de
BANCO  SANTANDER  COLOMBIA  S.A.  Segundo:  Para  el desarrollo de las
facultades  indicadas  en Este poder CIBERGESTION COLOMBIA S.A.S podrá
designar   apoderados   especiales   quienes;  estarán  bajo  completa
supervisión  de CIBERGESTION COLOMBIA S.A.S. y quienes no podrán tener
facultades  distintas a las otorgadas con Este poder general. Tercero:
Esta  poder  permanecerá  vigente  hasta que sea expresamente revocado
por el BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A.
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Que  por  Escritura  Pública No. 4270 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  21  de  noviembre  de  2008, inscrita el 21 de septiembre de 2010
bajo   el  No.  00018498  del  libro  V,  compareció  Alfredo  Sánchez
Belalcázar  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.339.139 en su
calidad  de  vicepresidente  jurídico  secretario  general y por tanto
representante  legal,  confiere  poder  general  indelegable,  al (la)
Doctor  (a)  María Carolina García Palacios, mayor de edad, vecino (a)
de   Cúcuta,   identificado  (a)  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No.
37.754.442  para  que  en su calidad de gerente de la Oficina Calle 52
Bucaramanga.  En  representación  del  BANCO  SANTANDER COLOMBIA S.A.,
lleve  a  cabo los siguientes actos: 1. Para que celebre toda clase de
contratos   y   formalice  los  demás  actos  que  correspondan  a  la
administración  del  banco  y  que  estén comprendidos dentro del giro
ordinario  de  las  actividades  bancarias.  Para  el  otorgamiento de
créditos.  El  (la)  apoderado (a) deberá ceñirse a las facultades que
periódicamente  le  sean  fijadas por el vicepresidente respectivo. 2.
Para  que  exija,  cobre o perciba cualquier cantidad de dinero que se
adeude   al  banco,  expida  los  recibos  y  haga  las  cancelaciones
correspondientes.  3.  Para  que acepte toda clase de garantías que se
otorguen  a  favor del banco, las amplié o modifique, suscribiendo los
documentos  públicos  o  privados  que  sean  pertinentes. 4. Para que
cancele  garantías  vigentes  a  favor  del banco, siempre y cuando no
existan  obligaciones  pendientes a cargo del otorgante de la garantía
o  del  deudor  garantizado.  Segundo:  Este poder permanecerá vigente
mientras  el  (la)  Doctor  (a)  María  Carolina  García Palacios, sea
gerente  de  la Oficina Calle 52 Bucaramanga, a menos que expresamente
sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 4238 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  21  de  noviembre  de  2008, inscrita el 24 de septiembre de 2010
bajo  los  Nos.  00018560, 00018562, 00018563, del libro V, compareció
Alfredo  Sánchez  Belalcázar identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.339.139   en  su  calidad  de  vicepresidente  jurídico  secretario
general  y  por  tanto  representante  legal,  confiere  poder general
conjunto  indelegable  a los siguientes funcionarios: Hens Joel García
Sánchez,  identificado  con  C.C 79.617.912, Alma Lucia Rojas Mogollón
C.C.52.177.713,  Jairo  Alberto  Bustamante  Granados  C.C.79.744.872,
quienes  tienen  su  domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. (Colombia),
facultándoles  para que, necesariamente actuando siempre dos de ellos,
de   manera   conjunta   y   mancomunadamente,   actúen  en  nombre  y
representación  del  BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., con plenos poderes
y  facultades  en  todos  los  asuntos  en que tenga que intervenir en
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relación  con:  A)  La suscripción de los contratos de Forward para la
compraventa  de divisas y los contratos de Forward para la compraventa
de  títulos  y  demás documentos necesarios para su perfeccionamiento;
B)  Suscriba  los  contratos  de  abono  en  cuenta  por  consignación
certificada.  C)  Suscriba  declaraciones  frente  a  las  autoridades
monetarias  o  fiscales, con el fin de que en todo momento se protejan
los  intereses  del BANCO SANTANDER, y se logre el perfeccionamiento y
ejecución  de  los  contratos Forward. Segundo: Este poder permanecerá
vigente   mientras  los  apoderados  estén  vinculados  con  el  BANCO
SANTANDER, a menos que expresamente sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 212 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  29  de enero de 2010, inscrita el 05 de noviembre de 2010 bajo el
No.  00018778  del  libro  V,  compareció  Alfredo  Sánchez Belalcázar
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.339.139 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder general a Mauricio Vélez Upegui, mayor de edad, vecino
de   Bogotá  D.C.,  identificado  con  la  Cédula  de  ciudadanía  No.
70.556.453  expedida  en Envigado y portador de la tarjeta profesional
No.  65467  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su
calidad  funcionario,  represente al BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., en
todos  los  asuntos  de  carácter administrativo, laboral y crediticio
que  conciernan al banco y para que lleve a cabo los siguientes actos:
1.   Actuar   ante  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  los  tribunales
superiores  y los jueces de la República en el orden laboral, así como
ante  la autoridad administrativa del trabajo en todos los niveles. 2.
Representar  al  banco  en todas las actuaciones ante esas autoridades
judiciales  y  administrativas  en  que tenga que intervenir el banco,
bien  sea en calidad de actor o demandante, o de opositor o demandado.
3.  Instaurar toda clase de acciones, peticiones o solicitudes y demás
actuaciones   de   índole   laboral   o  que  en  alguna  forma  estén
relacionados  o  conectados  con  el  derecho  laboral y dentro de las
mismas   actuaciones   podrá   interponer  toda  genero  de  recursos,
responder  interrogatorios  de  parte  en calidad de representante del
banco,  presentar  memoriales, alegatos, recibir, desistir, transigir,
novar  comprometer,  conferir  poderes  especiales  con  facultades de
reasumirlos  y en general, ejercer todos los actos que la ley atribuya
a  los  apoderados  judiciales  generales. 4. Recibir notificaciones y
darse   por   notificado,  descorrer  traslados,  conciliar  demandas,
responder  interrogatorios  de  parte,  etc.,  aun cuando las demandas
hayan  sido  presentadas  en  cabeza  del presidente encargado o quien
haga   sus   veces.  5.  Para  que  suscriba  toda  clase  de  ofertas
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vinculantes  tendientes  a  la  cesión  a favor del banco, de créditos
hipotecarios  para  vivienda  individual  conforme lo establece la Ley
546  de  1999,  así  como  para  que  acepte toda clase de cesiones de
créditos  hipotecarios  para  vivienda  individual,  en  los cuales el
BANCO  SANTANDER se constituya en nuevo acreedor, y reclame toda clase
de  garantía  hipotecaria  a  favor del BANCO SANTANDER, inclusive las
que  se  deriven  por  cesiones de créditos hipotecarios para vivienda
individual.  Segundo:  Este  poder  permanecerá  vigente  mientras sea
funcionario   del  BANCO  SANTANDER,  a  menos  que  expresamente  sea
revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 3540 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2010, inscrita el 18 de noviembre de 2010 bajo
el  No.  00018835  del  libro  V,  compareció  Alfredo Antonio Sánchez
Belalcázar,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.339.139 en
su  calidad  de  vicepresidente  jurídico secretario general del BANCO
SANTANDER  COLOMBIA  S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Marianel  Chaves  Pabón, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  60.370.908,  para  que  en  su calidad de
gerente  de  la  oficina Cúcuta en representación del «BANCO SANTANDER
COLOMBIA  S.A.» lleve a cabo los siguientes actos: 1. Para que celebre
toda  clase  de contratos y formalice los demás actos que correspondan
a  la  administración  del  banco, y que estén comprendidos dentro del
giro  ordinario  de las actividades bancarias. Para el otorgamiento de
créditos   la   apoderada   deberá   ceñirse   a  las  facultades  que
periódicamente   le   sean  fijadas  por  el  vicepresidente  regional
respectivo.  2.  Para que exija, cobre o perciba cualquier cantidad de
dinero  que  se  adeude  al  «banco»,  expida  los  recibos y haga las
cancelaciones  correspondientes.  3.  Para  que  acepte  toda clase de
garantías  que  se otorguen a favor del «banco», las amplié, modifique
o  cancele,  suscribiendo  los documentos públicos o privados que sean
pertinentes.  Segundo:  Este  poder  permanecerá  vigente  mientras la
Doctora  Marianel  Chaves  Pabón,  sea gerente de la oficina Cúcuta, a
menos que expresamente sea revocado.
                           
Que  por  Escritura  Pública No. 1062 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril de 2011, inscrita el 9 de mayo de 2011 con los Nos.
00019746  y  00019747 del libro V, compareció el Señor Alfredo Antonio
Sánchez  Belalcázar, con Cédula de Ciudadanía No. 79.339.139, mayor de
edad,  vecino  de  Bogotá,  obrando  en  su carácter de vicepresidente
jurídico  secretario  general  y  por lo tanto representante legal del
BANCO   SANTANDER   COLOMBIA  S.A.,  establecimiento  de  crédito  con
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domicilio  principal  en  la  ciudad  de  Bogotá,  circunstancias  que
acredita   con   certificación   expedida   por   la  Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  la  cual  presenta para su incorporación al
protocolo  manifestó:  Primero:  Que  obrando  en  la calidad anotada,
confiere   de   manera   indelegable  poder  general  conjunto  a  los
siguientes   funcionarios:   Alma   Lucia  Rojas  mogollón  cédula  de
ciudadanía  No.  52.177.713.  Y Hens Joel García Sánchez con Cédula de
Ciudadanía  No.  79.617.912,  quienes tienen su domicilio en la ciudad
de  Bogotá  D.C.  (Colombia);  facultándoles  para que, necesariamente
actuando    siempre    dos   de   ellos,   de   manera   conjunta   y,
mancomunadamente,   actúen   en  nombre  y  representación  del  BANCO
SANTANDER  COLOMBIA S.A., con plenos poderes y facultades en todos los
asuntos  en  que  tenga  que  intervenir en relación con: 1.) Firma de
contrato  marco  local  para  instrumentos  financieros  derivados con
cualquier  tipo  de  contraparte,  sea de naturaleza privada o pública
2.)  Firma  del  suplemento del contrato marco local para instrumentos
financieros  derivados  con  cualquier  tipo  de  contraparte,  sea de
naturaleza  privada  o  pública. 3.) Nombrar autorizados para la firma
de  los  documentos  de  confirmación de las operaciones realizadas en
virtud  de  la  celebración  de  los contratos marco para instrumentos
financieros  derivados  con  cualquier  tipo  de  contraparte,  sea de
naturaleza  privada  o pública, pudiendo incluso ser ellos mismos. 4.)
Firma  o aceptación de cualquier garantía otorgada para garantizar las
operaciones  realizadas  o  a  realizar en virtud de la celebración de
los  contratos  marco  para  instrumentos  financieros  derivados  con
cualquier  tipo  de  contraparte, sea de naturaleza privada o pública.
5.)  Firma o aceptación de cualquier otro documento relacionado con la
celebración  o  ejecución  de  operaciones  realizadas o a realizar en
virtud  de  la  celebración  de  los contratos marco para instrumentos
financieros  derivados  con  cualquier  tipo  de  contraparte,  sea de
naturaleza  privada  o  pública,  como  por  ejemplo,  el acuerdo para
compensar  y  liquidar  a  través  de  la  CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE
CONTRAPARTE  DE  COLOMBIA S.A. Segundo: Este poder permanecerá vigente
mientras  los  apoderados  se  desempeñen  como funcionarios del BANCO
SANTANDER COLOMBIA S.A., a menos que expresamente sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 2292 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  19  de agosto de 2011, inscrita el 05 de septiembre de 2011, bajo
los  nos. 00020478, del libro V, compareció Alfredo Sánchez Belalcázar
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.339.139 en su calidad de
vicepresidente  jurídico secretario general y representante legal, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  general
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indelegable  a los Doctores Hens Joel García Sánchez, identificado con
C.C.  79.617.912,  para  que  necesariamente  actuando  siempre dos de
ellos,  de  manera  conjunta  y  mancomunadamente,  actúen en nombre y
representación  del  BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., con plenos poderes
y  facultades  en  todos  los  asuntos  que  tengan  que intervenir en
relación  con  la  suscripción de garantías bancarias expedidas por el
BANCO  SANTANDER  COLOMBIA  S.A., conforme las siguientes condiciones:
A.  Garantías  bancarias  hasta  la suma de COP 2.500.000.000 (dos mil
quinientos  millones de pesos colombianos) o su equivalente en dólares
americanos  o en cualquier otra divisa que se suscriba la garantía. B.
Toda  garantía  bancaria  que  supere  los  topes  establecidos  en el
presente  poder no podrá ser suscrita por los apoderados, y de hacerlo
no  tendrá  fuerza  vinculante  para  el BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A.
Segundo:  Este  poder  permanecerá  vigente mientras los apoderados se
desempeñen  como  funcionarios  del  BANCO  SANTANDER COLOMBIA S.A., a
menos que expresamente sea revocado.
                                                          
Que  por  Escritura  Pública No. 0187 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  31  de enero de 2012, inscrita el 23 de abril de 2012 bajo el No.
00022439  del  libro V, compareció Omar Felipe Roa Monroy identificado
con   Cédula   de   Ciudadanía   No.   80.028.793  en  su  calidad  de
representante  legal  para  efectos judiciales y administrativos de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder general e indelegable al Doctor Luis Ernesto
Arteaga  Nieto  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.429.453
expedida  en  Bogotá  y  portador de la tarjeta profesional No. 151370
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  la vicepresidencia jurídica represente al BANCO SANTANDER
COLOMBIA  S.A.  en  todos  los  asuntos  de  carácter  administrativo,
judicial  y  extrajudicial  que conciernan al BANCO SANTANDER COLOMBIA
S.A.  y  para  que  lleve  a  cabo  los  siguientes actos: 1. Para que
represente  al  BANCO  SANTANDER COLOMBIA S.A. ante cualquier persona,
entidad,   funcionario   o   empleado   de  los  órdenes  legislativo,
ejecutivo,   judicial  y  extrajudicial  en  peticiones,  actuaciones,
actos,  diligencias  o gestiones en que BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A.,
tenga   que   intervenir  directa  o  indirectamente,  bien  sea  como
demandante  o  como  demandado,  como coadyuvante de cualquiera de las
partes   o   para   iniciar   o   seguir  tales  peticiones,  juicios,
actuaciones,   actos,   diligencias  o  gestiones,  incluidas  las  de
requisito   de  procedibilidad.  2.  Para  que  constituya  apoderados
judiciales  y  extrajudiciales.  3. Para lo que estime conveniente, de
manera  que  en ningún caso queden sin representación los negocios del
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BANCO  SANTANDER  COLOMBIA  S.A.  relacionados  con  actuaciones  ante
autoridades  jurisdiccionales  y  administrativas,  en especial en los
procedimientos  concordatarios  en los que el BANCO SANTANDER COLOMBIA
S.A.   tenga  algún  interés.  4.  El  apoderado  queda  especialmente
facultado     para     notificarse,     conciliar     judicial     y/o
extrajudicialmente,   recibir,   desistir,   sustituir   y   reasumir,
confesar,  novar  y  absolver  interrogatorios  de  parte.  Este poder
permanecerá  vigente mientras el Doctor Luis Ernesto Arteaga Nieto sea
abogado  de  la  vicepresidencia jurídica del BANCO SANTANDER COLOMBIA
S.A. a menos que expresamente sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1294 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  24  de  mayo  de 2012, inscrita el 5 de julio de 2012 bajo el No.
00022874   del   libro   V,   compareció  Alfredo  Sánchez  Belalcázar
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 79339139 en su calidad de
vicepresidente  jurídico  secretario  general  por tanto representante
legal  del  BANCO  SANTANDER COLOMBIA S.A., establecimiento de crédito
con  domicilio  principal  en  la ciudad de Bogotá, circunstancias que
acredita   con   certificación   expedida   por   la  Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  la  cual  presenta para su incorporación al
protocolo  y  manifestó:  Primero:  Que obrando en la calidad anotada,
confiere   poder  general  indelegable  a  la  Doctora  Piedad  Barona
Villafañe,  mayor  de edad, vecina de Cali, identificada con la Cédula
de  Ciudadanía  No.  31.170.358  de  Palmira  -  Valle, para que en su
calidad  de  gerente  de  zona región occidente, en representación del
BANCO  SANTANDER  COLOMBIA  S.A. lleve a cabo los siguientes actos: 1.
Para  que constituya apoderados judiciales. 2. Para que exija, cobre o
perciba  judicial  o  extrajudicialmente  cualquier cantidad de dinero
que  se adeude al «banco», expida los recibos y haga las cancelaciones
correspondientes.  3.  El apoderado queda especialmente facultado para
transigir,   conciliar,   recibir,  desistir,  sustituir  y  reasumir,
confesar  y absolver interrogatorios de parte. 4. Para que acepte toda
clase  de  garantías  que se otorguen a favor del banco y las amplié o
modifique,  suscribiendo  los  documentos públicos o privados que sean
pertinentes.  5.  Para  que cancele toda clase de garantías vigentes a
favor   del   «banco»,   siempre  y  cuando  no  existan  obligaciones
pendientes  a  cargo  del  otorgante  de  la  garantía  o  del  deudor
garantizado.  6.  Para que celebre toda clase de contratos y formalice
los  demás actos que correspondan a la administración del banco, y que
estén  comprendidos  dentro  del  giro  ordinario  de  las actividades
bancarias.  Para  el  otorgamiento  de  créditos  la  apoderada deberá
ceñirse  a  las  facultades  que periódicamente le sean fijadas por el
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banco.  Segundo:  Este  poder  permanecerá vigente mientras la Doctora
Piedad  Barona  Villafañe,  sea  gerente  de  zona región occidente, a
menos que expresamente sea revocado.
                          
Que  por  Escritura  Pública No. 1293 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  24  de  mayo  de 2012, inscrita el 5 de julio de 2012 bajo el No.
00022875   del   libro   V,   compareció  Alfredo  Sánchez  Belalcázar
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 79339139 en su calidad de
obrando  en  su carácter de vicepresidente jurídico-secretario general
y   representante   legal   del   BANCO   SANTANDER   COLOMBIA   S.A.,
establecimiento  de  crédito  con  domicilio principal en la ciudad de
Bogotá  circunstancias  que acredita con certificación expedida por la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  la  cual  presenta para su
incorporación  al  protocolo  y manifiesto. Primero: Que obrando en la
calidad  anotada,  confiere  poder  general  indelegable al Señor Juan
Esteban  Choperena,  mayor  de  edad, vecino de Medellín, identificado
con  la cédula d ciudadanía No. 98.549.170 de Envigado, para que en su
calidad   de   gerente   región   Antioquia   y   zona   cafetera,  en
representación  del  «BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A.», lleve a cabo los
siguientes  actos:  1.  Para  que constituya apoderados judiciales. 2.
Para   que  exija,  cobre  o  perciba  judicial  o  extrajudicialmente
cualquier  cantidad  de  dinero  que  se adeude al «banco», expida los
recibos  y  haga  las  cancelaciones correspondientes. 3. El apoderado
queda  especialmente  facultado  para  transigir,  conciliar, recibir,
desistir,  sustituir  y  reasumir, confesar y absolver interrogatorios
de  parte.  4. Para que acepte toda clase de garantías que se otorguen
a   favor  del  «banco»  las  amplié  o  modifique,  suscribiendo  los
documentos  públicos  o  privados  que  sean  pertinentes. 5. Para que
cancele  toda clase de garantías vigentes a favor del «banco», siempre
y  cuando  no existan obligaciones pendientes a cargo del otorgante de
la  garantía  o del deudor garantizado. 6. Para que celebre toda clase
de  contratos  y  formalice  los  demás  actos  que  correspondan a la
administración  del  banco,  y  que estén comprendidos dentro del giro
ordinario  de  las  actividades  bancarias.  Para  el  otorgamiento de
créditos   el   apoderado   deberá   ceñirse   a  las  facultades  que
periódicamente  le  sean  fijadas  por  el  banco. Segundo: Este poder
permanecerá  vigente  mientras  el  Doctor Juan Esteban Choperena, sea
gerente  región  Antioquia  y  Zona Cafetera, a menos que expresamente
sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 2130 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  21  de agosto de 2012, inscrita el 2 de noviembre de 2012 bajo el
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No.  00023857  del libro V, compareció Claudia Patricia Vélez Restrepo
identificada  con  Cédula de Ciudadanía No. 43.723.596 de Medellín, en
su  calidad de vicepresidente de banca de personas y pymes y por tanto
representante  legal  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. que obrando en
la  calidad  anotada,  confiere  poder  general  a  Hens  Joel  García
Sánchez,  identificado  con  la Cédula de Ciudadanía No. 79.617.912 de
Bogotá,  para que actúe en nombre y representación del BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.,  con plenos poderes y facultades, facultándolo para la
firma  de  los  contratos  de confirming y todos los documentos que en
desarrollo de la firma de estos contratos se requieran.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 2731 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2012, inscrita el 2 de febrero de 2013 bajo el
No.  00024475 del libro V, compareció Claudia Patricia Vélez Restrepo,
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía No. 43.723.596, en su calidad
de  vicepresidente  de  banca  de  personas  y  pymes,  y por lo tanto
representante  legal  del  BANCO  CORPBANCA COLOMBIA S.A., antes BANCO
SANTANDER  COLOMBIA  S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general a Viviana Luna Reyes, identificada con Cédula
de  Ciudadanía  No.  63.550.203,  para que en su calidad de subgerente
comercial  oficina  principal  Barrancabermeja  en  representación del
BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA S.A., lleva a cabo los siguientes actos: 1.
Para   que  acepte,  modifique  o  cancele  toda  clase  de  garantías
prendarias  e  hipotecarias  que se otorguen a favor del banco, o bien
las  amplié  suscribiendo  los documentos públicos o privados que sean
pertinentes.   Las   cancelaciones   de   prendas  o  hipotecas  deben
realizarse  previa  verificación  de  la  cancelación  de  la  deuda u
obligaciones  que  tengan  los  deudores  a  favor del BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.  Segundo:  Este  poder  permanecerá vigente mientras el
(la)  Doctor(a)  Viviana  Luna Reyes, sea subgerente comercial oficina
principal Barrancabermeja a menos que expresamente sea revocado.
                                                          
Que  por  Escritura  Pública No. 2935 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  9  de  noviembre  de 2011, inscrita el 2 de febrero de 2013 bajos
los  Nos.  00024479, 00024481, 00024488, 00024490, 00024491, del libro
V,  compareció  Cesar  Augusto Rodríguez Martínez, identificado con la
Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.903.670,  en  su  calidad  de director
vicepresidencia  jurídica secretario general y por tanto representante
legal  del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA S.A., confiere poder general a:
Elizabeth  Rodríguez  Guerrero,  identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  34.555.767,  Gloria  Matilde  Zuluaga  Cárdenas, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 51.754.812, Pedro Alejandro Saldaña Plata,
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identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  13.740.478,  Marianela
Chávez  Pabón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 60.370.905,
Paola  Cifuentes  Angarita,  identificada con Cédula de Ciudadanía No.
41.934.468,  para  que  actúen  en  nombre  y representación del BANCO
CORPBANCA  COLOMBIA S.A., con plenos poderes y facultades en todos los
asuntos  relacionados  con  las  operaciones leasing para que estas se
concreten  y  perfeccionen,  facultándolos  para la realización de los
siguientes  actos:  1. Suscribir en nombre de BANCO CORPBANCA COLOMBIA
S.A.  los contratos de leasing o arrendamiento financiero en todas sus
modalidades.  2.  Suscribir en nombre de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
las  escrituras públicas de compraventa, declaraciones de construcción
e  hipoteca de bienes inmuebles objeto de las operaciones de leasing o
como  garantía, previa aprobación del área de riesgos. 3. Suscribir en
nombre   de  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  en  desarrollo  de  las
operaciones  de  leasing  los formularios y documentos necesarios para
la  adquisición  y  registro  de  toda  clase  de vehículos; suscribir
documentos  de  traspaso o el que haga sus veces; solicitar y tramitar
la  entrega  provisional  o  definitiva  de  vehículos retenidos a las
autoridades   pertinentes,   el   duplicado  de  placas,  tarjetas  de
propiedad,  solicitudes  de  matrícula, cambio de empresa; inscripción
de  levantamiento  de  alertas,  traslado  o  radicaciones de cuentas,
cambios  de  color,  reaforos,  obtención  de  duplicados,  cambios de
servicios,   transformación,   gravado  de  motores,  chasis,  series,
autodeclaración  y/o  formato  (s)  del  Registro  Único  Nacional  de
Tránsito  (RUNT)  y/o  cualquier otro registro que la ley exija, etc.,
ante  el  Ministerio  de  Transporte  y/o  autoridades de tránsito y/o
cualquier  otra entidad debidamente autorizadas; suscribir los seguros
todo  riesgo  y  obligatorios de tránsito. Diligencias que podrá hacer
personalmente  o  a través de un tercero debidamente autorizado por el
apoderado.  4. Diligenciar los formularios de autorización de blindaje
ante  la  Superintendencia  de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada o la
entidad  que haga sus veces, notificarse de los actos administrativos,
pedir  copias.  5.  Suscribir  declaraciones  de cambio. 6. Otorgar en
nombre  de  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  las  autorizaciones  y/o
poderes   requeridos  por  los  locatarios  (clientes)  para  realizar
trámites  ante  las  curadurías urbanas, oficinas de planeación y/o de
catastro,  así  como  para  solicitar  permisos, licencias, conceptos,
modificaciones   de   nomenclatura,   avalúos   catastrales,  etc.  7.
Suscribir  en nombre de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., el documento de
cesión  de  cupos  y  la  carta  para  expedición  de  certificados de
cumplimiento  de requisitos que debe presentarse ante el Ministerio de
Transporte.  8.  Otorgar  poderes  a  las sociedades de intermediación
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aduanera  para  la  nacionalización de bienes objeto de operaciones de
leasing   o  arrendamiento  financiero  e  igualmente  poderes  a  las
sociedades  de  intermediación  aduanera dirigidos a los muelles DIAN,
en  los  términos  de  la  circular  170  expedida por la Dirección de
Impuestos  y  Aduanas Nacionales DIAN. 9. Suscribir cartas a puertos y
empresas  de  contenedores  para  la  devolución  de  los  mismos. 10.
Suscribir   fichas   de   homologación.  11.  Otorgar  poderes  a  los
locatarios  o a quien ellos indiquen, con el fin de solicitar a nombre
del  banco  la  devolución  ante  las  autoridades  competente  de los
impuestos  que  hayan  sido  cancelados equivocadamente dos veces. 12.
Gestionar  pólizas  temporales  de seguros a nombre de BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.  Y  a  favor  de  la  Dirección  de Impuestos y Aduanas
Nacionales  DIAN,  por  concepto  de  importaciones.  13.  Presentar a
nombre  del banco solicitudes, realizar trámites o interponer recursos
frente   a  todas  las  empresas  prestadoras  de  servicios  públicos
(acueducto,   alcantarillado,   energía,   teléfonos,   gas   natural,
televisión  satelital,  etc.)  14.  Celebrar  todo  acto, contrato y/o
negocio   jurídico   necesario  para  aceptar,  suscribir,  registrar,
resolver  y  reclamar  cualquier  clase  de garantía a favor del BANCO
CORPBANCA  COLOMBIA  S.A. 15. Celebrar todo acto, contrato y/o negocio
jurídico  necesario para la transferencia de la propiedad de cualquier
bien  mueble  o  inmueble  adquirido  en desarrollo de las operaciones
leasing  previa  aprobación  del área de riesgos sobre la verificación
de  la  cancelación de la deuda u obligaciones que tengan los deudores
a  favor  del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A. 16. Elevar derechos de
petición  y/o  solicitudes  respetuosas  ante  cualquier autoridad y/o
entidad.  Segundo:  Que,  en virtud del presente mandato, el apoderado
queda  facultado  para  realizar  todos los actos inherentes a él y en
especial  para  suscribir  cualquier solicitud o documento con ocasión
al  mandato  aquí  conferido, interponer recursos, firmar promesas y/o
escrituras  públicas  y  en  general  cualquier  documento  público  o
privado  aclaratorio,  modificatorio y/o de adición que sea necesario.
Tercero:  Este  poder  permanecerá  vigente hasta que sea expresamente
revocado por el BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 266 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  13 de febrero de 2013, inscrita el 9 de abril de 2013 bajo el No.
00024967  del  libro  V,  compareció  Cesar Augusto Rodríguez Martínez
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.903.670 en su calidad de
director  de  vicepresidencia  jurídica  secretario  general  y por lo
tanto   representante  legal,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a  Jorge  Enrique  Jiménez  Cruz,
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identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.686.114, para que en su
calidad   de   gerente  regional  de  recuperaciones  regional  norte,
represente  al  BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., en todos los asuntos de
carácter  administrativo,  judicial  y  crediticio  que  conciernan al
banco  y  para  que  lleve  a  cabo  los siguientes actos. 1. Para que
represente  al  BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., ante cualquier entidad,
funcionario  o  empleado  de  los  órdenes  legislativo,  ejecutivo  y
judicial,  en  peticiones, actuaciones, actos, diligencias o gestiones
en  que el BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., tenga que intervenir directa
o  indirectamente,  bien  sea  como  demandante o como demandado, como
coadyuvante  de  cualquiera  de  las  partes,  o para iniciar o seguir
tales   peticiones,   juicios,   actuaciones,   actos,  diligencias  o
gestiones.  2.  Para que constituya apoderados judiciales. 3. Para que
exija,   cobre  o  perciba  judicial  o  extrajudicialmente  cualquier
cantidad  de  dinero que se adeude al banco, expida los recibos y haga
las  cancelaciones correspondientes. 4. Para lo que estime conveniente
de  manera  que  en ningún caso queden sin representación los negocios
del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA S.A. relacionados con actuaciones ante
autoridades  jurisdiccionales  y  administrativas,  en especial en los
procedimientos   concordatarios  en  los  que  el  banco  tenga  algún
interés.  5. Para que acepte toda clase de garantías que se otorguen a
favor  del «banco» las amplié o modifique, suscribiendo los documentos
públicos  o  privados  que  sean pertinentes. 6. Para que cancele toda
clase  de  garantías vigentes a favor del «banco», siempre y cuando no
existan  obligaciones  pendientes a cargo del otorgante de la garantía
o   del  deudor  garantizado.  7.  El  apoderado  queda  especialmente
facultado  para  transigir,  conciliar, recibir, desistir, sustituir y
reasumir, confesar y absolver interrogatorios de parte.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 715 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  8  de abril de 2013, inscrita el 23 de mayo de 2013, bajo los No.
00025319,  00025320, 00025322, 00025323, 00025327, 00025329 y 00025330
del  libro V, compareció Claudia Patricia Vélez Restrepo, identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 43.723.596en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a Hens Joel García Sánchez,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.617.912 de Bogotá D.C.,
Raúl  Alfonso  Valderrama  león, identificado con Cédula de Ciudadanía
No.   11.254.134   de  Bogotá  D.C.,  María  Libia  Corredor  Velasco,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  60.329.495  de Cúcuta,
Liliana  Ortiz  Villegas,  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
63.294.556  de  Bucaramanga, Piedad Barona Villafañe, identificada con
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Cédula   de   Ciudadanía  No.  31.170.358  de  Palmira,  Juan  Esteban
Choperena,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 98.549.170 de
Envigado,  y  a  Claudia  Cecilia  Ramírez  Valencia, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 43.724.264 de Envigado, para que actúen en
nombre  y representación del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., con plenos
poderes  y  facultades  en  todos  los  asuntos  relacionados  con las
operaciones  leasing  para  que  estas  se  concreten  y perfeccionen,
facultándolos   para  la  realización  de  los  siguientes  actos:  1.
Suscribir  en nombre de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. los contratos de
leasing  o  arrendamiento  financiero  en  todas  sus  modalidades. 2.
Suscribir  en  nombre  de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. las escrituras
públicas  de  compraventa, declaraciones de construcción e hipoteca de
bienes   inmuebles  objeto  de  las  operaciones  de  leasing  o  como
garantía,  previa  aprobación  del  área  de  riesgos. 3. Suscribir en
nombre   de  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  en  desarrollo  de  las
operaciones  de  leasing  los formularios y documentos necesarios para
la  adquisición  y  registro  de  toda  clase  de vehículos; suscribir
documentos  de  traspaso o el que haga sus veces; solicitar y tramitar
la  entrega  provisional  o  definitiva  de  vehículos retenidos a las
autoridades   pertinentes,   el   duplicado  de  placas,  tarjetas  de
propiedad,  solicitudes  de  matrícula, cambio de empresa, inscripción
de  levantamiento  de  alertas,  traslado  o  radicaciones de cuentas,
cambios  de  color,  reaforos,  obtención  de  duplicados,  cambios de
servicios,  transformación,  gravado  de motores, chasis, series, auto
declaración  y/o  formato  (s) del Registro Único Nacional de Tránsito
(RUNT)  y/o  cualquier  otro  registro que la ley exija, etc., ante el
Ministerio  de  Transporte  y/o  autoridades de tránsito y/o cualquier
otra  entidad  debidamente  autorizadas;  suscribir  los  seguros todo
riesgo  y  obligatorios  de  tránsito.  Diligencias  que  podrá  hacer
personalmente  o  a través de un tercero debidamente autorizado por el
apoderado.  4. Diligenciar los formularios de autorización de blindaje
ante  la  Superintendencia  de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada o la
entidad  que haga sus veces, notificarse de los actos administrativos,
pedir  copias.  5.  Suscribir  declaraciones  de cambio. 6. Otorgar en
nombre  de  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  las  autorizaciones  y/o
poderes   requeridos  por  los  locatarios  (clientes)  para  realizar
trámites  ante  las  curadurías urbanas, oficinas de planeación y/o de
catastro  así  como  para  solicitar  permisos,  licencias, conceptos,
modificaciones   de   nomenclatura,   avalúos   catastrales,  etc.  7.
Suscribir  en nombre de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., el documento de
cesión  de  cupos  y  la  carta  para  expedición  de  certificados de
cumplimiento  de requisitos que debe presentarse ante el Ministerio de
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Transporte.  8.  Otorgar  poderes  a  las sociedades de intermediación
aduanera  para  la  nacionalización de bienes objeto de operaciones de
leasing   o  arrendamiento  financiero  e  igualmente  poderes  a  las
sociedades  de  intermediación  aduanera dirigidos a los muelles DIAN,
en  los  términos  de  la  circular  170  expedida por la Dirección de
Impuestos  y  Aduanas Nacionales DIAN. 9. Suscribir cartas a puertos y
empresas  de  contenedores  para  la  devolución  de  los  mismos. 10.
Suscribir   fichas   de   homologación.  11.  Otorgar  poderes  a  los
locatarios  o a quien ellos indiquen, con el fin de solicitar a nombre
del  banco  la  devolución  ante  las  autoridades  competentes de los
impuestos  que  hayan  sido  cancelados equivocadamente dos veces. 12.
Gestionar  pólizas  temporales  de seguros a nombre de BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.  y  a  favor  de  la  Dirección  de Impuestos y Aduanas
Nacionales  DIAN,  por  concepto  de  importaciones.  13.  Presentar a
nombre  del banco solicitudes, realizar trámites o interponer recursos
frente   a  todas  las  empresas  prestadoras  de  servicios  públicos
(acueducto,   alcantarillado,   energía,   teléfonos,   gas   natural,
televisión  satelital  etc.)  14.  Celebrar  todo  acto,  contrato y/o
negocio   jurídico   necesario  para  aceptar,  suscribir,  registrar,
resolver  y  reclamar  cualquier  clase  de garantía a favor del BANCO
CORPBANCA  COLOMBIA  S.A. 15. Celebrar todo acto, contrato y/o negocio
jurídico  necesario para la transferencia de la propiedad de cualquier
bien  mueble  o  inmueble  adquirido  en desarrollo de las operaciones
leasing  previa  aprobación  del área de riesgos sobre la verificación
de  la  cancelación de la deuda u obligaciones que tengan los deudores
a  favor  del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A. 16. Elevar derechos de
petición  y/o  solicitudes  respetuosas  ante  cualquier autoridad y/o
entidad.  Segundo:  Que  en  virtud del presente mandato, el apoderado
queda  facultado  para  realizar  todos los actos inherentes a él y en
especial  para  suscribir  cualquier solicitud o documento con ocasión
al  mandato  aquí  conferido, interponer recursos, firmar promesas y/o
escrituras  públicas  y  en  general  cualquier  documento  público  o
privado aclaratorio, modificatorio y/o de adición que sea necesario.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1031 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  14  de mayo de 2013, inscrita el 27 de junio de 2013, bajo el No.
00025552  del  libro  V,  compareció Cesar Augusto Rodríguez Martínez,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.903.670 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  indelegable a
María  Edid  Becerra  Osma,  identificada con Cédula de Ciudadanía No.
37.721.445  de  Bucaramanga,  para que en su calidad de director de la
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oficina  montería,  en  representación  del  BANCO  CORPBANCA COLOMBIA
S.A.,  lleve  a  cabo  los  siguientes actos: 1. Para que celebre toda
clase  de  contratos y formalice los demás actos que correspondan a la
administración  del  banco  y  que  estén comprendidos dentro del giro
ordinario  de  las  actividades  bancarias.  Para  el  otorgamiento de
créditos  el  (la)  apoderado  (a) deberá ceñirse a las facultades que
periódicamente  le  sean  fijadas por el vicepresidente respectivo. 2.
Para  que  exija,  cobre o perciba cualquier cantidad de dinero que se
adeude   al  banco,  expida  los  recibos  y  haga  las  cancelaciones
correspondientes.  3.  Para  que acepte toda clase de garantías que se
otorguen  a  favor del banco, las amplié o modifique, suscribiendo los
documentos  públicos  o  privados  que sean pertinentes. Segundo: Este
poder  permanecerá  vigente  mientras  el  (la)  Doctor (a) María Edid
Becerra  Osma,  sea  gerente  de  la  oficina  montería,  a  menos que
expresamente sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1553 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  18 de julio de 2013, inscrita el 14 de agosto de 2013 bajo el No.
00026005  del  libro  V,  compareció  Cesar Augusto Rodríguez Martínez
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 79.903.670 obrando en su
carácter  de  director  vicepresidencia  jurídica secretario general y
por  lo tanto representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
María   Lucia  Noguera  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
46.374.830  de  Sogamoso  y  portadora  de  la tarjeta profesional No.
119.894  del  Consejo Superior de la Judicatura para que en calidad de
jefe  de  relaciones laborales, represente al BANCO CORPBANCA COLOMBIA
S.A.,  en  todos los asuntos de carácter administrativo y judicial que
conciernan  al  banco y para que lleve a cabo los siguientes actos. 1.
Actuar  ante la Corte Suprema de Justicia, los tribunales superiores y
los  jueces  de  la  República  en  el orden laboral, así como ante la
autoridad   administrativa  del  trabajo  en  todos  los  niveles.  2.
Representar  al  banco  en todas las actuaciones ante esas autoridades
judiciales  y  administrativas  en  que tenga que intervenir el banco,
bien  sea en calidad de actor o demandante, o de opositor o demandado.
3.  Instaurar toda clase de acciones, peticiones o solicitudes y demás
actuaciones   de   índole   laboral   o  que  en  alguna  forma  estén
relacionados  o  conectados  con  el  derecho  laboral y dentro de las
mismas   actuaciones   podrá   interponer  todo  género  de  recursos,
responder,  interrogatorios  de  parte en calidad de representante del
banco,  confesar,  presentar memoriales, alegatos, contestar, recibir,
desistir,,  transigir, novar, comprometer, conferir poderes especiales
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con  facultades  de  reasumirlos y en general, ejercer todos los actos
que  la ley atribuya a los apoderados judiciales generales. 4. Recibir
notificaciones  y darse por notificado, descorrer traslados, conciliar
demandas,  representar  al  banco  en  las audiencias de conciliación,
responder  interrogatorios  departe,  etc.,  aun  cuando  las demandas
hayan  sido  presentadas  en  cabeza  del presidente encargado o quien
haga   sus   veces.  5.  Para  que  suscriba  toda  clase  de  ofertas
vinculantes  tendientes  a  la  cesión  a  favor del banco de créditos
hipotecarios  para  vivienda  individual  conforme lo establece la Ley
546  de  1999,  así  como  para  que  acepte toda clase de cesiones de
créditos  hipotecarios  para  vivienda  individual,  en  los cuales el
BANCO  CORPBANCA se constituya en nuevo acreedor, y reclame toda clase
de  garantía  hipotecaria  a  favor del BANCO CORPBANCA, inclusive las
que  se  deriven  por  cesiones de créditos hipotecarios para vivienda
individual.  Segundo:  Este  poder  permanecerá  vigente,  a menos que
expresamente sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1908 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  26 de agosto de 2013, inscrita el 6 de septiembre de 2013 bajo el
No.  00026228 del libro V, compareció Cesar Augusto Rodríguez Martínez
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 79903670 en su calidad de
director  vicepresidencia  jurídica  secretario  general  y  por tanto
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general a José Olmedo Osorio Mazo identificado con la
Cédula  de  Ciudadanía  No.  75001913,  para  que  actúe  en  nombre y
representación   del  «BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.»,  con  plenos
poderes  y  facultades  en  todos los asuntos que se relacionan, y las
demás  actividades  necesarias para que estos se perfeccionen: 1. Para
que  acepte,  modifique o cancele toda clase de garantías prendarias e
hipotecarias  que  se  otorguen  a favor del banco, o bien las amplié,
suscribiendo  los  documentos públicos o privados que sean pertinentes
las  cancelaciones  de  prendas  o  hipotecas  deben realizarse previa
verificación  de  la cancelación de la deuda u obligaciones que tengan
los  deudores a favor del «BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A 2. Para que en
lo  relativo  a créditos constructor, se realicen las cancelaciones de
hipoteca  pertinentes,  así  como  la  correspondiente  aceptación  de
hipotecas  de las unidades resultantes, según sea el caso. 3. Para que
suscriba  toda  clase  de ofertas vinculantes tendientes a la cesión a
favor  del  banco,  de  créditos hipotecarios para vivienda individual
conforme  lo  establece  la  Ley  546 de 1999. 4. Para que acepte toda
clase  de  cesiones de créditos hipotecarios para vivienda individual,
en  los  cuales  el  «BANCO  BORPBANCA COLOMBIA S.A», se constituya en
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nuevo   acreedor.   5.   Para  que  reclame  toda  clase  de  garantía
hipotecaria  a  favor  del  «BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.», inclusive
las  que  se  deriven  por  cesiones  de  créditos  hipotecarios  para
vivienda  individual. Segundo: Este poder permanecerá vigente mientras
el  apoderado  si  desempeñe  como  funcionario  del  «BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.»,  en el cargo de gerente de operaciones centralizadas,
a menos que expresamente a revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1907 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  26 de agosto de 2013, inscrita el 6 de septiembre de 2013 bajo el
No.  00026229 del libro V, compareció Cesar Augusto Rodríguez Martínez
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 79903670, obrando en su
carácter  de director vicepresidencia jurídica secretario general, por
tanto  representante legal del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., confiere
de  manera  indelegable  poder  al  funcionario:  Oscar Mauricio Rueda
Muñoz,  identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.526.849, quien
tiene   su   domicilio   en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.  (Colombia),
facultándose,  para  que  actúe  en nombre y representación del «BANCO
CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.»,  con  plenos poderes y facultades en todos
los  asuntos  que  se  relacionan,  y las demás actividades necesarias
para  que  estos  se  concreten  y  perfeccionen:  1. Para que acepte,
modifique  o cancele toda clase de garantías prendarias e hipotecarias
que  se  otorguen  a  favor del banco, o bien las amplié, suscribiendo
los   documentos   públicos  o  privados  que  sean  pertinentes.  Las
cancelaciones   de   prendas   o  hipotecas  deben  realizarse  previa
verificación  de  la cancelación de la deuda u obligaciones que tengan
los  deudores  a  favor del «BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 2. Para que
en  lo  relativo a créditos constructor, se realicen las cancelaciones
de  hipoteca  pertinentes,  así  como la correspondiente aceptación de
hipotecas  de las unidades resultantes, según sea el caso. 3. Para que
suscriba  toda  clase  de ofertas vinculantes tendientes a la cesión a
favor  del  banco  de  créditos  hipotecarios para vivienda individual
conforme  lo  establece  la  Ley  546 de 1999. 4. Para que acepte toda
clase  de  cesiones de créditos hipotecarios para vivienda individual,
en  los  cuales  el  «BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.», se constituya en
nuevo   acreedor.   5.   Para  que  reclame  toda  clase  de  garantía
hipotecaria  a  favor  del  «BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.», inclusive
las  que  se  deriven  por  cesiones  de  créditos  hipotecarios  para
vivienda  individual. Segundo: Este poder permanecerá vigente mientras
el  apoderado  se  desempeñe  como  funcionario  del  «BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.»,  en el cargo de jefe de área de control de clientes y
garantías, a menos que expresamente sea revocado.
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Que  por  Escritura  Pública No. 2358 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  08  de octubre de 2013, inscrita el 18 de octubre de 2013 bajo el
No.  00026502  del libro V, compareció Claudia Patricia Vélez Restrepo
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 43.723.596, actuando en
calidad  de  vicepresidente de banca de personas y pyme y por lo tanto
representante  legal,  confiere  poder  general  indelegable al Doctor
Carlos   Humberto   Hernandez,   mayor  de  edad,  vecino  de  Ibagué,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía No. 93.389.644 expedida en
Ibagué,  para  que en su calidad de subgerente operativo de la oficina
de  Ibagué, en representación del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., lleve
a  cabo  los  siguientes  actos:  1.  Para  que  celebre toda clase de
contratos  y  formalice  los  demás  aspectos  que  correspondan  a la
administración  del  banco  y  que  estén comprendidos dentro del giro
ordinario  de  las  actividades  bancarias.  Para  el  otorgamiento de
créditos   el   apoderado   deberá   ceñirse   a  las  facultades  que
periódicamente  le  sean  fijadas por el vicepresidente respectivo. 2.
Para  que  exija,  cobre o perciba cualquier cantidad de dinero que se
adeude  al  banco,  expida  los  recibos,  y  haga  las  cancelaciones
correspondientes.  3.  Para  que acepte toda clase de garantías que se
otorguen  a  favor del banco, las amplié o modifique, suscribiendo los
documentos  públicos  o  privados  que  sean  pertinentes. 4. Para que
cancele  garantías  vigentes  a  favor  del banco, siempre y cuando no
existan  obligaciones  pendientes a cargo del otorgante de la garantía
o  del  deudor  garantizado.  Segundo: Este poder permanecerá vigente,
mientras   el   Doctor   Carlos  Humberto  Hernández,  sea  subgerente
operativo   de   la   oficina   Ibagué  principal,  a  menos  que  sea
expresamente revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 2439 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  21 de octubre de 2013, inscrita el 8 de noviembre de 2013 bajo el
No.  00026609 del libro V, compareció Cesar Augusto Rodríguez Martínez
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 79903670, obrando en su
carácter  de director vicepresidencia jurídica secretario general, por
tanto  representante legal del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., confiere
de  manera  indelegable  poder  general  a  Yoyce  María Estrada Pava,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  22.519.097 expedida en
Barranquilla,  directora banca preferente Barranquilla, para que actúe
en  nombre  y  representación  del  BANCO  CORPBANCA  S.A., con plenos
poderes  y  facultades  en  cualquier  asunto o contrato dentro de los
límites  fijados  en  los  estatutos  y la junta directiva para que en
este   sentido   la   sociedad   no   quede   en  ningún  momento  sin
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representación,  igualmente  facultándola  para  la realización de los
siguientes  actos:  1.  Para  que  celebre  toda  clase de contratos y
formalice  los  demás  actos  que correspondan a la administración del
banco  y  que  estén  comprendidos  dentro  del  giro ordinario de las
actividades  bancarias  para  el otorgamiento de créditos la apoderada
deberá  ceñirse  a  las  facultades que periódicamente le sean fijadas
por  el  vicepresidente respectivo. 2. Para que exija, cobre o perciba
cualquier  cantidad  de  dinero  que  se  adeude  al banco, expida los
recibos  y haga las cancelaciones correspondientes. 3. Para que acepte
toda  clase de garantías que se otorguen a favor del banco, las amplié
o  modifique, suscribiendo los documentos públicos o privados que sean
pertinentes.  4.  Para  que  cancele  garantías  vigentes  a favor del
banco,  siempre  y  cuando  no existan obligaciones pendientes a cargo
del  contratante de la garantía o del deudor garantizado. Segundo: Que
en  virtud  del  presente  mandato,  la apoderada queda facultada para
realizar  todos los actos inherentes a él y en especial para suscribir
cualquier   solicitud   o   documento  con  ocasión  al  mandato  aquí
conferido.
                                                           
Que  por  Escritura  Pública No. 3154 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  18  de diciembre de 2014, inscrita el 27 de enero de 2015 bajo el
No.  00030152 del libro V, compareció Alicia Robayo Duque identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.691.033  expedida en Bogotá en su
calidad  de  vicepresidente  jurídico y secretario general y por tanto
representante  legal  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA SA, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  indelegable a
Gloria  Angélica  Claudia  Navas  Vidales  identificada  con Cédula de
Ciudadanía  No.  51.915.016  de Bogotá D.C., para que en su calidad de
gerente  nacional  de  la  red,  en representación del BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  SA.,  lleve  a  cabo  los  siguientes  actos:  1.  Para  que
constituya  apoderados  judiciales. 2. Para que exija, cobre o perciba
judicial  o  extrajudicialmente  cualquier  cantidad  de dinero que se
adeude   al  banco,  expida  los  recibos  y  haga  las  cancelaciones
correspondientes.  3.  El apoderado queda especialmente facultado para
transigir,   conciliar,   recibir,  desistir,  sustituir  y  reasumir,
confesar  y absolver interrogatorios de parte. 4. Para que acepte toda
clase  de  garantías  que  se otorguen a favor del banco, las amplié o
modifique,  suscribiendo  los  documentos públicos o privados que sean
pertinentes.  5.  Para  que cancele toda clase de garantías vigentes a
favor  del  banco, siempre y cuando no existan obligaciones pendientes
a  cargo  del  otorgante  de  la garantía o del deudor garantizado. 6.
Para  que  celebre toda clase de contratos y formalice los demás actos
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que   correspondan   a  la  administración  del  banco,  y  que  estén
comprendidos  dentro  del giro ordinario de las actividades bancarias.
Pasa  el  otorgamiento  de  créditos el apoderado deberá ceñirse a las
que  periódicamente  le sean fijadas por el banco. Segundo: Este poder
permanecerá  vigente, mientras la Señora Gloria Angélica Claudia Navas
Vidales,  sea Gerente Nacional de la Red, a menos que expresamente sea
revocado.  Se  extendió  conforme  a  la  minuta  presentada  por  los
interesados.  El(los)  compareciente(s)  hace(n)  constar  que:  Ha(n)
verificado,  cuidadosamente  su(s)  nombre(s)  completo(s), civil(es),
el(los)  número(s)  de  su(s),  documento(s)  de identidad, igualmente
declara(n)  que  todas  las  estipulaciones consignadas en el presente
instrumento   son   correctas   y,   en   consecuencia,   asume(n)  la
responsabilidad  que  se derive de cualquier inexactitud en las mismas
conoce(n)  la Ley y sabe(n) que la Notaría responder de la regularidad
formal  de  los  instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de
las  declaraciones  de los interesados (Artículo 9° decreto Ley 960 de
1970).  Advertencia: La Notaría no asume responsabilidad por errores o
inexactitudes  que se establezcan con posterioridad a la firma de(los)
otorgante(s)   y  de  la  Notaría;  para  subsanarlos  será  necesario
otorgamiento  de  nueva  escritura, en los términos de Artículo 35 del
decreto  960  de  1970,  cuyos costos serán asumidos integralmente por
el(los) compareciente(s).
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 2980 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre de 2014, inscrita el 27 de enero de 2015 bajo el
No.  00030153 del libro V, compareció Alicia Robayo Duque identificada
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.691.033  expedida en Bogotá en su
calidad  de  vicepresidente  jurídico y secretario general y por tanto
representante  legal  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA SA, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  indelegable a
Sandra   Constanza   Beltrán   Jiménez   identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.981.629  expedida  en  Bogotá  D.C. Para que en su
calidad  de  gerente de libranza, en nombre y representación del BANCO
CORPBANCA  COLOMBIA SA, lleve a cabo los siguientes actos: 1. Para que
celebre  en  nombre  del  banco los contratos de libranza. 2. Para que
celebre  o  formalice  todos  los  actos, privados o públicos que sean
necesarios,  pertinentes  y  conducentes  al  perfeccionamiento de los
contratos  de  libranza.  3.  En  general,  para que realice todo acto
relativo  a  los  contratos  de  libranza  en  los  que  el banco deba
participar,  con  el  fin de que bajo ninguna interpretación quede sin
facultad  para representar al banco en los contratos de libranza, o en
los  eventos  y actos previos a la celebración formal de los contratos
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de  libranza.  Segundo:  Este  poder  permanecerá  vigente mientras la
Doctora  Sandra  Constanza Beltrán Jiménez, sea gerente de libranza, a
menos que expresamente sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 3066 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  11  de diciembre de 2014, inscrita el 28 de enero de 2015 bajo el
No.  00030157 del libro V, compareció Alicia Robayo Duque identificada
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.691.033  expedida en Bogotá en su
calidad  de  vicepresidente  jurídico y secretario general y por tanto
representante  legal  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA SA, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Oscar Mauricio
Rueda  Muñoz  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 79.526.849,
para  que  actúe  en  nombre  y  representación  del  «BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.»,  con plenos poderes y facultades en todos los asuntos
que  se  relaciona,  y las demás actividades necesarias para que estos
se  concreten  y perfeccionen. 1. Para que acepte, modifique o cancele
toda  clase  de  garantías prendarias e hipotecarias que se otorguen a
favor  del  banco,  o  bien  las  amplié,  suscribiendo los documentos
públicos  o  privados  que  sean  pertinentes.  Las  cancelaciones  de
prendas  o  hipotecas  deben  realizarse  previa  verificación  de  la
cancelación  de  la  deuda  u  obligaciones  que tengan los deudores a
favor  del  «BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.» 2. Para que en lo relativo
a  créditos  constructor,  se  realicen  las cancelaciones de hipoteca
pertinentes,  así  como  la correspondiente aceptación de hipotecas de
las  unidades  resultantes,  según  sea  el caso. 3. Para que suscriba
toda  clase  de ofertas vinculantes tendientes a la cesión a favor del
banco,  de  créditos hipotecarios para vivienda individual conforme lo
establece  la  Ley  546  de  1999.  4.  Para  que acepte toda clase de
cesiones  créditos  hipotecarios  para  vivienda  individual,  en  los
cuales  el  «BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.» se, constituya en nuevo
acreedor.  5.  Para  que  reclame toda clase de garantía hipotecaria a
favor  del  «BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.»  inclusive  las  que se
deriven   por   cesiones   de   créditos  hipotecarios  para  vivienda
individual   segundo   Este  poder  permanecerá  vigente  mientras  el
apoderado  se  desempeñe como funcionario de «BANCO CORPBANCA COLOMBIA
S.A.»,  en  el  cargo  de  jefe  del  área  de  control  de clientes y
garantías, a menos que expresamente sea revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 915 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  27 de abril de 2015 inscrita el 18 de junio de 2015 bajo los Nos.
00031373  y  00031375  del  libro  V,  compareció  Alicia Robayo Duque
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía No. 39.691.033 de Bogotá D.C.
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en  su  calidad  de  vicepresidente  jurídico y secretario general por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, que obrando en la calidad
anotada  confiere  de  manera indelegable poder general conjunto a los
siguientes  funcionarios:  Alma  Lucia Rojas Mogollón identificada con
Cédula  de Ciudadanía No. 52.177.713 y a Julieth Paoline Téllez Vargas
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía No. 52.886.970 quienes tienen
su  domicilio  en  Bogotá  D.C.  (Colombia),  facultándoles  para que,
necesariamente  actuando  siempre  dos  de ellos, de manera conjunta y
mancomunadamente,   actúen   en  nombre  y  representación  del  BANCO
CORPBANCA  COLOMBIA S.A., con plenos poderes y facultades en todos los
asuntos  en  que  tenga  que  intervenir  en relación con: 1. Firma de
contrato  marco  local  para  instrumentos  financieros  derivados con
cualquier  tipo  de  contraparte, sea de naturaleza privada o pública.
2.  Firma  del  suplemento  del contrato marco local para instrumentos
financieros  derivados  con  cualquier  tipo  de  contraparte,  sea de
naturaleza  privada o pública. 3. Nombrar autorizados para la firma de
los  documentos  de  confirmación  de  las  operaciones  realizadas en
virtud  de  la  celebración  de  los contratos marco para instrumentos
financieros  derivados  de  cualquier  tipo  de  contraparte,  sea  de
naturaleza  privada  o  pública, pudiendo incluso ser ellos mismos. 4.
Firma  o aceptación de cualquier garantía otorgada para garantizar las
operaciones  realizadas  o  a  realizar en virtud de la celebración de
los  contratos  marco  para  instrumentos  financieros  derivados  con
cualquier  tipo  de  contraparte, sea de naturaleza privada o pública.
5.  Firma  o aceptación de cualquier otro documento relacionado con la
celebración  o  ejecución  de  operaciones  realizadas o a realizar en
virtud   de  la  celebración  de  contratos  marco  para  instrumentos
financieros  derivados  con  cualquier  tipo  de  contraparte,  sea de
naturaleza  privada o pública, como ejemplo, el acuerdo para compensar
y  liquidar  a través de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de
Colombia  S.A.  Segundo:  Este  poder permanecerá vigente mientras los
apoderados   se  desempeñen  como  funcionarios  del  BANCO  CORPBANCA
COLOMBIA S.A., a menos que sea expresamente revocado.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1965 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  21 de agosto de 2015 inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el No.
00031855   del   libro  V,  compareció  María  Cristina  Vandame  Zea,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 51.871.078 en su calidad de
vicepresidente  financiero y administrativo, y representante legal por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Víctor  José Rojas González, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
80.425.337,  para: 1. Suscribir las escrituras públicas de compraventa
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de  bienes  inmuebles  ya  sea  como  vendedor  o  como  comprador. 2.
Realizar  todas las diligencias ante las entidades o entes de registro
para  que  se  verifique  la tradición de los bienes inmuebles, ya sea
encabeza  del  banco  o del locatario que ejerza la acción de compra o
adquisición,  incluyendo  pero  no  limitado  a  la  interposición  de
recursos  y  envío  de  comunicaciones.  3.  Suscribir  las escrituras
públicas  de  transferencia  de los bienes inmuebles, cuyos locatarios
hayan  ejercido la opción de adquisición o de compra. 4. Suscribir las
escrituras  públicas en las cuales se lleve a cabo la transferencia de
bienes  inmuebles en desarrollo de contratos fiduciarios o de derechos
fiduciarios,  suscribir  las  cesiones  de  dichos derechos, suscribir
contratos  de  fiducia  en  desarrollo del objeto social. 5. Suscribir
los  contratos  de  compraventa o promesa de compraventa, sin importar
el  bien  sobre  el  cual  recaiga, que tenga como fin la ejecución de
contratos  de  leasing  financiero, renting o arrendamiento operativo,
así  como realizar la transferencia, venta o realización de los mismos
al  locatario  o  a terceras personas. Igualmente queda facultado para
suscribir  los contratos de compraventa o de promesas donde se enajene
propiedad   del   banco.   6.   Suscribir   las  escrituras  públicas,
aclaratorias   o  modificatorias  que  se  requieran  para  lograr  el
adecuado  registro  de  compraventas  o  transferencias que efectué el
banco.  7.  Suscribir  los documentos en donde se instrumentalicen las
daciones  en  pago,  transacciones,  acuerdos de pago. 8. Suscribir en
nombre   del   banco   todos  los  contratos  de  leasing  financiero,
habitacional,   operativo  o  cualquier  otra  modalidad  de  leasing,
renting,  promesas de compraventa, contratos de compraventa, contratos
de   arrendamiento   y   subarrendar.   9.  Asistir  a  conciliaciones
judiciales   o   extrajudiciales,   diligencias   ante   la  autoridad
administrativa  para recibir notificaciones, contestar requerimientos,
suscribir  declaraciones tributarias, atender testimonios, diligencias
de   restitución,  formular  posturas  en  remates.  11.  Para  actuar
directamente  o  a través de apoderado en procesos de cualquier índole
en  que  el  banco  figure  como  demandante  o demandado, reclamado o
reclamante,  para notificarse de demandas, de sus reformas, traslados,
presentar  dentro  de  cualquier  proceso  demandas  de reconvención y
contra    demandas,    intervenir    en    incidentes,    diligencias,
conciliaciones,   querellas,   proponer   excepciones   y   nulidades,
interponer  recursos,  solicitar  la  práctica  de  pruebas,  absolver
interrogatorios  de  parte  y  recibir cualquier citación a nombre del
banco,  a  esta  facultad  incluye  la  autorización  para  dar  poder
abogados    para   que   asistan   a   conciliaciones   judiciales   o
extrajudiciales  con  las facultades que mi apoderado les otorgue. 12.
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Firma  de  formularios  de  traspaso de vehículos ante las autoridades
respectivas  y documentos necesarios para la adquisición y/o compra de
vehículos.  13.  Firma  de formularios y documentos necesarios para el
registro  de  importación ante el Ministerio de Comercio Exterior o la
entidad  que  haga  sus veces, las cuales se relacionan con los bienes
que  se  dan  en  arrendamiento.  14,  firmar  contratos  de  prenda o
hipoteca  así  como  sus  cancelaciones.  15.  Firmar  formularios  de
solicitud  de  apertura  de  cartas de crédito para importaciones. 16.
Firmar  documentos  necesarios para la legalización de mercancías ante
la  aduana  en  desarrollo de los procesos de importación. 17. Otorgar
mandatos  para  efectuar importaciones y los trámites que esté tipo de
operación  conlleve.  18.  Suscribir  los  registros  de importación u
otorgar   poderes  para  que  la  compañía  respectiva  tramite  dicho
registro.   19.  Podrá  endosar  o  cederlos  documentos  de  embarque
cualquiera   sea  su  modalidad.  20.  Suscribirlas  declaraciones  de
cambio.  21.  Asistir  y recibir las notificaciones a las citaciones y
audiencias  en las cuales se requiera al banco por cualquier autoridad
administrativa  o  de  control,  quedando  facultado  para conciliar y
otorgar  poderes  a abogados para que lo asistan endichas diligencias.
22.   Acordar,   suscribir   e  instrumentalizar  las  operaciones  de
redescuento  que  el  banco  requiera  para el desarrollo de su objeto
social,   quedando   facultado   ante  las  entidades  financieras  de
redescuento  para  suscribir  los  documentos necesarios para realizar
este  tipo  de  operaciones. 23. Podrá otorgar poderes a terceros para
que  representen al banco en asambleas de copropietarios, entidades de
tránsito,  fiscalía,  especialmente  para el recibo provisional de los
vehículos,  solicitudes de licencia de construcción y trámites ante la
curaduría  respectiva.  24.  Suscribir  los formularios de traspaso de
los  vehículos  y  efectuar  las demás diligencias que la autoridad de
transito  exija  para  realizar  el traspaso respectivo. 25. Suscribir
los  formularios  y  realizar  todas  las  diligencias  que  exija  la
Superintendencia  de Vigilancia y Seguridad para solicitar el blindaje
de  vehículos  de  polarización  y  cualquier  otra modificación a los
bienes   del   banco   que   requieran   de  la  autorización  de  esa
Superintendencia.  26.  Se  le autoriza a realizar cualquier otro acto
que  tenga  conexión  con  los  numerales anteriores y que se requiera
para  cumplir  satisfactoriamente  las funciones encomendadas mediante
el  presente  instrumento.  27.  Suscripción  del  formulario único de
tránsito  y  transporte:  Actuaciones  como  traspasos,  obtención  de
matrículas,   cambios   de  color  de  vehículos,  cambio  de  cuenta,
solicitud   de  duplicado  de  placas,  y  duplicado  de  tarjetas  de
propiedad  y  cualquier otra diligencia o tramite que se deba efectuar
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ante  la Secretaría de Movilidad sin ningún tipo de limitación segundo
Este   poder   permanecerá   vigente  mientras  no  sea  que  revocado
expresamente mediante Escritura Pública.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 2115 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  7  de  septiembre  de  2015, inscrita el 30 de septiembre de 2015
bajo  el  No.  00032193 del libro V, compareció María Cristina Vandame
Zea  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  51.871.078  en su
calidad  de vicepresidente financiero y administrativo y representante
legal  del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A., por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Jesús  David  Vitola
Cogollo,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.734.234,
para  que  actúe en representación del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. Y
lleve  a  cabo  el siguiente acto: Para que en los eventos de venta de
cartera  suscritos  por el BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., el apoderado
endose  sin  responsabilidad  y  sin garantía a favor del comprador de
cartera,   los  pagarés  que  instrumentan  los  créditos  objeto  del
contrato  de compraventa de cartera que se encuentran bajo la custodia
del  BANCO  CORPBANCA COLOMBIA S.A. Este poder conlleva la facultad de
endosar  en  la  misma  forma anotada los pagarés de ventas de cartera
anteriores  al  otorgamiento  de  esté  poder.  Este poder permanecerá
vigente  hasta  la  culminación  de  contratos  de  cesión  o venta de
cartera,  a menos que expresamente sea revocado, o hasta que se agoten
los pagarés objeto de endoso.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 2256 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  5  de  diciembre  de 2016 inscrita el 31 de enero de 2017 bajo el
No.  00036788  del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 1687 de
la  Notaría 23, del 13 de septiembre de 2017, bajo el No. 00039545 del
libro  V,  se  aclara el Registro No. 00036788 inscrito el 31 de enero
de   2017  del  libro  V,  compareció  Magda  Liliana  Suárez  Mendoza
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 46.661.701 obrando en su
carácter  de  vicepresidente  de operaciones y por tanto representante
legal  del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general a Rafael Mauricio Camargo
Flórez  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  88.033.879  de
Pamplona  y  a  William Ricardo muñoz Gómez identificado con la Cédula
de  Ciudadanía  No.  79.597.631  de  Bogotá  D.C.,  quienes  tienen su
domicilio  en la ciudad de Bogotá D.C. (Colombia), facultándoles, para
que  actúen  en  nombre  y representación del BANCO CORPBANCA COLOMBIA
SAS,  con  plenos  poderes  y  facultades  en todos los asuntos que se
relacionan  y  las  demás  actividades  necesarias  para  que estos se
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concreten  y perfeccionen: 1. Para que endosen en propiedad únicamente
a  favor  del  Banco  de  la  República,  la  cartera de crédito a ser
utilizada  en  apoyos  transitorios  de liquidez. 2. Para que acepten,
modifiquen,  aclaren  o  cancelen toda clase de garantías prendarias e
hipotecarias  que  se  otorguen a favor del banco, o bien las amplíen,
suscribiendo  los documentos públicos o privados que sean pertinentes.
Las  cancelaciones  de  prendas  o  hipotecas  deben realizarse previa
verificación  de  la cancelación de la deuda u obligaciones que tengan
los  deudores  a  favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 3. Para que en
lo  relativo  créditos  constructor,  se realicen las cancelaciones de
hipoteca   pertinentes  así  como  la  correspondiente  aceptación  de
hipotecas  de las unidades resultantes, según sea el caso. 4. Para que
suscriban  toda  clase de ofertas vinculantes tendientes a la cesión a
favor  del banco de créditos vivienda individual conforme lo establece
la  Ley  546  de  1999.  5. Para que acepten toda clase de cesiones de
créditos  hipotecarios,  para  vivienda  individual,  en los cuales el
BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A,  se  constituya en nuevo acreedor. 6.
Para  que  reclamen  toda  clase  de  garantía hipotecaria a favor del
BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  SA,  inclusive  las  que  se  deriven  por
cesiones  de  créditos hipotecarios para vivienda individual. Segundo:
Este  poder  permanecerá vigente mientras los apoderados se desempeñen
como  funcionarios  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., a menos que sea
expresamente revocado.
                                                           
Que  por  Escritura  Pública No. 1378 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  1  de  agosto  de  2017,  inscrita el 25 de junio de 2018 bajo el
Registro  No.  00039547  del  libro  V,  compareció  María del Pilares
Crucería  Aristizábal,  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
41.932.211,  en  su  calidad  de representante legal de ITAÚ CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.,  NIT  890.903.937-0.  Confiere  de  manera indelegable
poder  general al Señor Luis Gabriel Arteaga Arteaga, identificado con
la  Cédula  de  Ciudadanía  No. 1.085.285.508 de Pasto, para que en su
calidad  de funcionario, en representación del ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA
S.A.,  lleve  a  cabo  los  siguientes actos: 1. Para que represente a
LTAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  ante cualquier entidad, funcionario o
empleado   de  los  órdenes  legislativo,  ejecutivo  y  judicial,  en
peticiones,  actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones en que el
banco  tenga  que  intervenir  directa o indirectamente, bien sea como
demandante  o  como  demandado,  como coadyuvante de cualquiera de las
partes,   o   para   iniciar   o  seguir  tales  peticiones,  juicios,
actuaciones,  actos,  diligencias  o gestiones. 2. Para que constituya
apoderados  judiciales.  3. Para que exija, cobre o perciba judicial o
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extrajudicialmente  cualquier  cantidad  de  dinero  que  se adeude al
banco,  expida  los recibos y haga las cancelaciones correspondientes.
4.  Para  lo  que  estime  conveniente,  de  manera que en ningún caso
queden  sin  representación  los  negocios del banco, relacionados con
actuaciones  ante  autoridades  jurisdiccionales y administrativas, en
especial  en  los  procedimientos  concordatarios  en los que el banco
tenga  (SIC) algún interés. 5. Para que acepte toda clase de garantías
que   se   otorguen  a  favor  del  banco,  las  amplíe  o  modifique,
suscribiendo   los   documentos   públicos   o   privados   que,  sean
pertinentes.  Para  que  cancele  toda  clase  de garantías vigentes a
favor  del banco, siempre y cuando no exista obligaciones pendientes a
cargo  del  otorgante  de  la garantía o del deudor garantizado. 6. El
apoderado  queda  especialmente  facultado  para transigir, conciliar,
recibir,   desistir,   sustituir   y  reasumir,  confesar  y  absolver
interrogatorios  de  parte.  Segundo:  Este  poder permanecerá vigente
hasta  que el empleado finalice sus funciones en el banco o en caso de
ser expresamente revocado mediante Escritura Pública.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2017, inscrita el 25 de junio de 2018 bajo el
Registro  No.  00039548 del libro V, compareció Claudia Patricia Vélez
Restrepo  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.723.596, en su
calidad   de   vicepresidente   de   banca   minorista   y  por  tanto
representante   legal   de   ITAÚ   CORPBANCA   COLOMBIA   S.A.,   NIT
890.903.937-0.  Confiere  poder  general a Leonor María Villa Huertas,
identificada  con  la Cédula de Ciudadanía No. 43.094.080, para que en
su  calidad de funcionaria del banco, actué en nombre y representación
de  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA S.A, facultándola para la realización de
los  siguientes  actos:  I.  Para  que celebre en nombre del banco los
contratos  de  libranza.  II.  Para  que celebre o formalice todos los
actos,   privados  o  públicos  que  sean  necesarios,  pertinentes  y
conducentes  al  perfeccionamiento  de los contratos de libranza. III.
En  general,  para  que  realice todo acto relativo a los contratos de
libranza  en  los que el banco deba participar, con el fin de que bajo
ninguna  interpretación  quede  sin facultad para representar al banco
en  los  contratos  de libranza, o en los eventos y actos previos a la
celebración  formal  de los contratos de libranza. Segundo: Este poder
permanecerá   vigente   mientras  no  sea  que  revocado  expresamente
mediante Escritura Pública.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1476 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  3 de agosto de 2018, inscrita el 27 de agosto de 2018 bajo el No.
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00039890   del   libro   V,   compareció  Jorge  Alberto  Villa  López
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  98.549.233  obrando en
calidad  de representante legal de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., y por
medio  de instrumento público confiere poder general a la Señora María
Carolina  Cruz  Ricaurte  identificada  con  Cédula  de Ciudadanía No.
1.020.722.553  para  que en su calidad de funcionaria del banco, actúe
en   nombre   y   representación  de  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.,
facultándola  para:  1.  Para que represente a ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA
S.A.,  ante  cualquier  entidad, funcionario o empleado de los órdenes
legislativo,  ejecutivo y judicial, en peticiones, actuaciones, actos,
diligencias  o  gestiones en que el banco tenga que intervenir directa
o  indirectamente,  bien  sea  como  demandante o como demandado, como
coadyuvante  de  cualquiera  de  las  partes,  o para iniciar o seguir
tales   peticiones,   juicios,   actuaciones,  actos,  diligencias,  o
gestiones.  2.  Para que constituya apoderados judiciales. 3. Para que
exija,   cobre  o  perciba  judicial  o  extrajudicialmente  cualquier
cantidad  de  dinero que se adeude al banco, expida los recibos y haga
las   cancelaciones   correspondientes.   4.   Para   lo   que  estime
conveniente,  de  manera  que en ningún caso queden sin representación
los  negocios  de banco, relacionados con actuaciones ante autoridades
jurisdiccionales  y administrativas, en especial en los procedimientos
concordatarios  en  los  que el banco tenga algún interés. 5. Para que
acepte  toda clase de garantías que se otorguen a favor del banco, las
amplíe  o  modifique,  suscribiendo los documentos públicos o privados
que  sean  pertinentes.  Para  que  cancele  toda  clase  de garantías
vigentes  a  favor  del banco, siempre y cuando no exista obligaciones
pendientes  a  cargo  del  otorgante  de  la  garantía  o  del  deudor
garantizado.  6.  El  apoderado  queda  especialmente  facultado  para
transigir,   conciliar,   recibir,  desistir,  sustituir  y  reasumir,
confesar y absolver interrogatorios de parte.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1288 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2018, inscrita el 14 de noviembre de 2018 bajo el
No.  00040350  del  libro  V,  compareció  María  Lucía  Ospina Villa,
identificada  con la Cédula de Ciudadanía No. 42.823.826 en su calidad
de  vicepresidente  de  gestión humana y por tanto representante legal
de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Juan Sebastián Carrillo Angarita
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No. 80.134.567 para que
lleve  a cabo los siguientes actos. 1. Actuar ante la Corte Suprema de
Justicia,  los  tribunales  superiores y los jueces de la República en
el  orden  laboral  así  como  ante  la  autoridad  administrativa del
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trabajo  en  todos  los  niveles. 2. Representar al banco en todas las
actuaciones  ante esas autoridades judiciales y administrativas en que
tenga  que  intervenir  el  banco,  bien  sea  en  calidad  de actor o
demandante,  o  de  opositor  o  demandado. 3. Instaurar toda clase de
acciones,  peticiones  o  solicitudes  y  demás  actuaciones de índole
laboral  o  que en alguna forma estén relacionados o conectados con el
derecho  laboral  y  dentro de las mismas actuaciones podrá interponer
todo  género  de  recursos,  responder  interrogatorios  de  parte  en
calidad  de  representante  del banco, confesar, presentar memoriales,
alegatos,  contestar, recibir, desistir, transigir, novar comprometer,
conferir  poderes  especiales  con  facultades  de  reasumirlos  y  en
general,  ejercer todos los actos que la ley atribuya a los apoderados
judiciales   generales.   4.   Recibir   notificaciones  y  darse  por
notificado,  descorrer  traslados,  conciliar demandas, representar al
banco  en las audiencias de conciliación, responder interrogatorios de
parte,  etc., aun cuando las demandas hayan sido presentadas en cabeza
del  presidente encargado o quien haga sus veces. 5. Para que suscriba
toda  clase  de ofertas vinculantes tendientes a la cesión a favor del
banco,  de  créditos hipotecarios para vivienda individual conforme lo
establece  la  Ley 546 de 1999, así como para que acepte toda clase de
cesiones  de  créditos  hipotecarios  para vivienda individual, en los
cuales  el  BANCO CORPBANCA se constituya en nuevo acreedor, y reclame
toda  clase  de  garantía  hipotecaria  a  favor  del BANCO CORPBANCA,
inclusive  las  que  se  deriven por cesiones de créditos hipotecarios
para  vivienda  individual. Segundo: Este poder permanecerá vigente, a
menos que expresamente sea revocado.
                                                           
Que  por  Escritura  Pública No. 1475 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  03  de  agosto  de  2018, inscrita el 13 de Junio de 2019 bajo el
Registro  No.  00041629  del  libro  V, compareció Jorge Alberto Villa
López  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 98.549.233 en su
calidad   de   Vicepresidente   de   Banca   Mayorista   y  por  tanto
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  la  Señora
Natalia  Andrea Arbeláez Rivera, identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  1.020.765.841, para que lleven a cabo las siguientes funciones: -
Para  que  represente(n)  a ITAÚ ante cualquier entidad, funcionario o
empleado   de  los  órdenes  legislativo,  ejecutivo  y  judicial,  en
peticiones,  actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones en que el
Banco  tenga  que  intervenir  directa o indirectamente, bien sea como
demandante  o  como  demandado,  como coadyuvante de cualquiera de las
partes,   o   para   iniciar   o  seguir  tales  peticiones,  juicios,
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actuaciones,  actos, diligencias o gestiones. - Para que constituya(n)
apoderados  judiciales.  -  Para  que  exija(n), cobre(n) o perciba(n)
judicial  o  extrajudicialmente  cualquier  cantidad  de dinero que se
adeude  al  Banco,  expida(n)  los recibos y haga(n) las cancelaciones
correspondientes.  -  Para lo que estime(n) conveniente, de manera que
en  ningún  caso  queden  sin  representación  los  negocios  de ITAÚ,
relacionados  con  actuaciones  ante  autoridades,  jurisdiccionales y
administrativas,  en  especial en los procedimientos concordatarios en
los  que el Banco tanga algún interés. - Para que acepte(n) toda clase
de  garantías  que  se  otorguen  a  favor  del  Banco  las  amplíe  o
modifique,  suscribiendo  los  documentos públicos o privados que sean
pertinentes.  - Para que cancele(n) toda clase de garantías vigentes a
favor  del  Banco, siempre y cuando no exista obligaciones pendientes.
A  cargo  del  otorgante  de  la  garantía o del deudor garantizado. -
El(la)  apoderado(a)  queda  especialmente  facultado  para transigir,
conciliar,   recibir,  desistir,  sustituir  y  reasumir,  confesar  y
absolver   interrogatorios  de  parte.  -  Ceder  Cartera  o  Créditos
(Procesos  de  venta  de cartera) Constituir apoderados especiales con
facultad  expresa  para conciliar y absolver interrogatorios de parte.
-   Suscribir   en   nombre   de  ITAÚ  los  contratos  de  leasing  o
arrendamiento  financiero  en  todas  sus  modalidades. - Suscribir en
nombre  de  ITAÚ las escrituras públicas de compraventa, declaraciones
de   construcción  e  hipoteca  de  bienes  inmuebles  objeto  de  las
operaciones  de leasing o como garantía. - Suscribir en nombre de ITAÚ
en  desarrollo  de  las  operaciones  de  leasing  los  formularios  y
documentos  necesarios para la adquisición y registro de toda clase de
vehículos;  suscribir  documentos de traspaso o el que haga sus veces;
solicitar  y tramitar la entrega provisional o definitiva de vehículos
retenidos  a  las  autoridades  pertinentes,  el  duplicado de placas,
tarjetas  de  propiedad,  solicitudes de matrícula, cambio de empresa,
inscripción  de  levantamiento  de alertas, traslado o radicaciones de
cuentas,  reaforos,  obtención  de duplicados, transformación, gravado
de   motores,  chasis,  series,  autodeclaración  y/o  formato(s)  del
Registro   Único  Nacional  de  Tránsito  (RUNT)  y/o  cualquier  otro
registro  que la ley exija, etc., ante el Ministerio de Transporte y/o
autoridades   de  tránsito  y/o  cualquier  otra  entidad  debidamente
autorizadas;  suscribir  los  seguros  todo  riesgo  y obligatorios de
tránsito.  Diligencias  que podrá hacer personalmente o a través de un
tercero  debidamente  autorizado  por  el  apoderado.  - Celebrar todo
acto,  contrato  y/o  negocio jurídico necesario para la transferencia
de  la  propiedad  de  cualquier  bien  mueble o inmueble adquirido en
desarrollo  de  las  operaciones leasing previa aprobación del área de
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riesgos  sobre  la  verificación  de  la  cancelación  de  la  deuda u
obligaciones  que tengan los deudores a favor de ITAÚ. - Para tramitar
las  subrogaciones  de  crédito  ante  el Fondo Nacional de Garantías,
suscribiendo  todos  los  documentos que sean necesarios para tal fin.
Segundo:  Este  poder  permanecerá  vigente hasta que sea expresamente
revocado mediante escritura pública.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1150 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del  12  de  julio  de  2019,  inscrita el 19 de Julio de 2019 bajo el
registro  No.  00041885  del libro V, compareció Hernando Osorio Vélez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 10021629, en su calidad de
Vicepresidente  de  Banca Minorista y por tanto Representante Legal de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Diana  Patricia  Ramos  Acosta,
identificada  con Cédula Ciudadanía No. 43.205.013, para que, actuando
en  nombre  y  representación de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., lleve a
cabo   los   siguientes  actos:  1.  Para  que  constituya  apoderados
judiciales.   2.   Para   que   exija,  cobre  o  perciba  judicial  o
extrajudicial  cualquier  cantidad de dinero que se adeude al "BANCO",
expida  los  recibos  y haga las cancelaciones correspondientes. 3. El
apoderado  queda  especialmente  facultado  para transigir, conciliar,
recibir,   desistir,   sustituir   y  reasumir,  confesar  y  absolver
interrogatorios  de  parte. 4. Para que acepte toda clase de garantías
que   se  otorguen  a  favor  del  "BANCO"  las  amplíe  o  modifique,
suscribiendo  los documentos públicos o privados que sean pertinentes.
5.  Para  que  cancele  toda  clase  de garantías vigentes a favor del
"BANCO",  siempre  y cuando no existan obligaciones pendientes a cargo
del  otorgante  de  la  garantía o del deudor garantizado. 6. Para que
celebre  toda  clase  de  contratos  y  formalice  los demás actos que
correspondan  a  la administración del Banco, y que estén comprendidos
dentro  del  giro  ordinario  de  las  actividades  bancarias. Para el
otorgamiento  de créditos la Apoderada deberá ceñirse a las facultades
que  periódicamente  le  sean  fijadas por el "BANCO". 7. Suscribir en
nombre  de  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA S.A., los contratos de leasing o
arrendamiento  financiero  en  todas  sus modalidades. 8. Suscribir en
nombre  de  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A. las escrituras públicas de
compraventa,  declaraciones  de  construcción  e  hipoteca  de  bienes
inmuebles  objeto  de  las  operaciones  de  leasing  o como garantía,
previa  aprobación del área de riesgos. 9. Suscribir en nombre de ITAÚ
CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  en desarrollo de las operaciones de leasing
los   formularios  y  documentos  necesarios  para  la  adquisición  y
registro  de toda clase de vehículos; suscribir documentos de traspaso
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o  el  que haga sus veces; solicitar y tramitar la entrega provisional
o  definitiva de vehículos retenidos a las autoridades pertinentes, el
duplicado  de placas, tarjetas de propiedad, solicitudes de matrícula,
cambio  de  empresa, inscripción de levantamiento de alertas, traslado
o  radicaciones  de  cuentas, cambios de color, reaforos, obtención de
duplicados,  cambios de servicios, transformación, gravado de motores,
chasis,  series,  auto  declaración  y/o formato(s) del registro único
nacional  de  tránsito  (RUNT)  y/o cualquier otro registro que la ley
exija,  etc.,  ante  el  Ministerio  de  Transporte y/o autoridades de
tránsito   y/o   cualquier   otra   entidad  debidamente  autorizadas;
suscribir   los  seguros  todo  riesgo  y  obligatorios  de  tránsito.
Diligencias  que  podrá  hacer  personalmente o a través de un tercero
debidamente   autorizado   por   el  apoderado.  10.  Diligenciar  los
formularios  de  autorización  de blindaje ante la Superintendencia de
Vigilancia  y  Seguridad  Privada  o  la  entidad  que haga sus veces,
notificarse  de los actos administrativos, pedir copias. 11. Suscribir
declaraciones  de  cambio.  12.  Otorgar  en  nombre de ITAÚ CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.  las  autorizaciones  y/o  poderes  requeridos  por los
Locatarios  (clientes)  para  realizar  trámites  ante  las Curadurías
Urbanas,  oficinas  de  planeación  y/o  de  catastro  así  como  para
solicitar    permisos,   licencias,   conceptos,   modificaciones   de
nomenclatura,  avalúos  catastrales,  etc.  13. Suscribir en nombre de
ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.,  el documento de cesión de cupos y la
carta  para  expedición  de certificados de cumplimiento de requisitos
que  debe  presentarse  ante  el Ministerio de Transporte. 14. Otorgar
poderes   a   las   Sociedades  de  Intermediación  Aduanera  para  la
nacionalización   de   bienes  objeto  de  operaciones  de  leasing  o
arrendamiento  financiero  e  igualmente  poderes  a las Sociedades de
Intermediación  Aduanera dirigidos a los Muelles DIAN, en los términos
de  la  Circular  170 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  DIAN.  15.  Suscribir  cartas  a  Puertos  y  empresas  de
contenedores  para  la  devolución de los mismos. 16. Suscribir fichas
de  homologación. 17. Otorgar poderes a los Locatarios o a quien ellos
indiquen,  con  el  fin  de solicitar a nombre del Banco la devolución
ante  las  autoridades  competentes  de  los  impuestos que hayan sido
cancelados   equivocadamente   dos   veces.   18.   Gestionar  pólizas
temporales  de seguros de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y a favor de la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales DIAN, por concepto de
importaciones.  19. Presentar a nombre del Banco solicitudes, realizar
trámites   o   interponer   recursos   frente  a  todas  las  empresas
prestadoras   de   servicios   públicos   (acueducto,  alcantarillado,
energía,  teléfonos,  gas  natural,  televisión  satelital, etc.). 20.
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Celebrar  todo  acto,  contrato  y/o  negocio  jurídico necesario para
aceptar,  suscribir, registrar, resolver y reclamar cualquier clase de
garantía  a  favor  del ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 21. Celebrar todo
acto,  contrato  y/o  negocio jurídico necesario para la transferencia
de  la  propiedad  de  cualquier  bien  mueble o inmueble adquirido en
desarrollo  de  las  operaciones leasing previa aprobación del área de
riesgos  sobre  la  verificación  de  la  cancelación  de  la  deuda u
obligaciones  que  tengan  los  deudores  a  favor  del ITAÚ CORPBANCA
COLOMBIA   S.A.  22.  Elevar  derechos  de  petición  y/o  solicitudes
respetuosas  ante cualquier autoridad y/o entidad. 23. Para suscribir,
modificar,  y  cancelar  en  nombre  del  Banco  garantías  bancarias.
Segundo:  Que  en  virtud  del  presente  mandato,  la apoderada queda
facultada  para  realizar todos los actos inherente a él y en especial
para  suscribir cualquier solicitud o documento con ocasión al mandato
aquí  conferido,  interponer  recursos, firmar promesas y/o escrituras
públicas   y   en   general  cualquier  documento  público  o  privado
aclaratorio,  modificatorio y/o de adición que sea necesario. Tercero:
Este  poder  permanecerá  vigente  hasta que sea expresamente revocado
por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3843 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
07  de diciembre de 2010, inscrita el 05 de agosto de 2011 bajo el No.
00020251   del   libro   V,   compareció  Alfredo  Sánchez  Belalcázar
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.339.139 en su calidad de
vicepresidente  jurídico-secretario general y representante legal, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder especial
CIBERGESTION  COLOMBIA  S.A.S.  NIT.  900.360.052-1, para que suscriba
cartas  de  compromiso  en  desarrollo de las operaciones hipotecarias
con  la  finalidad  de que los negocios hipotecarios se concreten y se
perfeccionen.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1174 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  mayo  de  2014,  inscrita  el  27  de mayo de 2014 bajo el No.
00028042  del  libro  V,  compareció Andrea Victoria Arizala Escamilla
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 52.021.159 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   de   recursos  humanos,  y  por  tanto
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder especial a Marleny Delgado
Velandia  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 39.618.983 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en calidad de funcionaria de BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A  realice las siguientes funciones: 1. Tendrá la facultad
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para  que  en  nombre del banco endose toda clase de cheques. 2. Podrá
acordar  suscribir en instrumentalizar las operaciones de redescuento,
crédito  directo  y  operaciones de leasing que el banco requiera para
el  desarrollo  de  su  objeto  social,  quedando  facultada  ante las
entidades  financieras  de  redescuento  para suscribir los documentos
necesarios  para  realizar  este tipo de operaciones. 3. En su calidad
de  apoderada,  obre  en nombre del banco cancelando las prendas sobre
vehículos  que  se otorguen a favor del banco y así mismo suscriba los
documentos  pertinentes para llevar a cabo dicha cancelación. Segundo:
Este  poder  permanecerá vigente mientras no sea revocado expresamente
mediante Escritura Pública.
                                                           
Por  Escritura  Pública  No. 1177 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  mayo  de  2014,  inscrita  el  27  de mayo de 2014 bajo el No.
00028047  del  libro  V,  compareció Andrea Victoria Arizala Escamilla
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 52.021.159 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   de   recursos  humanos,  y  por  tanto
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial a Nohora Torres
Acero  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 39.546.487 de Bogotá
D.C.,  para que en calidad de funcionario del BANCO CORPBANCA COLOMBIA
S.A  y  como  apoderada  del  banco  podrá:  1.  Acordar,  suscribir e
instrumentalizar  las  operaciones  de  redescuento, crédito directo y
operaciones  de leasing que el banco requiera para el desarrollo de su
objeto  social,  quedando  facultada  ante las entidades financiera de
redescuento  para  suscribir  los  documentos necesarios para realizar
este  tipo  de operaciones. 2. Cancelar las pendas sobre vehículos que
sean   otorgadas   al  banco  y  así  mismo  suscriba  los  documentos
pertinentes  para  llevar  a  cabo  dicha  cancelación.  3.  Tendrá la
facultad  para  que  en nombre del banco endose toda clase de cheques.
4.  Podrá realizar todos los actos y trámites necesarios para la cesan
de  créditos  hipotecarios  a favor de terceros tales como: A. Aceptar
ofertas  vinculantes.  B.  Suscripción  de  las  respectivas  notas de
cesión  de  escrituras públicas y/o. C. Endoso de los correspondientes
títulos  valores.  Que  este  poder  permanecerá vigente hasta que sea
expresamente  revocado  por el banco a través de documento del cual se
tome nota al pie de esta Escritura Pública.
                              CERTIFICA:                             
Por  Escritura  Pública  No. 1185 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  mayo  de  2014,  inscrita  el  27  de mayo de 2014 bajo el No.
00028052  del  libro  V,  compareció Andrea Victoria Arizala Escamilla
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 52.021.159 de Bogotá en su
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calidad   de   vicepresidente   de   recursos  humanos,  y  por  tanto
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a Cristina Uribe
Gómez  Rojas identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.780.802 para
que  en  calidad  de  funcionario  del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA S.A
suscríbalos  siguientes  documentos  y que lleve a cabo las siguientes
diligencias:  1. Suscribir las escrituras públicas de adquisición para
el  poderdante de bienes inmuebles a título de compraventa o cualquier
otro   título   y   suscribir   escrituras   públicas  aclaratorias  o
modificatorias  y  en  general  todas aquellas escrituras tendientes a
lograr  el  adecuado  registro de la adquisición de bienes inmuebles a
nombre  del  banco, en desarrollo de contratos de leasing. 2. Realizar
todas  las  diligencias  ante  las  autoridades  o  entes  de registro
tendientes  a  lograr  el  registro  efectivo  de los bienes inmuebles
encabeza  del banco, incluida, pero no limitada, a la interposición de
recursos  y  el  envío  de comunicaciones. 3. Suscribir las escrituras
públicas  de  transferencia  o  enajenación  por  el poderdante de los
bienes   inmuebles  cuyos  locatarios  hayan  ejercido  la  opción  de
adquisición  o  de  compra. 4. Realizar todas las diligencias ante las
autoridades  o  entes  de  registro  tendientes  a que se verifique la
tradición  de  los  bienes inmuebles, ya sea en cabeza del banco o del
locatario  que  ejerza  la opción de adquisición o de compra, incluida
pero  no  limitada,  a  la  interposición  de  recursos  y el envío de
comunicaciones.  5.  Suscribir en nombre del poderdante las escrituras
públicas  mediante  las  cuales  se  constituya  hipoteca  a favor del
banco.  Segundo:  Que  el  ejercicio  del  poder que se otorga no dará
lugar  a  una  remuneración  distinta  de  la  que  corresponde  a los
apoderados   como   abogados   externos  del  banco.  Que  este  poder
permanecerá  vigente  hasta que sea expresamente revocado por el banco
a  través  de documento del cual se tome nota al pie de esta Escritura
Pública.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  mayo  de  2014,  inscrita  el 27 de mayo de 2014 bajo los Nos.
00028055  del  libro  V,  compareció Andrea Victoria Arizala Escamilla
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 52.021.159 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   de   recursos  humanos,  y  por  tanto
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder especial a Fernando Javier
García  Herreros  Castañeda  identificado con Cédula de Ciudadanía No.
79.593.899  para que suscriba los siguientes documentos y lleve a cabo
las  siguientes  diligencias:  1. Suscribir las escrituras públicas de
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adquisición  para  el  poderdante  de  bienes  inmuebles  a  título de
compraventa  o a cualquier otro título y suscribir escrituras públicas
aclaratorias  o  modificatorias y en general todas aquellas escrituras
tendientes  a  lograr el adecuado registro de la adquisición de bienes
inmuebles  a  nombre  del banco en desarrollo de contratos de leasing.
2.  Realizar  todas  las  diligencias  ante las autoridades o entes de
registro  tendientes  a  lograr  el  registro  efectivo  de los bienes
inmuebles  en  cabeza  del  banco,  incluida,  pero  no limitada, a la
interposición  de  recursos y el envío de comunicaciones. 3. Suscribir
las   escrituras  públicas  de  transferencia  o  enajenación  por  el
poderdante  de los bienes inmuebles cuyos locatarios hayan ejercido la
opción  de  adquisición o de compra. 4. Realizar todas las diligencias
ante  las  autoridades,  o  entes  de  registro  tendientes  a  que se
verifique  la  tradición de los bienes inmuebles, ya sea en cabeza del
banco  o  del  locatario  que  ejerza  la  opción  de adquisición o de
compra,  incluida  pero  no limitada, a la interposición de recursos y
él  envió de comunicaciones. 5. Suscribir en nombre del poderdante las
escrituras  públicas  mediante  las  cuales  se  constituya hipoteca a
favor  del  banco.  6.  Suscribir documentos de cesión de contratos de
vinculación  como  beneficiarios de área o cualquier otro documento de
cesión  tendiente a perfeccionar la trasferencia de bienes inmuebles a
favor  del banco y que esté último realiza en virtud de un contrato de
leasing.  Segundo:  Que  el  ejercicio del poder que se otorga no dará
lugar  a  una  remuneración  distinta  de  la  que  corresponda  a los
apoderados  como abogados externos del banco. Terceros: Que este poder
permanecerá  vigente  hasta que sea expresamente revocado por el banco
a  través  de  documento  del  cual se tome nota pie de esta Escritura
Pública.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1191 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  mayo  de  2014,  inscrita  el 27 de mayo de 2014 bajo los Nos.
00028056  del  libro  V,  compareció Andrea Victoria Arizala Escamilla
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 52.021.159 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   de   recursos  humanos,  y  por  tanto
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a Sonia Patricia
Martínez  Rueda  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 51.837.703
para  que  suscriba  los  siguientes  documentos  y  lleve  a cabo las
siguientes  diligencias:  1.  Suscribir  las  escrituras  públicas  de
adquisición  para  el  poderdante  de  bienes  inmuebles  a  título de
compraventa  o a cualquier otro título y suscribir escrituras públicas
aclaratorias  o  modificatorias y en general todas aquellas escrituras
 
                                          Página 45 de 81

126



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 10 de mayo de 2022 Hora: 17:10:02

                                       Recibo No. AA22808732

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A228087329C563

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

tendientes  a  lograr el adecuado registro de la adquisición de bienes
inmuebles  a  nombre  del banco en desarrollo de contratos de leasing,
2.  Realizar  todas  las  diligencias  ante las autoridades o entes de
registro  tendientes  a  lograr  el  registro  efectivo  de los bienes
inmuebles  encabeza  del  banco,  incluida,  pero  no  limitada,  a la
interposición  de  recursos y el envío de comunicaciones. 3. Suscribir
las   escrituras  públicas  de  transferencia  o  enajenación  por  el
poderdante  de los bienes inmuebles cuyos locatarios hayan ejercido la
opción  de  adquisición o de compra. 4. Realizar todas las diligencias
ante  las  autoridades,  o  entes  de  registro  tendientes  a  que se
verifique  la  tradición de los bienes inmuebles, ya sea en cabeza del
banco  o  del  locatario  que  ejerza  la  opción  de adquisición o de
compra,  incluida  pero  no limitada, a la interposición de recursos y
él  envió de comunicaciones. 5. Suscribir en nombre del poderdante las
escrituras  públicas  mediante  las  cuales  se  constituya hipoteca a
favor  del  banco.  6.  Suscribir documentos de cesión de contratos de
vinculación  como  beneficiarios de área o cualquier otro documento de
cesión  tendiente a perfeccionar la trasferencia de bienes inmuebles a
favor  del banco y que esté último realiza en virtud de un contrato de
leasing.  Segundo:  Que  el  ejercicio del poder que se otorga no dará
lugar  a  una  remuneración  distinta  de  la  que  corresponda  a los
apoderados  como abogados externos del banco. Terceros: Que este poder
permanecerá  vigente  hasta que sea expresamente revocado por el banco
a  través  de  documento  del  cual se tome nota pie de esta Escritura
Pública.
                                                           
Por  Escritura  Pública  No. 1194 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  mayo  de  2014,  inscrita  el  27 de mayo de 2014 bajo los No.
00028058  del  libro  V,  compareció Andrea Victoria Arizala Escamilla
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 52.021.159 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   de   recursos  humanos,  y  por  tanto
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial a Delio Armando
Castañeda   Trujillo   identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.716.116  para que suscriba los siguientes documentos y lleve a cabo
las   siguientes   diligencias:  1.  Otorgar  mandatos  para  efectuar
importaciones  y  los trámites que esté tipo de operación conlleve. 2.
Suscribir  los  registros de importación u otorgar poderes para que la
compañía  respectiva  tramite  dicho  registro.  3.  Podrá  endosar  o
cederlos  documentos  de  embarque  cualquier  sea  su  modalidad.  4.
Suscribir  las  declaraciones  de cambio. 5. Suscribir las solicitudes
aras  aperturas  de  carta  de  crédito.  6.  Asistir  y  recibir  las
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notificaciones  a  las  citaciones  y.  Audiencias  en  las  cuales se
requiera   al  banco  por  cualquier  autoridad  administrativa  o  de
control,  quedando  facultado  para  conciliar  y  otorgar  poderes  a
abogados  para  que  lo asistan endichas diligencias. 7. Podrá otorgar
poderes  a  terceros  para  que  representen  al banco en asambleas de
copropietarios,  entidades  de tránsito, fiscalías, especialmente para
el  recibo  provisional  de  los  vehículos solicitudes de licencia de
construcción  y trámite ante la curaduría respectiva. 8. Suscribir los
formularios   y   realizar   todas   las   diligencias  que  exija  la
Superintendencia  de Vigilancia y Seguridad para solicitar el blindaje
de  vehículos, polarización y cualquier otra modificación a los bienes
del  banco que requiera de la autorización de esa Superintendencia. 9.
La   suscripción  del  formulario  único  de  tránsito  y  transporte,
actuaciones  como: Traspasos, obtención de matrículas, cambio de color
de  vehículos,  cambios  de cuenta, solicitud de duplicado de placas y
duplicado  de  tarjetas  de  propiedad  y  cualquier otra diligencia o
tramite,  que  se  deba  efectuar  ante la Secretaría de Movilidad sin
ningún  tipo de limitación. 11. Para que en nombre del banco celebre y
suscriba   toda  clase  de  contratos  de  leasing  y/o  contratos  de
arrendamiento  operativo  y  renting en cualquiera de sus modalidades.
12.  Podrá  acordar  suscribir  e  instrumentalizar las operaciones de
redescuento,  crédito  directo  y  operaciones de leasing que el banco
requiera  para  el  desarrollo  de su objeto social quedando facultado
ante   entidades   financieras   de  redescuento  para  suscribir  los
documentos   necesarios   para  realizar  este  tipo  de  operaciones.
Segundo:  Este  poder  permanecerá  vigente  mientras  no sea revocado
expresamente mediante Escritura Pública.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1195 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  mayo  de  2014,  inscrita  el 27 de mayo de 2014 bajo los Nos.
00028059  del  libro  V,  compareció Andrea Victoria Arizala Escamilla
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 52.021.159 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   de   recursos  humanos,  y  por  tanto
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial a Mónica Yaneth
Mesa  Sánchez  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 52.314.381
para  que  suscriba  en  calidad  de  funcionaria  del BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A  ejecute  los  siguientes actos: 1. Celebrar y suscribir
toda  clase  de  contratos  de  leasing y/o contratos de arrendamiento
operativo.  2. Suscribir toda clase de documentos, comunicaciones, así
como  formalizar  todos los actos que correspondan a la administración
y  gestión  de  los  citados  contratos  de  leasing  y/o contratos de
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arrendamiento  operativo,  Segundo:  Este  poder  permanecerá  vigente
mientras no sea revocado expresamente mediante Escritura Pública.
                                                           
Por  Escritura  Pública  No. 1134 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de mayo de 2014, inscrita el 2 de julio de 2014 bajo los Registros
Nos.  00028383  del  libro  V,  compareció  Lilian Rocío Barrios Ortiz
identificada  con  Cédula de Ciudadanía No. 51.612.231 de Bogotá en su
calidad  de  vicepresidente  de  medios  y  calidad  y  por  lo  tanto
representante  legal  del  BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general a Hens Joel
García  Sánchez  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.617.912,
para  que  en  nombre  y  representación  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA
S.A.,  realice  ante  la  Financiera  de  Desarrollo  Territorial S.A,
FINDETER   los   siguientes   tramites:  1)  Realizar  solicitudes  de
redescuento  o solicitud de desembolso. 2) Realizar endoso de pagarés.
3)  Realizar  cesión  condicional  de  cánones  de  arrendamiento.  4)
Autorizar  tablas de amortización. 5) Suministrar información bancaria
en  moneda extranjera. 6) Autorizar la solicitud de pagos anticipados.
Gtotaies.7)  Autorizar  las solicitudes de modificación de condiciones
financieras.  8)  Autorizar  cancelación  de desembolsos. 9) Autorizar
solicitud de reintegros por operaciones de descuento.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1374 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
13  de  junio  de  2014,  inscrita  el  2  de  julio  de 2014 bajo los
Registros  Nos.  00028387 del libro V, compareció Lilian Rocío Barrios
Ortiz  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 51.612.231 de Bogotá
en  su  calidad  de  vicepresidente de medios y calidad y por lo tanto
representante  legal  del  BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al Señor Hens
Joel   García  Sánchez  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.617.912,  facultándolos  para que actúen en nombre y representación
del  BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., con plenos poderes y facultades en
todos   los   asuntos  que  se  relacionan  y  las  demás  actividades
necesarias  para  que  estos  se concreten y perfecciones: 1. Para que
acepten,  modifiquen  o  cancelen toda clase de garantías prendarias e
hipotecarias  que  se  otorguen a favor del banco, o bien las amplíen,
suscribiendo  los documentos públicos o privados que sean pertinentes.
Las  cancelaciones  de  prendas  o  hipotecas  deben realizarse previa
verificación  de  la cancelación de la deuda u obligaciones que tengan
los  deudores a favor del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 2. Para que en
lo  relativo  a créditos constructor, se realicen las cancelaciones de
hipoteca  pertinentes,  así  como  la  correspondiente  aceptación  de
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hipotecas  de las unidades resultantes, según sea el caso. 3. Para que
suscriban  toda  clase de ofertas vinculantes tendientes a la cesión a
favor  del  banco,  de  créditos hipotecarios para vivienda individual
conforme  lo  establece  la  Ley 546 de 1999. 4. Para que acepten toda
clase  de  cesiones de créditos hipotecarios para vivienda individual,
en  los  cuales  el  «BANCO  CORPBANCA COLOMBIA SA.», se constituya en
nuevo   acreedor.   5.  Para  que  reclamen  toda  clase  de  garantía
hipotecaria  a  favor del «BANCO CORPBANCA COLOMBIA SA», inclusive las
que  se  deriven  por  cesiones de créditos hipotecarios para vivienda
individual.
                             
Por  Escritura Pública No. 1449 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 1
de  julio  de  2014,  inscrita el 4 de agosto de 2014 bajo el Registro
No.  00028664 del libro V, compareció Alicia Robayo Duque identificada
con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 39.691.033, obrando en su carácter de
vicepresidente   jurídico   y   secretario  general  y  por  lo  tanto
representante  legal  del  BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  María  Fernanda  Borrero  Vanegas,  identificada con la
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39.683.695, para que en calidad de gerente
nacional  de  negocios  internacionales  del  BANCO CORPBANCA COLOMBIA
S.A.,  represente a esta entidad en todos los actos comprendido dentro
de  su  objeto  social  y  de  manera  especial en la ejecución de los
siguientes  actos:  1.  Responder  a  las  autoridades,  entidades  de
supervisión,  Superintendencias  y,  en  general, entidades públicas o
privadas,  solicitudes  de  información  o  cualquier petición que las
mismas  eleven  al  banco,  de  cualquier  tipo  de  que  se trate. 2.
Diligenciar  y  suscribir  las declaraciones de cambio que requiera el
banco.  3.  Adelantar  cualquier trámite que el banco requiera ante el
Banco  de la República. 4. Suscribir las garantías bancarias y standby
que  el  banco  emita. 5. Suscribir en nombre del banco los pagarés de
BANCOLDEX  y  de  los  demás  bancos  corresponsales  del exterior. 6.
Suscribir   toda   clase  de  documentos,  contratos,  comunicaciones,
certificaciones con los bancos corresponsales del exterior.
                             
Por  Escritura Pública No. 1551 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 7
de  julio  de 2014, inscrita el 4 de agosto de 2014 bajo los Registros
Nos.  00028668 y 00028670 del libro V, compareció Lilian Rocío Barrios
Ortiz  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 51.612.231 de Bogotá
en  su  calidad  de  vicepresidente de medios y calidad y por lo tanto
representante  legal  del  BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general para que actúen
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en  forma individual a Olga lucia Silva García identificada con Cédula
de   Ciudadanía   No.   38.283.115   y  Sandra  Cristina  Abril  Amaya
identificada   con   Cédula  de  Ciudadanía  No.  51.955.463,  con  la
siguiente  facultad:  Para  que  acepte(n), modifique(n) o cancele (n)
toda  clase  de garantías prendarias que se otorguen a favor del banco
o  bien las amplié (n) suscribiendo los documentos públicos o privados
que  sean  pertinentes.  Las  cancelaciones  de  prendas  solo  pueden
realizarse si cuentan con la aprobación del área de riesgos.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 38 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del16
de  enero  de  2014, inscrita el 6 de febrero de 2014 bajo el Registro
No.   00027317   del  libro  V,  compareció  Cesar  Augusto  Rodríguez
Martínez,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 79.908.670 de
Bogotá,  obrando  en su carácter de director vicepresidencia jurídica,
secretario  general  y  por  lo  tanto  representante  legal del BANCO
CORPBANCA  COLOMBIA  S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general a la Señora Claudia Cecilia Ramírez Valencia,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  43.724.264 expedida en
Envigado,   para  que  en  su  calidad  de  gerente  región  Antioquia
nororiente,  en  representación  del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA S.A.,
lleve  a  cabo los siguientes actos: 1. Para que constituya apoderados
judiciales.   2.   Para   que   exija,  cobre  o  perciba  judicial  o
extrajudicialmente  cualquier  cantidad  de  dinero  que  se adeude al
«banco»,    expida    los    recibos    y   haga   las   cancelaciones
correspondientes.  3.  La apoderada queda especialmente facultada para
transigir,   conciliar,   recibir,  desistir,  sustituir  y  reasumir,
confesar  y absolver interrogatorios de parte. 4. Para que acepte toda
clase  de  garantías que se otorguen a favor del «banco», las amplíe o
modifique,  suscribiendo  los  documentos públicos o privados que sean
pertinentes.  5.  Para  que cancele toda clase de garantías vigentes a
favor   del   «banco»,   siempre  y  cuando  no  existan  obligaciones
pendientes  a  cargo  del  otorgante  de  la  garantía  o  del  deudor
garantizado.  6.  Para que celebre toda clase de contratos y formalice
los  demás actos que correspondan a la administración del banco, y que
estén  comprendidos  dentro  del  giro  ordinario  de  las actividades
bancarias.  Para  el  otorgamiento  de  créditos  la  apoderado deberá
ceñirse  facultades  que  periódicamente le sean fijadas por el banco.
Este  poder  permanecerá  vigente  mientras la Doctora claudia Cecilia
Ramírez  valencia,  sea  gerente  región Antioquia nororiente, a menos
que expresamente sea revocado.
                                                           
Por  Escritura  Pública  No. 1913 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
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14  de  agosto de 2015, inscrita el 27 de agosto de 2015 bajo los nos.
00031852  y  00031853  del  libro  V,  compareció Magda Liliana Suarez
Mendoza  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  46.661.701 de
Duitama   en   su   calidad   de   vicepresidente   de  operaciones  y
representante  legal de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder especial indelegable a los
Señores  Oscar  Mauricio  Rueda  Muñoz,  identificado con la Cédula de
Ciudadanía  No.  79.526.849  de  Bogotá  D.C. Y Marly Johanna Cardenal
Moreno,  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  52.530.231 de
Bogotá  D.C.,  para  que  actuando de manera individual o conjunta, en
nombre  y representación del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., con plenas
facultades,  para  llevar  a  cabo  los  siguientes actos: 1. Para que
endosen  en  propiedad únicamente a favor del Banco de la República la
cartera   de  crédito  a  ser  utilizada  en  apoyos  transitorios  de
liquidez.  Este poder permanecerá vigente a menos que expresamente sea
revocado.
                           
Por  Escritura Pública No. 2368 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2015  inscrita  el  26 de octubre de 2015 bajo el No.
00032385   del  libro  V,  compareció  Magda  Liliana  Suárez  Mendoza
identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 46.661.701 en su calidad de
vicepresidente  de operaciones y representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  especial  a  Oscar  Mauricio  Rueda  Muñoz, identificado con la
Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.526.849,  para  que  actué en nombre y
representación  del  BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., con plenos poderes
y  facultades  en  todos  los  asuntos  que se relacionan, y las demás
actividades  necesarias para que éstos se concreten y perfeccionen: 1.
Para   que  acepte,  modifique  o  cancele  toda  clase  de  garantías
prendarias  e  hipotecarias  que se otorguen a favor del banco, o bien
las  amplíe,  suscribiendo los documentos públicos o privados que sean
pertinentes.   Las   cancelaciones   de   prendas  o  hipotecas  deben
realizarse  previa  verificación  de  la  cancelación  de  la  deuda u
obligaciones  que  tengan  los  deudores  a  favor del BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.  2.  Para que en lo relativo a créditos constructor, se
realicen  las  cancelaciones  de  hipoteca  pertinentes,  así  como la
correspondiente  aceptación  de hipotecas de las unidades resultantes,
según  sea  el  caso.  3.  Para  que  suscriba  toda  clase de ofertas
vincu1antes  tendientes  a  la  cesión  a  favor del banco de créditos
hipotecarios  para  vivienda  individual  conforme lo establece la Ley
546  de  1999.  4.  Para que acepte toda clase de cesiones de créditos
hipotecarios   para   vivienda  individual  en  los  cuales  el  BANCO
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CORPBANCA  COLOMBIA  S.A  se constituya en nuevo acreedor. 5. Para que
reclame   toda  clase  de  garantía  hipotecaria  a  favor  del  BANCO
CORPBANCA  COLOMBIA S.A., inclusive las que se deriven por cesiones de
créditos   hipotecarios   para   vivienda   individual.   Este   poder
permanecerá   vigente   mientras   el   apoderado  se  desempeñe  como
funcionario  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A, en el cargo de jefe del
área  de control de clientes y garantías, a menos que expresamente sea
revocado.
                           
Por  Escritura  Pública  No. 477 de la Notaría 23 de Bogotá D.C. Del29
de  marzo  de 2016 inscrita el 9 de junio de 2016 bajo el No. 00034610
del  libro  V compareció Dolly Constanza Murcia Borja identificada con
la  Cédula  de  Ciudadanía  No.  51.897.778  expedida  en  Bogotá D.C.
Obrando  en su calidad de vicepresidente jurídico y secretario general
y  por  tanto  representante  legal  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
Antes   BANCO   SANTANDER   COLOMBIA   S.A   confiere  poder  especial
indelegable  a  Sandra  Constanza Beltrán Jiménez, identificada con la
Cédula  de Ciudadanía No. 51.981.629 expedida en Bogotá D.C., para que
en  su  calidad  de  gerente  canal  fuerza  de  ventas  en  nombre  y
representación  del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A  lleve a cabo los
siguientes  actos  1.  Para  que  celebre  en  nombre  del  banco  los
contratos  de  libranza.  2.  Para  que  celebre o formalice todos los
actos,   privados  o  públicos  que  sean  necesarios,  pertinentes  y
conducentes  al  perfeccionamiento de los contratos de libranza. 3. En
general,  para  que  realice  todo  acto  relativo  a los contratos de
libranza,  en los que el banco deba participar, con el fin de que bajo
ninguna  interpretación  quede  sin facultad para representar al banco
en  los  contratos  de libranza, o en los eventos y actos previos a la
celebración   formal   de   los  contratos  de  libranza.  Este  poder
permanecerá  vigente  mientras  la  Doctora  Sandra  Constanza Beltrán
Jiménez,  sea gerente canal fuerza de ventas, a menos que expresamente
sea revocado.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 195 de la Notaría 23 de Bogotá D.C. Del11
de  febrero  de  2016  inscrita  el  9  de  junio  de 2016 bajo el No.
00034611   del  libro  V  compareció  Dolly  Constanza  Murcia  Borja,
identificada  con  la  Cédula de Ciudadanía No. 51.897.778 expedida en
Bogotá  D.C.,  obrando  en  su  calidad  de  vicepresidente jurídico y
secretario   general   y  por  tanto  representante  legal  del  BANCO
CORPBANCA  COLOMBIA S.A. antes BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A. Por medio
de  la  presente  escritura  confiere  poder  general  a  CIBERGESTION
COLOMBIA   S.A.S,   representado   por   José  Luis  Torres  González,
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identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 80.092.999, actuando en su
calidad  de director general para que en desarrollo de las operaciones
de   leasing  habitacional  en  su  calidad  de  apoderado  del  BANCO
CORPBANCA  COLOMBIA  S.A., suscriba los documentos que se relacionan a
continuación:  1.  Suscribir las escrituras públicas de compraventa de
bienes  inmuebles  ya  sea como comprador o como vendedor. 2. Realizar
todas  las  diligencias  ante  las entidades o entes de registro, para
que  se  verifique  la  tradición  de  los bienes inmuebles, ya sea en
cabeza  del  banco  o  del  locatario que ejerza la acción de compra o
adquisición,  incluyendo  pero  no  limitado  a  la  interposición  de
recursos  y  envío  de  comunicaciones.  3.  Suscribir  las escrituras
públicas  de  transferencia  de los bienes inmuebles, cuyos locatarios
hayan  ejercido la opción de adquisición o de compra. 4. Suscribir los
contratos  de compraventa o promesa de compraventa, que tenga como fin
la  ejecución  de contratos de leasing habitacional, así como realizar
la  transferencia,  venta  o  realización de los mismos al locatario o
terceras  personas. 5. Suscribir las escrituras públicas, aclaratorias
o  modificatorias que se requieran para lograr el adecuado registro de
compraventas  o  transferencias  que efectúe el banco. 6. Suscribir en
nombre  del banco todos los contratos de leasing habitacional, promesa
de  compraventa,  contrato de compraventa, contratos de arrendamiento,
y  subarrendar.  7.  Para que suscriba y presente cartas de compromiso
en  desarrollo de las operaciones de leasing habitacional. 8. Para que
designe  apoderados  especiales  para la realización de los actos aquí
contenidos  conservando  la  responsabilidad frente a esos apoderados.
9.  Se  le autoriza a realizar cualquier otro acto que tenga conexidad
con  los  numerales  antes  mencionados y que se requiera para cumplir
satisfactoriamente  las  funciones  encomendadas  mediante el presente
instrumento.  Este  poder  permanecerá  vigente  mientras  no  sea que
revocado expresamente mediante Escritura Pública.
                             
Por  Escritura  Pública No. 1318 de la Notaría 23 de Bogotá D.C. Del22
de  julio  de  2016  inscrita  el  16  de  agosto  de 2016 bajo el No.
00035161   del   libro  V,  compareció  Cristhian  Jorge  Misle  Jano,
identificado  con  la Cédula de Extranjería No. 445.838, obrando en su
calidad  de  vicepresidente banca corporativa empresas e instituciones
y  por  tanto  representante  legal  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
Antes   BANCO  SANTANDER  COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente
escritura  pública  confiere  poder  especial  indelegable  al  Doctor
Santiago  García  Picón,  identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
79.567.854   expedida   en   Bogotá   D.C.,   para  que  en  nombre  y
representación  del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A. lleve a cabo los
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siguientes  actos:  1. Suscribir los contratos de prenda, así como sus
cancelaciones.  2.  Suscribir  a  nombre  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA
S.A.  Los  contratos  de leasing en todas sus modalidades. 3. Para que
realice   todas   las   actuaciones  que  involucren  suscripción  del
formulario  único  de  tránsito  y transporte, que tenga como objetivo
efectuar  traspasos y obtención de matrículas. 3. Para diligenciar los
formularios  de  autorización  de blindaje ante la Superintendencia de
Vigilancia  y  Seguridad  privada  o  la  entidad  que haga sus veces,
notificarse  de los actos administrativos y solicitar copias. Segundo:
Este  poder  permanecerá vigente a menos que expresamente se revoque y
termine  automáticamente,  fuera de las causas legales, por revocación
expresa  o  si  el  apoderado  dejar  de  ser  empleado  del banco por
cualquier motivo.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1088 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
22  de  junio  de  2016  inscrita  el  31 de enero de 2017 bajo el No.
00036787  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Vélez Restrepo
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 43.723.596 obrando en su
carácter   de   vicepresidente   de   banca  de  personas  y  pymes  y
universidades  y  por lo tanto representante legal del BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  especial  a  Sandra  Constanza Beltrán Jiménez identificada con
Cédula  de Ciudadanía No. 51.981.629 expedida en Bogotá D.C., para que
lleve  a  cabo los siguientes actos: 1. Para que celebre en nombre del
banco  los  convenios  de  crédito  educativo.  2. En general para que
realice  todo  acto  relativo  a los convenios de crédito educativo en
los  que  el  banco  deba  participar,  con el fin de que bajo ninguna
interpretación  quede  sin  facultad  para representar al banco en los
convenios  de  crédito educativo o en los eventos y actos previos a la
celebración  de los mismos. Este poder permanecerá vigente mientras no
sea revocado expresamente mediante Escritura Pública.
                              CERTIFICA:
 
Por  Escritura Pública No. 290 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27
de  febrero  de  2017  inscrita  el  3  de  abril  de 2017 bajo el No.
00037090  del  libro  V,  compareció  Magda  Liliana  Suárez  Mendoza,
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía No. 46.661.701, obrando en su
carácter  de  vicepresidente  de operaciones y por tanto representante
legal  del  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A  por  medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder especial a: William Ricardo Muñoz
Gómez,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.597.631, Jefe de
Operaciones  Cash,  confirming  y  mantenimiento,  para  que  actúe en
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nombre  y  representación  del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., de forma
individual  en los siguientes actos: - Firmar contratos de confirming,
Helm  facturas,  Confirming  Compra de Cartera. Este poder permanecerá
vigente  hasta  que  sea  expresamente revocado por el BANCO CORPBANCA
COLOMBIA S.A.
 
                             
Por  Escritura Pública No. 187 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 04
de  enero  de  2018,  inscrita el 25 de junio de 2018 bajo el Registro
No.  00039544  del  libro  V,  compareció Dolly Constanza María Murcia
Borja  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51.897.778 de Bogotá,
en  su calidad de vicepresidente jurídico y secretario general de ITAÚ
CORPBANCA   COLOMBIA   S.A.  Con  NIT  890.903.937-0.  Confiere  poder
especial  a  favor de los Señores Leonardo Orozco Giraldo identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No.  75.097.376  y Luz Esperanza Alba
Pinzón,  con  Cédula  de Ciudadanía No. 52.396.415, para que suscriban
los  siguientes  documentos  y  realice los siguientes actos: Primero:
Para  firmar  convenios de tarjetas recargables (paycard). Segundo: El
presente  poder  terminar automáticamente, fuera de las causas legales
por  revocación  expresa  o  si  dejan de ser empleados del banco, por
cualquier motivo.
                             
Por  Escritura Pública No. 1992 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 9
de  octubre  de  2018,  inscrita  el  14  de noviembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00040349  del  libro V compareció Hernando Osorio Vélez
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 10021629 en su calidad de
vicepresidente  de banca minorista, y por tanto representante legal de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder especial a (II) Edith Yolima Rodríguez Pérez
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 52475355, (VII) Angélica
Johanna  Guevara  Rodríguez  identificada con Cédula de Ciudadanía No.
52718046.,  para  que  lleven  a cabo las siguientes funciones: - Para
que  exija(n),  cobre(n)  o  perciba(n)  judicial o extrajudicialmente
cualquier  cantidad  de  dinero  que  se  adeude al banco y expida los
certificados  correspondientes.  -  Acepte(n)  toda clase de garantías
que  se  otorguen  a  favor  del  banco  las amplíe(n), modifique(n) o
cancele(n),   y   suscriba(n)   los  documentos  públicos  o  privados
pertinentes.  - Para el otorgamiento de aquellos documentos privados y
escrituras  públicas  que  contengan  condiciones  y acuerdos de pago,
recuperación,  reestructuración, refinanciación de obligaciones que se
adeuden  al  banco,  activación, ejecución o suspensión de garantías y
los  otrosí  a los contratos de deuda o garantía a que haya a lugar. -
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Para  hacerse  parte  y tramitar procesos extrajudiciales de cualquier
naturaleza.  - Para negociar, definir las condiciones y realizar todas
las  gestiones  requeridas - Para el perfeccionamiento de las daciones
en  pago  a  que  haya  lugar,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a la
preparación  de  documentos  legales, el otorgamiento y suscripción de
documentos  privados y escrituras públicas, así como, para su registro
en  las  oficinas  de  registro  competentes en los casos en que fuere
aplicable.   -  Para  que  suscriba(n)  en  representación  del  banco
cesiones  de  créditos,  memoriales de subrogación, cesión de derechos
litigiosos  y demás derechos principales o accesorios relacionados con
obligaciones  adeudadas  al  banco,  y  acepte en su nombre las que le
hagan.  -  Para  suscribir  acuerdos  de  pago dentro del marco de sus
facultades.   -   Para   que  en  representación  del  banco  emita(n)
certificados  de  deuda,  certifique(n)  endeudamiento, plan de pagos,
pagos   realizados  e  históricos  de  pago.  -  Para  que  ostente(n)
facultades  de  transigir,  conciliar,  recibir,  desistir, sustituir,
confesar,  absolver  interrogatorio  de parte en procesos ejecutivos y
concursales.  -  Para  lo  que  estime(n) conveniente de manera que en
ningún   caso   queden  sin  representación  los  negocios  del  banco
relacionados  con  negociación  de  deudas  de clientes en procesos de
recuperación   o   con   actuaciones  ante  autoridades  judiciales  y
administrativas.  -  Para  suscribir  acuerdos  de  confidencialidad y
demás    documentos    relacionados    con    la    administración   y
comercialización  de bienes recibidos en dación en pago, adjudicados o
restituidos  a  favor del banco. Para constituir apoderados judiciales
así  como  apoderados especiales con facultad expresa para conciliar y
absolver  interrogatorios  de  parte.  -  Para suscribir en nombre del
banco  los  contratos  de  leasing o arrendamiento financiero en todas
sus  modalidades.  - Para suscribir en nombre del banco las escrituras
públicas  de  compraventa, declaraciones de construcción e hipoteca de
bienes   inmuebles  objeto  de  las  operaciones  de  leasing  o  como
garantía.  -  Para  suscribir en nombre del banco en desarrollo de las
operaciones  de  leasing  los formularios y documentos necesarios para
la  adquisición  y  registro  de  toda  clase  de vehículos; suscribir
documentos  de  traspaso o el que haga sus veces; solicitar y tramitar
la  entrega  provisional  o  definitiva  de  vehículos retenidos a las
autoridades   pertinentes,   el   duplicado  de  placas,  tarjetas  de
propiedad,  solicitudes  de  matrícula, cambio de empresa, inscripción
de  levantamiento  de  alertas,  traslado  o  radicaciones de cuentas,
reaforos,   obtención   de   duplicados,  transformación,  gravado  de
motores,  chasis, series, auto declaración y/o formato(s) del Registro
Único  Nacional  de  Tránsito (RUNT) y/o cualquier registro que la ley
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exija,  ante  el  Ministerio de Transporte y/o autoridades de tránsito
y/o  cualquier  otra  entidad  debidamente  autorizada;  suscribir los
seguros  todo riesgo y obligatorios de tránsito. Diligencias que podrá
hacer  personalmente  o  a  través  de  un  apoderado especial. - Para
celebrar  todo  acto,  contrato y/o negocio jurídico necesario para la
transferencia  de  la  propiedad  de  cualquier bien mueble o inmueble
adquirido  en  desarrollo de las operaciones leasing previa aprobación
del  área  de  riesgos  sobre  la verificación de la cancelación de la
deuda  u  obligaciones  que  tengan  los deudores a favor del banco. -
Para  tramitar  las subrogaciones de crédito ante el Fondo Nacional de
Garantías,  suscribiendo todos los documentos que sean necesarios para
tal  fin.  Segundo:  Este  poder  permanecerá  vigente  hasta  que sea
expresamente revocado mediante Escritura Pública.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1386 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2018,  inscrita  el 14 de noviembre de 2018 bajo el
Registro   No.  00040351  del  libro  V,  compareció  Luciana  Magnani
Hildebrandi  identificada  con Cédula de Extranjería No. 695367, en su
calidad  de  vicepresidente  de  franquicia  marketing y digital y por
tanto  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial a Diana
Marcela  Mejía  Almanza,  identificada  con  Cédula  de Ciudadanía No.
52.109.399.,  para que en nombre y representación de ITAÚ CORPBANCA DE
COLOMBIA  S.A.,  lleve a cabo el siguiente acto: - Suscribir contratos
de   prenda,   así   como   sus  cancelaciones.  Segundo:  Este  poder
permanecerá   vigente   mientras  no  sea  que  revocado  expresamente
mediante Escritura Pública.
                             
Por  Escritura Pública No. 390 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 12
de  marzo  de  2019,  inscrita el 13 de Junio de 2019 bajo el Registro
No.  00041626  del  libro  V,  compareció Juan Ignacio Castro González
identificado  con  Cédula  de Extranjería No. 593.068 en su calidad de
Vicepresidente  de  Riesgos  y  por  tanto  representante  legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   a   Mariana  Pacheco  Pacheco
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 1.091.655.452, para que
lleve  a  cabo las siguientes funciones: - Para que exija(n), cobre(n)
o  perciba(n)  judicial  o  extrajudicialmente  cualquier  cantidad de
dinero   que   se   adeude   al   Banco   y  expida  los  certificados
correspondientes.  - Acepte(n) toda clase de garantías que se otorguen
a   favor  del  Banco  las  amplíe(n),  modifique(n)  o  cancele(n)  y
suscriba(n)  los documentos públicos o privados pertinentes. - Para el
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otorgamiento  de  aquellos  documentos  privados y escrituras públicas
que   contengan   condiciones   y   acuerdos  de  pago,  recuperación,
restructuración,  refinanciación  de  obligaciones  que  se adeuden al
Banco,  activación, ejecución o suspensión de garantías y los otrosí a
los  contratos  de deuda o garantía a que haya a lugar. - Para hacerse
parte  y  tramitar procesos extrajudiciales de cualquier naturaleza. -
Para  negociar, definir las condiciones y realizar todas las gestiones
requeridas  -  Para el perfeccionamiento de las daciones en pago a que
haya  a  lugar, incluyendo, pero sin limitarse a la preparación de los
documentos  legales,  el  otorgamiento  y  suscripción  de  documentos
privados  y  escrituras  públicas,  así  como, para su registro en las
Oficinas  de Registro competentes en los casos en que fuere aplicable.
-  Para  que  suscriba(n)  en  representación  del  Banco  cesiones de
créditos,  memoriales  de subrogación, cesión de derechos litigiosos y
demás  derechos principales o accesorios relacionados con obligaciones
adeudadas  al  Banco  y  acepte  en su nombre las que le hagan. - Para
suscribir  acuerdos de pago dentro del marco de sus facultades. - Para
que  en  representación  del  Banco  emita(n)  certificados  de deuda,
certifique(n)   endeudamiento,  plan  de  pagos,  pagos  realizados  e
históricos  de  pago.  -  Para que ostente(n) facultades de transigir,
conciliar,    recibir,   desistir,   sustituir,   confesar,   absolver
interrogatorios  de  parte  en procesos ejecutivos y concursales. Para
lo  que  estime(n) conveniente de manera que en ningún caso queden sin
representación  los negocios del Banco relacionados con negociación de
deudas  de clientes en procesos de recuperación o con actuaciones ante
autoridades  judiciales  y  administrativas. - Para suscribir acuerdos
de   confidencialidad   y   demás   documentos   relacionados  con  la
administración  y  comercialización  de  bienes recibidos en dación en
pago,  adjudicados  o restituidos a favor del Banco. - Para constituir
apoderados  judiciales,  así  como  apoderados especiales con facultad
expresa  para  conciliar  y  absolver interrogatorios de parte. - Para
suscribir   en   nombre   del   Banco   los  contratos  de  leasing  o
arrendamiento  financiero  en  todas sus modalidades. - Para suscribir
en   nombre   del   Banco  las  escrituras  públicas  de  compraventa,
declaraciones  de  construcción  e hipoteca de bienes inmuebles objeto
de  las  operaciones  de  leasing o como garantía. - Para suscribir en
nombre  del  Banco  en  desarrollo  de  las operaciones de leasing los
formulados  y  documentos necesarios para la adquisición y registro de
toda  clase  de  vehículos;  suscribir documentos de traspaso o el que
haga  sus  veces;  solicitar  y  tramitar  la  entrega  provisional  o
definitiva  de  vehículos  retenidos a las autoridades pertinentes, el
duplicado  de placas, tarjetas de propiedad, solicitudes de matrícula,
 
                                          Página 58 de 81

139



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 10 de mayo de 2022 Hora: 17:10:02

                                       Recibo No. AA22808732

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A228087329C563

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cambio  de  empresa, inscripción de levantamiento de alertas, traslado
o   radicaciones   de  cuentas,  reaforos,  obtención  de  duplicados,
transformación,  gravado  de motores, chasis, series, auto declaración
y/o  formato(s)  del  Registro  Único  Nacional de Tránsito (RUNT) y/o
cualquier  registro que la Ley exija, ante el Ministerio de Transporte
y/o  autoridades  de  tránsito  y/o cualquier otra entidad debidamente
autorizada;  suscribir  los  seguros  todo  riesgo  y  obligatorios de
tránsito.  Diligencias  que podrá hacer personalmente o a través de un
apoderado  especial.  -  Para  celebrar  todo  acto,  negocio jurídico
necesario  para  la  transferencia  de  la propiedad de cualquier bien
mueble  o  inmueble adquirido en desarrollo de las operaciones leasing
previa  aprobación  del  área  de  riesgos sobre la verificación de la
cancelación  de  la  deuda  u  obligaciones  que tengan los deudores a
favor  del Banco. - Para tramitar las subrogaciones de crédito ante el
Fondo  Nacional  de  Garantías,  suscribiendo todos los documentos que
sean  necesarios para tal fin. Segundo: Este poder permanecerá vigente
hasta que sea expresamente revocado mediante Escritura Pública.
                             
Por  Escritura Pública No. 389 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 12
de  marzo  de  2019,  inscrita el 13 de Junio de 2019 bajo el Registro
No.  00041627  del  libro  V,  compareció Juan Ignacio Castro González
identificado  con  Cédula  de Extranjería No. 593.068 en su calidad de
Vicepresidente  de  Riesgos  y  por  tanto  representante  legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial a Catalina Mera López identificada
con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 38.604.238, para que lleve a cabo las
siguientes  funciones:  -  Para  que  exija(n),  cobre(n) o perciba(n)
judicial  o  extrajudicialmente  cualquier  cantidad  de dinero que se
adeude   al  Banco  y  expida  los  certificados  correspondientes.  -
Acepte(n)  toda  clase  de garantías que se otorguen a favor del Banco
las  amplíe(n), modifique(n) o cancele(n) y suscriba(n) los documentos
públicos  o  privados  pertinentes. - Para el otorgamiento de aquellos
documentos  privados y escrituras públicas que contengan condiciones y
acuerdos  de  pago,  recuperación,  restructuración, refinanciación de
obligaciones   que  se  adeuden  al  Banco,  activación,  ejecución  o
suspensión  de  garantías  y  los  otrosí  a  los contratos de deuda o
garantía  a que haya a lugar. - Para hacerse parte y tramitar procesos
extrajudiciales  de cualquier naturaleza. - Para negociar, definir las
condiciones  y  realizar  todas  las  gestiones  requeridas  - Para el
perfeccionamiento  de  las  daciones  en  pago  a  que  haya  a lugar,
incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  la preparación de los documentos
legales,  el  otorgamiento  y  suscripción  de  documentos  privados y
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escrituras  públicas,  así  como,  para su registro en las Oficinas de
Registro  competentes  en los casos en que fuere aplicable. - Para que
suscriba(n)   en   representación  del  Banco  cesiones  de  créditos,
memoriales  de  subrogación,  cesión  de  derechos  litigiosos y demás
derechos   principales  o  accesorios  relacionados  con  obligaciones
adeudadas  al  Banco  y  acepte  en su nombre las que le hagan. - Para
suscribir  acuerdos de pago dentro del marco de sus facultades. - Para
que  en  representación  del  Banco  emita(n)  certificados  de deuda,
certifique(n)   endeudamiento,  plan  de  pagos,  pagos  realizados  e
históricos  de  pago.  -  Para que ostente(n) facultades de transigir,
conciliar,    recibir,   desistir,   sustituir,   confesar,   absolver
interrogatorios  de  parte  en procesos ejecutivos y concursales. Para
lo  que  estime(n) conveniente de manera que en ningún caso queden sin
representación  los negocios del Banco relacionados con negociación de
deudas  de clientes en procesos de recuperación o con actuaciones ante
autoridades  judiciales  y  administrativas. - Para suscribir acuerdos
de   confidencialidad   y   demás   documentos   relacionados  con  la
administración  y  comercialización  de  bienes recibidos en dación en
pago,  adjudicados  o restituidos a favor del Banco. - Para constituir
apoderados  judiciales,  así  como  apoderados especiales con facultad
expresa  para  conciliar  y  absolver interrogatorios de parte. - Para
suscribir   en   nombre   del   Banco   los  contratos  de  leasing  o
arrendamiento  financiero  en  todas sus modalidades. - Para suscribir
en   nombre   del   Banco  las  escrituras  públicas  de  compraventa,
declaraciones  de  construcción  e hipoteca de bienes inmuebles objeto
de  las  operaciones  de  leasing o como garantía. - Para suscribir en
nombre  del  Banco  en  desarrollo  de  las operaciones de leasing los
formulados  y  documentos necesarios para la adquisición y registro de
toda  clase  de  vehículos;  suscribir documentos de traspaso o el que
haga  sus  veces;  solicitar  y  tramitar  la  entrega  provisional  o
definitiva  de  vehículos  retenidos a las autoridades pertinentes, el
duplicado  de placas, tarjetas de propiedad, solicitudes de matrícula,
cambio  de  empresa, inscripción de levantamiento de alertas, traslado
o   radicaciones   de  cuentas,  reaforos,  obtención  de  duplicados,
transformación,  gravado  de motores, chasis, series, auto declaración
y/o  formato(s)  del  Registro  Único  Nacional de Tránsito (RUNT) y/o
cualquier  registro que la ley exija, ante el Ministerio de Transporte
y/o  autoridades  de  tránsito  y/o cualquier otra entidad debidamente
autorizada;  suscribir  los  seguros  todo  riesgo  y  obligatorios de
tránsito.  Diligencias  que podrá hacer personalmente o a través de un
apoderado  especial.  -  Para  celebrar  todo  acto,  negocio jurídico
necesario  para  la  transferencia  de  la propiedad de cualquier bien
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mueble  o  inmueble adquirido en desarrollo de las operaciones leasing
previa  aprobación  del  área  de  riesgos sobre la verificación de la
cancelación  de  la  deuda  u  obligaciones  que tengan los deudores a
favor  del Banco. - Para tramitar las subrogaciones de crédito ante el
Fondo  Nacional  de  Garantías,  suscribiendo todos los documentos que
sean  necesarios para tal fin. Segundo: Este poder permanecerá vigente
hasta que sea expresamente revocado mediante Escritura Pública.
                             
Por  Escritura Pública No. 252 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 21
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  22  de  Octubre  de 2019 bajo el
registro  No.  00042454 del libro V, compareció María Cristina Vandame
Zea  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  51.871.078  en su
calidad  de  Vicepresidente  Financiero  y Administrativo, y por tanto
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder especial a María Isabel
Goldsworthy   Chacon,   identificada   con   Cédula   Ciudadanía   No.
52.451.951,  de Bogotá D.C., para que en su calidad de funcionaria del
ITAU   CORPBANCA   COLOMBIA  S.A.,  suscriba  los  documentos  que  se
relacionan  a  continuación:  1.-  Aceptar toda clase de garantías que
otorguen  los  empleados  del  Banco  a  favor del Banco, ampliarlas o
cancelarlas,  suscribiendo  los  Instrumentos  públicos o privados que
sean  pertinentes.  2.- Para actuar en Juntas de copropietarios y ante
los  administradores de los edificios donde el Banco tenga intereses y
3.  Realizar en nombre del Banco lo trámites que correspondan ante las
empresas  de  servicios  públicos  para  todos  los efectos a que haya
lugar  en  relación  con  los  inmuebles  que el Banco este ocupando a
cualquier  título.  4.- Celebrar y suscribir toda clase de contratos o
aceptar   toda   clase   de  ofertas,  incluidas  aquellas  de  índole
administrativo,  suscribir  toda  clase de documentos, comunicaciones,
títulos   y   formalizar   todos  los  actos  que  correspondan  a  la
administración  y  gestión  del  Banco  que estén comprendidos no solo
dentro   del  giro  ordinario  de  las  actividades  bancarias  si  no
igualmente  en  lo  administrativo  del  mismo.  5.-  Responder  a las
autoridades,   entidades   de   supervisión,  superintendencias  y  en
general,  entidades  públicas o privadas, solicitudes de información o
cualquier  petición  que las mismas eleven el banco, de cualquier tipo
que  se  trate. 6.- Actuar con todas las facultades y poder de voto en
las  juntas  de  copropietarios  y  ante  los  administradores  de los
inmuebles  donde  el banco tenga intereses. 7.- Realizar en nombre del
Banco  los  trámites  que  correspondan ante las empresas de servicios
públicos  para  todos  los efectos que se requieran y relacionados con
los  inmuebles  que  el  banco  este  ocupando a cualquier título. 8.-
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Diligenciar,   suscribir,  presentar  y  pagar  las  declaraciones  de
impuestos  que recaen sobre los vehículos automotores de propiedad del
banco.  9.-  Adelantar,  gestionar  y  suscribir  los  formularios  de
solicitud,  traslado, cancelación y demás trámites relacionados con el
servicio  de telefonía celular, así como cualquier trámite relacionado
con  las  líneas  telefónicas. 10.- Diligenciar, suscribir y presentar
los  documentos  necesarios  para  la  enajenación  y  traspaso de los
vehículos  del  banco.  11.-  Transferir y adquirir a cualquier título
los  bienes  inmuebles. Este poder permanecerá vigente mientras no sea
que revocado expresamente mediante Escritura Pública.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1625 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
29  de  diciembre  de  2020, inscrita el 17 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044824  del  libro  V, compareció Magda Liliana Suárez
Mendoza,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 46.661.701, en su
calidad  de vicepresidente de operaciones y por lo tanto Representante
Legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
especial  a  Sandra  Patricia  Garay  Sosa  identificada con la cédula
ciudadanía  No.  52.557.391 expedida en Bogotá D.C., Katerine Palacios
Sánchez  identificada  con la cédula ciudadanía No.52.717.898 expedida
en  Bogotá  D.C.,  y  Jaqueline Josefa Hoyos Baron identificada con la
cédula  ciudadanía No. 25.873.161 expedida en Ciénaga de Oro, para que
en  su  calidad  de  funcionarias  de  ITAU  CORPBANCA  COLOMBIA S.A.,
suscriban  los  siguientes  documentos  y lleven a cabo las siguientes
diligencias:  1.-  Otorgar  mandatos para efectuar importaciones y los
trámites  que  este  tipo  de  operación  conlleve.  2.- Suscribir los
registros  de  importación  u  otorgar  poderes  para  que la Compañía
respectiva  tramite  dicho  registro. 3.- Podrá(n) endosar o ceder los
documentos  de  embarque cualquier sea su modalidad. 4.- Suscribir las
declaraciones  de  cambio.  5.-  Suscribir  las  solicitudes  para las
aperturas   de   carta   de  crédito.  6.-  Asistir  a  audiencias  de
conciliación   judiciales  o  extrajudiciales,  con  la  capacidad  de
conciliar  en  ellas y por lo tanto comprometer la responsabilidad del
banco,  igualmente  se  le(s) autoriza para otorgar poderes a abogados
para  que  representen  a ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., con las mismas
facultades  señaladas  en  este  numeral.  7.-  Asistir  y recibir las
notificaciones  a  las  citaciones  y  audiencias  en  las  cuales  se
requiera   al  banco  por  cualquier  autoridad  administrativa  o  de
control,  quedando  facultados  para  conciliar  y  otorgar  poderes a
abogados  para  que  lo(s) asistan en dichas diligencias. 8.- Acordar,
suscribir  e  instrumentalizar las operaciones de redescuento, crédito
directo  y  operaciones  de  leasing que ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.,
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requiere  para  el desarrollo de su objeto social, quedando facultados
ante  las  entidades  financieras  de  redescuento  para suscribir los
documentos  necesarios  para  realizar  este  tipo de operaciones. 9.-
Podrán  otorgar  poderes  a  terceras  personas para que representen a
ITAÚ   CORPBANCA   COLOMBIA  S.A.,  en  Asambleas  de  copropietarios,
entidades   de  tránsito,  fiscalías,  especialmente  para  el  recibo
provisional   de   los   vehículos,   solicitudes   de   licencias  de
construcción  y  trámites ante la curaduría respectiva. 10.- Suscribir
los  formularios  de  traspasos  de  vehículos  y  efectuar  las demás
diligencias  que  la  autoridad  de  tránsito  exija  para realizar el
traspaso  respectivo.  11.- Suscribir los formularios y realizar todas
las   diligencias  que  exija  la  superintendencia  de  vigilancia  y
seguridad  para  solicitar  el  blindaje  de vehículos, polarización y
cualquier  otra modificación a los bienes del banco que requiera de la
autorización   de   esa   superintendencia.   12.-   Conferir  poderes
especiales,  amplios  y  suficientes a abogados para que representen a
ITAU   CORPBANCA   COLOMBIA  S.A.,  en  audiencia(s)  de  conciliación
judicial    o   extrajudicial   y   para   que   presenten   demandas,
contestaciones  de  demandas,  llamamiento  en  garantía o denuncia en
pleitos,  con las facultades que se establezcan en cada poder. 13.- La
suscripción   del   formulario   único   de   tránsito  y  transporte:
actuaciones  como:  traspasos,  obtención  de  matrículas, cambios del
color  de  vehículos,  cambios  de  cuenta,  solicitud de duplicado de
placas,  y  duplicado  de  tarjetas  de  propiedad  y  cualquier  otra
diligencia  o  tramite  que  se  deba  efectuar  ante la secretaria de
movilidad  sin ningún tipo de limitación. 14.- Suscribir y celebrar en
nombre   del   Banco   todos   los  contrato  de  leasing  financiero,
habitacional,   operativo,   importación,   sindicado,   inmobiliario,
renting   o   cualquier   otra   modalidad  de  leasing,  promesas  de
compraventa,  contratos  de  compraventa y contratos de arrendamiento.
15.-  Para que obre(n) en nombre del Banco y así mismo suscriba(n) los
documentos  pertinentes  para  llevar  a  cabo dicha cancelación. 16.-
Suscribir  las  escrituras públicas de compraventa de bienes inmuebles
ya  sea  como  vendedor  o  como  comprador,  así  como  suscribir las
escrituras  públicas  de  trasferencia de activos a título de leasing.
17.-  Realizar  todas  las  diligencias  ante las entidades o entes de
registro  para  que se verifique la tradición de los bienes inmuebles,
ya  sea  en  cabeza  del Banco o del Locatario que ejerza la opción de
compra  o adquisición, incluyendo, pero no limitado a la interposición
de  recursos y envío de comunicaciones. 18.- -Suscribir las escrituras
públicas  de  trasferencia  de  los  bienes inmuebles cuyos locatarios
hayan  ejercido  la opción de compra o adquisición. 19.- Suscribir las
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escrituras  públicas  en las cuales se lleve a cabo la trasferencia de
bienes  inmuebles  en  desarrollo  de contratos fiduciarios o derechos
fiduciarios  o las cesiones de dichos derechos, suscribir contratos de
fiducia  en  desarrollo del objeto social. 20.- Suscribir contratos de
compraventa  a  promesa  de  compraventa sin importar el bien sobre el
cual  recaiga,  que  tenga  como  fin  la  ejecución  de  contratos de
leasing,  así  como  realizar  la trasferencia, venta o realización de
ellos  mismos  al locatario o a terceras personas. Igualmente queda(n)
facultado(s)  para suscribir los contratos de compraventa o promesa de
compraventa  donde  se  enajenen  activos de propiedad del Banco. 21.-
Suscribir  escrituras  públicas  aclaratorias  o modificatorias que se
requieran   para   lograr   el  adecuado  registro  de  compraventa  o
trasferencia  que  efectúe  el Banco. 22.- Suscribir los documentos en
donde   se  instrumentalicen  las  daciones  en  pago,  transacciones,
acuerdos  de  pago.  23.-  Firmar  los  documentos  necesarios para la
legalización  de  mercancías  ante  la  aduana  en  desarrollo  de los
procesos  de  importación. 24.- Se le(s) autoriza a realizar cualquier
otro  acto  que  tenga conexidad con los numerales anteriores y que se
requiera  para  cumplir  satisfactoriamente las funciones encomendadas
mediante  el  presente  instrumento.  Segundo:  Este poder permanecerá
vigente  mientras  no sea que revocado expresamente mediante escritura
pública.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1348 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
15  de  septiembre  de  2021,  inscrita el 9 de Marzo de 2022, bajo el
registro  No.  00046907  del  libro V, persona jurídica confirió poder
especial   a  (i)  Samir  Hadad  Lemos,  identificado  con  la  cédula
ciudadanía  No.  16.736.620,  (ii) Walter Hurtado Jacome, identificado
con  la  cédula  ciudadanía  No. 79.637.090, (iii) Diana Marcela Neira
Liévano,  identificada con la cédula ciudadanía No. 51.660.530, y (iv)
Maria  Del  Pilar  Escrucería  Aristizabal, identificada con la cédula
ciudadanía  No. 41.932.211, para que en su calidad de Funcionarios del
Banco,  actúen  en  nombre y representación de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA
S.A.,  facultándolos  para:  1.  Constituir  apoderados judiciales. 2.
Exigir,  cobrar,  percibir  judicial  o  extrajudicialmente  cualquier
cantidad  de  dinero  que  se  adeude  al Banco, expedir recibos y las
hacer   cancelaciones   correspondientes.   3   Transigir,  conciliar,
recibir,   desistir,   sustituir,   reasumir,   confesar   y  absolver
interrogatorios  de  parte.  4. Aceptar toda clase de garantías que se
otorguen  a  favor  del Banco, ampliarlas o modificarlas, suscribiendo
los   documentos   públicos  o  privados  que  sean  pertinentes.  Los
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apoderados   podrán  aceptar  o  modificar  todo  tipo  de  garantías,
incluyendo  pero  sin  limitarse a garantías hipotecarias. 5. Cancelar
toda  clase  de garantías vigentes a favor del Banco, siempre y cuando
no  existan  obligaciones  pendientes  a  cargo  del  otorgante  de la
garantía  o  del  deudor  garantizado.  6.  Representar  al  Banco  en
procesos  de  licitación  ante  cualquier  tipo  de  entidad pública o
privada.  7.  Suscribir  modificar  y  cancelar  en  nombre  del Banco
garantías  bancarias  así  como  sus  respectivas  modificaciones.  8.
Celebrar   contratos  de  crédito,  mutuo  acuerdos  de  redefinición,
acuerdos  de  pago,  contratos  de garantía, contratos de fiducia, así
como   sus   correspondientes  modificaciones  o  dispensas,  mediante
documentos   públicos   o   privados.   9.  Suscribir  solicitudes  de
expedición  de  garantías  a  favor del Banco, así como la vinculación
del  mismo como beneficiario en negocios fiduciarios de fuente de pago
o  garantía.  10.  Suscribir acuerdos de confidencialidad, formularios
de  inscripción  o  cualquier  documento  público  o  privado,  que se
requiera  para  la  participación del Banco en licitaciones públicas o
privadas.  11.  Suscribir  contratos de venta de cartera, de cesión de
créditos,  cesión  de  derechos  litigiosos  y  todos  los  documentos
relacionados  con  estos  negocios jurídicos. 12. Representar al Banco
en  procesos  y procedimientos concursales ante autoridades judiciales
y   administrativas.   13.  Suscribir  certificaciones,  cotizaciones,
ofertas  y  cualquier  comunicación  relacionada  o  necesaria para la
realización de las actividades aquí descritas.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    721          5-X-1.912                   5-VI-1.985-NO. 3933
  3.299        30-XII-1.919    1A M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3934
    102        17-VI-1.920     4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3935
  2.064        24-IX-1.924     1A M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3936
  2.068        10-XII-1.924    4A M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3937
  2.791        17-XII-1.924    2A M/LLIN    23-IV-1.985-NO. 3803
    572        21-III-1.927    4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3938
    533        24-II-1.928     4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3939
  1.244        24-IV-1.929     4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3940
  3.196        16-XII-1.930    2  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3941
  2.418        24-IX-1.934     2  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3942
    521        25-III-1.933    2  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3943
    940        31-III-1.942    2  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3944
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  1.271        21-IV-1.943     2  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3945
  2.882        16-IX-1.943     2  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3946
    836        12-III-1.945    3  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3947
  1.442         3-IV-1.946     3  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3948
  2.743        24-III-1.950    4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3949
  4.310        11-V-1.950      4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3950
 10.452        14-XII-1.950    4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3951
  8.034         8-X-1.953      4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3952
  4.797         5-VIII-1.958   4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3953
  3.227         9-V-1.961      4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3954
  3.470         11-VI-1.962    4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3955
  1.500         12-III-1.963   4  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3956
    777         17-V-1.967     7  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3957
    746         27-II-1.970    5  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3958
  1.509          8-IV-1.970    5  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3959
  1.642          3-IV-1.973    5  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3960
    485          6-II-1.974    5  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3961
  1.747         19-IV-1.977    5  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3962
  2.522         28-V-1.979     5  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3963
    745         29-IV-1.983    5  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3964
    827         23-V-1.984     5  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3965
     30         14-I-1.985     8  M/LLIN     5-VI-1.985-NO. 3966
    884       20-II -1.989    15  M/LLIN  11-IV- 1.989-NO.10.885
  4.826       21-VIII-1986   15 MEDELLIN  28-VII-1.995 NO.502.410
  4.826       21-VIII-1986   15 MEDELLIN  28-VII-1.995 NO.502.424
  4.826       21-VIII-1986   15 MEDELLIN  28-VII-1.995 NO. 64.621
  2.288       03-IV-1.995    15 MEDELLIN  28-VII-1.995 NO. 64.615
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000884 del 31 de marzo    00586014  del  22  de  mayo  de
de   1997   de  la  Notaría  29  de    1997 del Libro IX             
Medellín (Antioquia)              
E.  P.  No. 0002157 del 23 de junio    00077719  del  30  de  julio de
de   1997   de  la  Notaría  29  de    1997 del Libro VI             
Medellín (Antioquia)              
E.   P.   No.  0005366  del  29  de    00083558  del  28  de  julio de
octubre  de  1997  de la Notaría 31    1998 del Libro VI             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005471  del  17  de    00808506  del  28  de diciembre
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diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 2001 del Libro IX          
de Medellín (Antioquia)           
E.  P.  No. 0002205 del 29 de abril    00083559  del  28  de  julio de
de  1998 de la Notaría 31 de Bogotá    1998 del Libro VI             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004886  del  1  de    00808507  del  28  de diciembre
noviembre  de 2001 de la Notaría 31    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000065 del 11 de enero    00810275  del  15  de  enero de
de  2002 de la Notaría 31 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001423 del 11 de abril    00823871  del  23  de  abril de
de  2002 de la Notaría 31 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002571 del 20 de junio    00833115  del  26  de  junio de
de  2002 de la Notaría 31 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001978 del 11 de mayo    00935140  del  20  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 31 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001607 del 25 de abril    01128097  del 4 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 31 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0001313 del 16 de abril    01207267  del  18  de  abril de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  981 del 13 de abril de    01493150  del  5  de  julio  de
2011  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  116 del 20 de enero de    01601094  del  25  de  enero de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1795 del 16 de julio de    01652858  del  24  de  julio de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2008 del 9 de agosto de    01657347  del  10  de agosto de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3412 del 27 de diciembre    01697414  del  14  de  enero de
de  2012 de la Notaría 23 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1846 del 21 de agosto de    01759104  del  24  de agosto de
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2013  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  825 del 10 de abril de    01826932  del  14  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1527 del 1 de junio de    01840726  del  3  de  junio  de
2014  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 8114 del 22 de julio de    01861014  del  20  de agosto de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 5050 del 30 de abril de    01940951  del  21  de  mayo  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   18968   del  30  de    02055121  del  22  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 29    2016 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1208 del 16 de mayo de    02225442  del  18  de  mayo  de
2017  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2276 del 13 de diciembre    02553507  del  14 de febrero de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 174 del 10 de febrero de    02563945  del  13  de  marzo de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  550 del 17 de junio de    02616789  del  17 de septiembre
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    de 2020 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 3 de enero de 2003 , inscrito el 23 de enero
de  2003  bajo  el número 00863263 del libro IX, se comunicó que se ha
configurado  una situación de control por parte de la sociedad matríz:
ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA SA SIGLAS ITAÚ, BANCO CORPBANCA O CORPBANCA,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ITAU COMISIONISTA DE BOLSA COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No Reportó                                          
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Por Documento Privado del 3 de enero de 2003 , inscrito el 23 de enero
de  2003  bajo  el número 00863269 del libro IX, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  SA  SIGLAS  ITAÚ,  BANCO
CORPBANCA   O   CORPBANCA,   respecto  de  las  siguientes  sociedades
subordinadas:
- ITAU COMISIONISTA DE BOLSA COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del 13 de septiembre de 2012 de Representante
Legal,  inscrito  el  20 de septiembre de 2012 bajo el número 01667874
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA
SA   SIGLAS  ITAÚ,  BANCO  CORPBANCA  O  CORPBANCA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- ITAU SECURITIES SERVICES COLOMBIA SA SOCIEDAD FIDUCIARIA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-06-29
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 19 de abril de 2016 de Representante Legal,
inscrito  el  18 de mayo de 2016 bajo el número 02104930 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ITAU UNIBANCO HOLDING S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-04-01
 
 
        ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Que  la  situación  de grupo empresarial ejercida por la entidad de la
referencia  sobre: S.C. SERVICIOS Y COBRANZAS S.A., se ejerce a la vez
como situación de control.
                             
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Por  Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del 18 de
enero  de  2016, inscrito el 28 de enero de 2016, bajo el No. 02056545
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del  libro IX, se modifica la situación de control y grupo empresarial
del  27  de  agosto de 2012, inscrito el 31 de agosto de 2012, bajo el
No.  01662688  del  libro IX, en el sentido de indicar que la sociedad
extranjera  CORPBANCA  (controlante)  configura  grupo  empresarial de
manera  directa  con  las sociedades HELM CORREDOR DE SEGUROS S.A y la
sociedad  de  la  referencia,  y  a  través  de  esta última de manera
indirecta  con  las sociedades CORPBANCA INVESTMENT TRUST COLOMBIA S.A
SOCIEDAD  FIDUCIARIA, HELM COMISIONISTA DE BOLSA S.A., HELM FIDUCIARIA
S.A., HELM BANK PANAMÁ y HELM CASA DE VALORES (Panamá) S.A.
                             
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Por  Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del 19 de
abril  de  2016,  inscrito el 18 de mayo de 2016, bajo el No. 02104930
del  libro IX, se modifica la situación de control y grupo empresarial
del  27  de  agosto de 2012, inscrito el 31 de agosto de 2012, bajo el
No.  01662688  del  libro  IX,  adicionada  el  18  de enero de 2016 e
inscrita  el  28  de enero de 2016, bajo el No. 02056545 del libro IX,
en  el  sentido  de  indicar  que la sociedad extranjera ITAÚ UNIBANCO
HOLDING  S.A.  (matriz)  ejerce  situación  de control sobre todas las
sociedades  que  conforman el grupo empresarial desde el 1 de abril de
2016,  controla de manera indirecta a ITAÚ BBA COLOMBIA SA CORPORACIÓN
FINANCIERA  a  través  de  la sociedad ITAÚ UNIBANCO S.A., controla de
manera  indirecta a HELM CORREDOR DE SEGUROS S.A. Y al BANCO CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.  a  través  de  ITAÚ CORPBANCA anteriormente CORPBANCA,
controla  de  manera  indirecta  a CORPBANCA INVESTMENT TRUST COLOMBIA
S.A.  SOCIEDAD  FIDUCIARIA, a HELM COMISIONISTAS DE BOLSA S.A., a HELM
FIDUCIARIA S.A., a HELM BANK PANAMA.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  28  de  diciembre  de  2004,  entre el BANCO SANTANDER S.A. y HELM
TRUST  S.A.  (antes  FIDUCIARIA  DE  CRÉDITO  S.A.), inscrito el 23 de
junio  de  2005,  bajo  el  No.  997642  del libro IX, esta última fue
nombrada  representante legal de los tenedores de bonos ordinarios, en
una emisión de $104.000.000,000,00.
                             
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  18  de  marzo  de 2009, entre el BANCO SANTANDER S.A. y HELM TRUST
S.A.  (antes  FIDUCIARIA  DE  CRÉDITO S.A), inscrito el 06 de abril de
2009,  bajo  el  No.  01288111  del libro IX, esta última fue nombrada
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representante  legal  de  los  tenedores  de  bonos ordinarios, en una
emisión de $290.000.000.000,00.
                             
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  05  de  abril  de  2010,  entre  el  BANCO  SANTANDER  S.A. y HELM
FIDUCIARIA  S.A.,  inscrito  el  21  de  octubre  de 2011, bajo el No.
01522022  del  libro  IX, esta última fue nombrada representante legal
de los tenedores de bonos, en una emisión de $140.000.000.000,00.
                             
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  01  de  agosto  de  2011,  entre  el  BANCO  SANTANDER S.A. y HELM
FIDUCIARIA  S.A.,  inscrito  el  05  de  enero  de  2012,  bajo el No.
01597070  del  libro  IX, esta última fue nombrada representante legal
de los tenedores de bonos, en una emisión de $400.000.000.000,00.
                             
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  23  de  agosto  de  2013, entre el BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. y
FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A., inscrito el 6 de septiembre de 2013 bajo el
No.  01763027  del  libro  IX,  esta última fue nombrada representante
legal    de    los   tenedores   de   bonos,   en   una   emisión   de
$400.000.000.000,00.
                             
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  27  de  abril  de  2015,  entre el BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. y
Alianza  Fiduciaria  S.A.,  inscrito el 11 de mayo de 2015 bajo el No.
01937951  del  libro  IX, esta última fue nombrada representante legal
de los tenedores de bonos, en una emisión de $400.000.000.000,00.
                             
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  30  de  abril  de  2015,  entre el BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. y
FIDUCIARIA  CORFICOLOMBIANA  S.A., inscrito el 7 de marzo de 2016 bajo
el  No.  02068992 del libro IX, esta última fue nombrada representante
legal    de    los   tenedores   de   bonos,   en   una   emisión   de
$3.000.000.000.000,00.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA CENTRO COMERCIAL UNICENTRO
Matrícula No.:              00234705
Fecha de matrícula:         22 de abril de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av 15 No 123 - 30 Lc 2 160             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA PARQUE SANTANDER         
Matrícula No.:              00238435
Fecha de matrícula:         13 de junio de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 7 No 16 - 62                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA CARRERA 15 CALLE 94      
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Matrícula No.:              00255961
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 1986
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 94 No 15 - 11                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA PALOQUEMAO               
Matrícula No.:              00299456
Fecha de matrícula:         24 de julio de 1987
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 25 N 13 - 21                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA PRINCIPAL                
Matrícula No.:              00299457
Fecha de matrícula:         24 de julio de 1987
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 N 27 - 02                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA AV CHILE                 
Matrícula No.:              00299463
Fecha de matrícula:         24 de julio de 1987
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 72 No 7 - 46                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA AVENIDA EL DORADO        
Matrícula No.:              00394285
Fecha de matrícula:         2 de enero de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av. El Dorado No. 102 A - 19           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA CENTRO CHIA              
Matrícula No.:              00425095
Fecha de matrícula:         28 de septiembre de 1990
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Pradilla 900 E Centro Chia Lc 1184  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA WORLD TRADE CENTER       
Matrícula No.:              00469799
Fecha de matrícula:         11 de septiembre de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 100 No 8 A 59                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA ANDINO CALLE 82          
Matrícula No.:              00603141
Fecha de matrícula:         1 de julio de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 11 No 82 - 01 Lc 3 C.C Andino       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA CENTRO COMERCIAL ANDINO  
Matrícula No.:              00603229
Fecha de matrícula:         1 de julio de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 11 N 82 51 Piso 1 L 138             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA CEDRITOS                 
Matrícula No.:              00788673
Fecha de matrícula:         7 de mayo de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 140 No 17 - 34                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA SANTA BARBARA            
Matrícula No.:              00841125
Fecha de matrícula:         13 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                   Cr. 7 No. 115 - 33 Int. 1 L. 2         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - PAB FUNDACION SANTA FE           
Matrícula No.:              01232769
Fecha de matrícula:         10 de diciembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Av 9 No 116 - 20 Lc 105 / 112          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA EL BOSQUE                
Matrícula No.:              01232775
Fecha de matrícula:         10 de diciembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 134 No. 7 - 83                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - PAB COLMOTORES                   
Matrícula No.:              01232793
Fecha de matrícula:         10 de diciembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Av Boyaca # 36 A 03 Sur                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - PAB CARDIOINFANTIL               
Matrícula No.:              01232804
Fecha de matrícula:         10 de diciembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Carrera 13B No. 161 -85 L - 1          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - PAB FUNDACION SANTA FE           
Matrícula No.:              01232769
Fecha de matrícula:         10 de diciembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Av 9 No 116 - 20 Lc 105 / 112          
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ITAU - OFICINA UNIVERSIDAD JAVERIANA    
Matrícula No.:              01270219
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Carrera 7 No. 40B - 36 L - 1           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU  -  PAB  UNIVERSIDAD  MILITAR  NUEVA
                            GRANADA                                 
Matrícula No.:              01553122
Fecha de matrícula:         14 de diciembre de 2005
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 11 No 101 - 80                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA BANCA PRIVADA            
Matrícula No.:              01584867
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 11 No 82 -01 To De Negocios P 3     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA FONDO NACIONAL DEL AHORRO
Matrícula No.:              01622824
Fecha de matrícula:         8 de agosto de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 65 No 11 - 83 Lc 7                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - PAB EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS
Matrícula No.:              01643185
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 45 No 24 B 27 Puerta 2              
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ITAU - PAB CLINICA SAN RAFAEL           
Matrícula No.:              01731996
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr B 17 - 44 Sur Lc 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU  -  PAB  CLINICA  UNIVERSIDAD  DE LA
                            SABANA                                  
Matrícula No.:              01748410
Fecha de matrícula:         22 de octubre de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut   Norte   Km   21   La  Caro  Costado
                            Occidental  Lc  1  Clinica Universidad De
                            La Sabana                               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU  -  OFICINA  UNIVERSIDAD ECI ESCUELA
                            COLOMBIANA DE INGENIERIA                
Matrícula No.:              01770699
Fecha de matrícula:         4 de febrero de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Aut Norte Ak 45 205 59 Bl B P 1        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA FONDO NACIONAL AHORRO CAN
Matrícula No.:              01784450
Fecha de matrícula:         14 de marzo de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 44 No 54 - 94                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA CENTRO COMERCIAL BULEVAR 
Matrícula No.:              01830532
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  52  No.  125A  - 59 C.C. Bulevar
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                            Niza L -1-24/25                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA GRAN ESTACION            
Matrícula No.:              01830545
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  60  No. 24 - 09 C.C. Gran Estacion Et
                            Ii L - 1 - 20                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA CALLE 73                 
Matrícula No.:              01912322
Fecha de matrícula:         10 de julio de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 7 No 73 - 45                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - PAB HOSPITAL DE SAN JOSE         
Matrícula No.:              01938873
Fecha de matrícula:         16 de octubre de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 10 No 18 - 75                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU OFICINA ANH                        
Matrícula No.:              02034512
Fecha de matrícula:         11 de octubre de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ac 26 No 59 - 65 P 2                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA UNICENTRO                
Matrícula No.:              02034513
Fecha de matrícula:         11 de octubre de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 No 119 - 24                      
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAÚ PERSONAL BANK CALLE 73             
Matrícula No.:              02525131
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 7 No 13 - 45 P 2                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU - OFICINA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
Matrícula No.:              02632126
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 1 N 18 A - 10 Bl Y                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU  -  EXTENSION  DE  CAJA  UNIVERSIDAD
                            PILOTO DE COLOMBIA                      
Matrícula No.:              02773904
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 13 N 45A 14                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU  -  EXTENSION  DE  CAJA  UNIVERSIDAD
                            MILITAR CAJICA                          
Matrícula No.:              02773910
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Campusnueva Granada Km 2 Via Cajica    
Municipio:                  Cajicá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ITAU  -  EXTENSION  DE  CAJA HOSPITAL SAN
                            JOSE INFANTIL                           
Matrícula No.:              02773918
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
 
                                          Página 79 de 81

160



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 10 de mayo de 2022 Hora: 17:10:02

                                       Recibo No. AA22808732

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A228087329C563

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección:                   Cr 52 N 67 A 71 Primer P               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ITAU EXTENCION DE CAJA INDUMIL          
Matrícula No.:              02891458
Fecha de matrícula:         15 de noviembre de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 44 No 54 - 11                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 7.499.396.226.371
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 10 de mayo de 2022 Hora: 17:10:02

                                       Recibo No. AA22808732

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A228087329C563

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 18 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  marzo  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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